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• 1EGGI0H ADMINISTRATIVA E1 Poder Ejecut¡TO designará al de-: ministerio^ DE GOBIERNO, JUSTICIA E
, J . | INSTRUCCION PUBLICAlegado que integrara al Consejo,. en representa-
ción de la Policía de esta Provincia. . j ’ Saltcí/ junio 30 1952 .

í Art. 3° — Comuniques©, etc.— - I '' _ , . ,: _ , , " . / , __ , , Tengase por Ley de la Provincia, cúmplase, co-: Dada en la - Salo: de Sesiones de la Honorable • . r . y z_ . , , , ‘ ~ ± mumquese, publiquese insertes© en el Registro d©J Legislatura <de la Provincia de Salta, a los tre- ' -z .i z - - : ' ' ‘ r~- . Leyes y archívese.
ce días del mes de junio deJ año mil novecien- ,
tos cincuenta y dos.

L E
POR fclJANTO-.

Y N° 1435

CAMARA DÉ- DIPUTADOS .
DE SALTA,- SANCIONAN

- EL SENADO Y LA
DE LA PROVINCIA
CON FUERZA DE

. LEY:
Artículo 1° — .Adhiérese el gobierno de la

; -Provincia a las disposiciones contenidas en los 
artículos 1°, 2° y 3° de la Léy nacional númé-‘.

RICARDO X -DURAND
Jorge Aranda -■JAIME- HERNAN FIGUEROA JESUS MENDEZ :

Presidente Presidente | Es .copia:
RAFAEL ALBERTO PALACIOS . ' A N Víllada

Secretario i '' . ?
•ALBERTO A DIAZ ? Oficial Mayor, de,Gobierno,, Justicia _é I.'Pública

■ Secretario ¡. " ~ ~~ -_ - -. c-

Valdiviescr.de


BOLETIN OFICIAL SALTA, JULIO 3 DE 1952

DECRETOS DEL JPODEB

EJECUTIVO

DECRETO 337-E.
Salta, Junio 25 de 1952.

‘Histórico y de Bellas Artes, al actual Auxiliar1 por S. S. el MSpistn 
5o de Jefatura de Policía, don SALVADOR GON- Obras Públicas. 
ZALEZ; debiendo el mismo desempeñar las fun- í 
ciones de Habilitado Pagador del citado Museo.- tese en él Registro

A¡ít. 2o,. — Comuniqúese públíquese, insér- 
tese'en el Registro Oficial y archívese.

o de Economía; Finanzas y

Art. 4.o — Comuniqúese, publ?
‘Oficial y archives^.

quese,

Y VISTO. Y CONSIDERANDO:
RICARDO X DURAND 

Jorg® Araada
Que el día 1°J de Julio próximo, vence el tér 

mino de la licitación adjudicada a las Limas 
^u.e actualmente suministran la carne destinada 
ed lconsumo de la población de la capital;

Que por tal motivo y a los fines de su ad
judicación, corresponde píocederse a un nuevo - DECRETO N° 
llamado a iicitacicn pública para la prov;s* a. 
de dicho artículo de conisjumo,- facilitando la in
tervención de las distintas firmas que se dsdi' 
w a la explotación de ese ramo con el. objeto 
de obtener el mejor precio posible;

Que a fin de evitar la posibilidad de manio
bras que concurran en perjuicio del público con
sumidor, la adjudicación de la presente licitación 
debe hacerse en un isoío tipo de carne, en cada 
«caso;

Que para garantizar la estabilidad del precio 
@n 1c comercialización del artículo, se .-lace 
cesarlo fijar un término que haga posible 
m antenimiento;

, Es copia:
! A. N, Villada .
Oiiciai Mayos- de Gobierno, Justicia é i. Pqshgs-

me
sa

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
P E C 2. E - * *

Es copia:

.-Martín A¿ Sánchez

.RICARDO 1 DURAND
.Waíder Yáñe^

■ Nicolás Vico Gimena ~ -

‘Oficial Maycr de ión Social y Salud /'úbltea?

- ] DECREYO 341-A 
339-G. j Salta, Junio 26 de
26 de 1952. j Visto lo solicitado
el señor Jefe de Policía por nota | Sociedad de Benen 
fecha 25 del actual, solicita, se

Salta, Junio
Atento que 

N° 1955, de 
apruebe las medidas disciplinarias impuestas al
Comisario Inspector de la 7a. Zona .y al Comisa
rio da. Policía de la, categoría de Embarcación, 
o: raíz del sumario administrativo N° 3280 •—Le
tra J'A", instruido en contra de los citados; •

Por 
ce el

Art. Io —■ Por la Oficina de Contralor de Pre
cios y 'Abastecimiento y con intervención ’ dc-1 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, previa confección de los pliegos corres
pondientes, llámese a propuestas de precios pa
ra el abastecimiento total de carne de ganado 
vacuno con destino al consumo de la ciudad 
capital en la cantidad de 120 cabezas diadas 
por cuotas de 20 cabezas por cada proponente.

Art 2o — Déjase establecido que la provino a 
de carne a que se refiere el artículo -pixm.ro, 
deberá efectuarse ininterrumpidamente durante el 
transcurso de los meses de julio, agosto, y sep
tiembre.

A.rt. 3o — La Oficina de Contralor de Precios 
y Abastecimiento deberá tener muy en cuenta 
tas disposiciones da la Ley de Contabilidad y 
demás disposiciones que rigen sobne el particu
lar.

Art. 4o — Las propuestas quq se formulen de
berán presentarse medianía ¡sobres -lacrados en 
la Oficina de Contralor do Precios y Abastecr 
miente- los que serán abiertos el día 30, a horas 
17.30 en el despacho de S, S. el Ministro de 
Economía, Finanzas y Obras Públicos en presen
cia del señor Escribano de Gobierno.

■ Art. 5o Comuniqúese, publíq:

RICARDO.. Jo DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.
Borelli

DECRETO N° 338-G.
Salta, junio 26 de 1952.
Visto la vacancia,

El Gobernador de la Provincia 
T A :E

Art Ia —- Nómbrase^ 
julio próximo, Auxiliar

a
1°

i 3423, y ateni 
art. 12 ¿e la Ley

1952.
por -la Intervención de 

rancia de Salía en nota 
la facultad conferida por 
¿e Contabilidad,

El GobsniCí
D E

:dor de la Pro 
CRETA:

vmcsa

la

ello, y de conformidad a lo que estable- 
Inciso b) del Art. 103, de la Ley 1138,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

ejer- 
diez

Art. Io —.Apruebas3 la suspensión en el 
cicio de su® funciones por el término de 
(10) días, con anterioridad al día 25 del mes en 
curso, - impuestas al’ Comisario Inspector de la 
7a. Zona da Policía, con asiento en Oran, don 
FRANCISCO GIRAUD y al Comisarlo de Policía 
de la. categoría de Embarcación adscripto a 
Orón, don JOSE POLITTI.

I Aii. 2 — Comuniqúese, publíquese, insér-
i fese en el Registro Oficial y archívese.

I RICARDO JQ DURAND
I . Jorge 'Aranda

us copia:
A. N. Villada

Of:mcd Mayor de Gobierno, Justicia é I.-Püblicc

partir del día Io de 
del Museo Colonial

Art. Io — Refuérzase en la cantidad total 
CUARENTA Y CUATRO MIL OCH 
TENTA Y CINCO 

■m|n. ©I. crédito dé 
^41 y 47 del Anexo’ 
í IX— Principal a) ‘ 
, sumas a tomarse d s
a continuación, correspondientes si

! —inciso y Principe d:
■ Transferir de Jos

11 Combustibles y 
Energía eléctric
Gastos general sd a clasificar
Inmuebles y ob 
Limpieza, mena

31 Moblaje y arh
•Pasajes, fletes

de
DCIENTOS SE-

PESOS con 84|lo.p ($ 44.875.84) 
las ¡partidas parciales 28, 37, 
E. —OTROS G

con la trans:
los parcialeéi

. ISTOS— Inciso 
ierencia de las 
que se indican 

mismo Ane:-m

í 14
22
24
26

32

parciales: 
lubricantes 
s

ras, su conserv 
e y basar 

tefactos
y acarreos

Para los páreteles: 
Conservación mat 
Racionamiento ; r

28
37

‘41
; 47 Utiles,
j cuadernaciones.

[quinas y herra: 
r alimentos 

Servicio de comunicaciones
L, impres. y en-

DECRETO 34(bAa . .
Salta, Junio 26 de 1952.
Visto lo manifestado por Contaduría General 

en nota N° 2079 de 23 del actual mes, y atento 
a lo dispuesto por Ley N° 1374¡51 y decreto 
196 de fecha 16 de junio en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R 0 T A :

Anexo E —Gastos 
la Ley

DIEZ Y

I Art. 
por el

; Obras 
í Art.
en el

-de Presu-
OCHÓ MIL
PESOS (3 
el año en

$ 11.627.48
" 1.444.98
r‘ 820.53
" 7.275.—
" 17.870,25
” 5.000,—
" 837.60

$

nn. $

44.875.84

6.050.—
30.875.84
2.000.—

6.000.—

$ 44.875.84

2o — El presenta decreto
.stio de Economía, Finanzas y

¿srá refrendado
s¿ñoi Min 
Públicas. 
3? — Con.ui 
Registro

míquese, publíquese, insérte- 
ficial y archívese.

c DURAND 
dder YáHes 

Nicolás Vaco Gímela

; RICARDO X
Wa

Martín A.
Oficial Mayojr de

Sánchez
Acción Social

Art Io — Incorpórase al 
en Personal— inciso I— de 
puesto en vigor, la ¡suma de 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
18.655.—) m|n. para atender durante 
curso la diferencia del sueldo de S. S. el Mi
nistro de Acción Social y Salud Pública- conforme 
a lo dispuesto por Ley 1374,51, la remuneiación 
mensual asignada al Jefe de Despacho del- me
mo Deparatmento, cargo creado mediante decre- ’ Salta, Junio 26 
fb 196 de 16 del comente mes, y el aporte pa
tronal para la Caja de Jubilaciones y Pens'oneo 
correspondiente . a este último cargo.

Art. 2o — Dejase establecido que con la in~ 
corporación dispuesta precedentemente quada am 
pliadd en la suma de Diez y ocho mil seiscien- ’ 
tos cincuenta y cinco pesos ($ 18.655.—) la Or
den de Pago Anual Anticipada N° 4, recaída en 

! decreto 10.838 de 18 de enero del año en curso. 
¡ Art 3o — El presente decreto será refrendado nado a la Auxiliar 6o —Enfermera del Hospital

DECRETO N° 34G■A.
> de 1952. 
105835)52.

y Salud Pública

j Expediente N°
; Visto la Resolución N°124 dictada por 
rección General
28 de mayo dé
razoned que la

de Asistencia Médica con 
año en curso 

fundamentaron,
y atento

la Di-
fecha- 
a las •

El Gob:
E

mador de la Provincia 
E C R E T'

Art Io -2- Si.spéndese por tiempo índetermr

pixm.ro
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"Santo. Teresa" de El Tala— dependiente de la 
Dilección General de Asistencia Médica, Sita. MA
RIA DEL SOCORRO OSSORES, y hasta tanto M 
substancie el 'sumario que se le instruye al ha
berse : hecho pasible a las sanciones prescribías 
par el art 103, apartado a) de-la Ley 1138.

•Art. 2o — Desígnase interinamente y con an’ 
terioridad al día 28 de mayo ppdo. en reemplazo 
de la titular suspendida, a*la Srta. BLANCA FI
LOMENA ZURITA — M. I. N° 9.484.498— C. de 
I. N° 39.354—,' mientras dure la situación alu
dida en el artículo anterior.

Art. 3? — Comuniques©, publiques©, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A, Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 34&&O
Salta, Junio 26 de 1952.'
Expediente N° 10.230)52,
Visto este expediente en el que ’ la Dirección 

General de Asistencia . Médica solicita el reco
nocimiento de srvicios .pistados por el Dr. Car
los Gutierres como Auxiliar 3o —Médico Auxilia^' 
del Hospital del Carmen de Metan; atento a lo 
informado por Contaduría General a fs. 5,

El Gobernador de la Proveída 
DECRETA:

Art. Io — Reconócese un crédito en la suma de 
DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON 
09-100 ($ 2.416.09) nqn., a favor de la DIREC
CION GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA, para 
que ésta a su ves proceda a hacer efectiva Ja 
liquidación de los haberes que, por servicios 
prestados durante ©1 tiempo comprendido entro -1 
25 de agcdto y 31 de diciembre de 1951, como 
Auxiliar 3o —Médico Auxiliar del Hospital de El 
Carmen dé Motón— dependiente de la reparti
ción citada, le corresponden al Dr. CARLOS GU
TIERREZ.

Art. 2o — El gasto que demande el cumplí* 
miento del presente decreto, deberá imputarse al 
Añero G— Inciso Unico— Partida Principal 3—■ 
Parcial 3 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art 2? — Comuniqúese» publíquese, insérte., 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND •' 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público 

DECRETO N° 344-A.
Salta, Junio 26 de 1952.
Expediente N° 10.573)52.
Visto el decreto N° 102 —Orden de Pago • N° 

58 de fecha 10 de junio del año en curso, y 
atento a Jo manifestado por Contaduría Gene
ral de la Provincia a fs. 9,

El Gobernador 'de la Prováacís
DECRETA:

Art. Io — Déjase sin efecto el carácter de 
"Orden de ¿Pago" del decreto N° 102 de fecha 
10 de junio del año en curso, en mérito a que 
la partida a la- cual se imputaba el gasto apro
bado mediante el mismo y efectuado por la Direc

ción General de Asistencia Médica— dependiente 
del Ministerio de Acción Social y Salud Pública, 
ya ha sido liquidada a favor de la Habilita
ción de Pagos de la repartición citada, mediante 
la Orden de Pago Anual Anticipada .N° 5; có' 
rreepondiendole por lo tanto a esta hacer efec
tiva la cancelación del gasto a la firma acree
dora.

Art. 2? — Comuniques©» publíquese, insérte., 
se en ©1 Registro Oficial y archívese.

: RICARDO X DURAND
Waldfer YáSez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud ^hlica

DECRETO N° 345'AO
Salta, Junio 26 de 1952.
Expediente N° ‘ 10.740,52.
Visto este expediente en el que la D.bección 

General de Asistencia Médica solicita el recono
cimiento de servicios prestados par la Srta. Né- 
lida Rosa Ramírez en la Sección Pre Natal de 
la Oficina de Paidología de la misma; atento 
a lo informado por Contaduría General a f-s. 
2,

El Gobernador de la Provincia

D E£ R E T A :

Art. Io — Reconócese un crédito en Ja suma de 
UN MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS CON 
501100 (S 1.143.50) m[n. a favor de la DIRECCION 
GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA, para que 
ésta a su vez proceda a hacer efectiva la li
quidación de los haberes que, por el concepto 
de servicios prestados durante los mes-es de no
viembre y dicembre del año 1951, como —Par- 

| tera de la Sección Pre-Natal de la Oficina d© 
• Paidología de la repartición citada, le corres
ponden a la Srta. NELIDA ROSA RAMIREZ.

Art. 2o — El gasto que demande el "cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse al 
Anexo G— Inciso Unico— Partida Principal 3— 
Parcial 3 d® la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art 3? — Comuniques©, publíquese, insérte» 
se en el Registro OHcial y archives?.

' RICARDO'X DURAND 0
Walder- Yáñez

Es copia:
’Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y SaJM Pública

DECRETÓ 346-A.
Salta, lunio 26 de 1952.
Expedienta I'P 10.856|952.
Vista la renüncía interpuesta y atento lo so

licitado por ]a Escuela Nocturna de Estudiar Co
merciales "Hipólito Irigoyen" en nota, de fecha 
19 del corriente,

El Gcb-mador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Acéptase, con anterioridad al día 
13 de junio en curso, la renuncia presentada por 
el señor MANUEL A. GOMEZ BELLO, como Pro
fesor en la>s cátedras • de Contabilidad de los 
cursos 2o c.ño —2a. sección y 3er. año, con dos 
horas semanales en cada uno, de la Escuela 
Nocturna, de Estudios Comerciales "Hipólito Iri
goyen"; y desígnase en su reemplazo al Contcr

dor Público Nacional don GUILLERMO 'JW' 
SCHWARCZ. -

Art. 2- — Comuniques®, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO ■ X . DURAND
Wálder YáBes

Es- copia: -
Martín A, Sánchez

Oncial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 347-A.
Salta, Junio 26 de 1952.

• Visto: la renuncia interpuesta, atento los mo
tivos que la fundamentan y a la propuesta for
mulada por la. Dirección de la Escuela Nocturna 
de Estudios Comerciales "Hipólito Irigoyen" en 
nota de fecha 24 del actual,

El Gobernados. de la Provincia
D E C R E T A •:

Art. Io •—■ Acéptase la renuncia- presentada 
por eD señor JAIME HERNAN FIGUEROA como 
Profesor en la Cátedra de Física i del curso 2° 
año, 2a. sección con dos horas semanlaes, de 
la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 
"Hipólito Irigoyen"; y desígnase en su reempla
zo al señor EDMUNDO FIGUEROA —M. I. 598.593.

Art. 2° Comuniqúese» publiques©, insérte, 
se en el Registro Oficial. y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez .

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Púólicj

DECRETO N° 348-Au
Salta, Junio 26 de 1952.

I Expediente N° 10.855)952.
¡ Visto la vacante existente y atento a la pro- 
■puesta formulada por la Dirección de la Escue
la Nocturna de Estudios’. Comerciales "Hipólito 
Irigoyen",

Él Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Desígnase, con anterioridad al día 
29 de mayo ppdo. Profesora en la cátedra de Ins
trucción Cívica, con dos horas semanales en el 
curso de.4o año de la Escuela de Comercio "Ale
jandro Aguado" de Tartagal, a la Maestra Nor
mal señorita FLORENCIA PASCUAL.

Art. 2® — Comuniques©» publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO I. DURAND 
Walder Yánez

Es copia:
Martín A.- Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Sahid Público

DECRETO N° 349~E.
Salta, Junio 26 de 1952.
Expediente N° 1874|A|1952.
Visto este expediente en el cual Administra- 

cíqji de Vialidad-de Salta, eleva a considera
ción y aprobación del -Poder Ejecutivo, copia de 
la Resolución N° 11.843, recaída en Acta N° 376 
dictada por la misma en fecha 28 de mayo ppdo.;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
D E C R ET A :

Art. Io — Apruébase la - Resolucin N° 11.843,
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en fecha 28 Administración General de Aguas- de Scf.M 
de Admiras* t fecha 10' de junio en curso, 
parte dispo- 5 Art. 2® — ■Comuniqúese, publíquese,

en ■ ciernes, refecciones 
l les”, del Presüpue.
í Art. 2.o — Cotí

Edificios Fisccr

Poder Ejecir

recaída en Acta N° 376, dictada 
de mayo ppdo., por el H. Concejo 
iración de Vialidad de Salta, cuya 
-sitiva dice: m
”1° — Aplicar ad-referendum del
" tivo a la Empresa Rodrigues Hnos., concesio

naria de la línea N° 5 entre Tartagal y Pocr
” tos, una multa de S 100.— m[n., pof mora en 
” el pago de la contribución correspondiente a j 
" los meses de enero y febrero ppdos., afectan- 
" do al mismo ¡ tiempo dicho importe al depó- 
" «sito de garantía: para lo cual se tomaría un 
" promedio de las entradas registradas por ésa 
“ Empresa, y con las prevenciones establecidas 
” en el Art. 3o del Reglamento de Multas".

Arí. &!&* ■— Comuniqúese, publiques®, eiz..

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimeaa

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor ds Economí ¡, Finanzas
Borell

Es copia:
Luis A. Bop 

Oficial Mayor de

y Moblaje en
!5to en vigor --Ejercicio 19521 - 
üníquese, publiques®, etc.

[CARDO J. DURAND 
Nicolás Vico G-imeisa

Economía, Fin-Ms y O.

RICARDO L DURÁND
Nicolás Vico Gínwna

Es copia:
Luis A. Borelli

‘Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

DECRETO N° 35&E,
Salta, Junio 26 de 1952»
Visto la Ley N° 1374 de fecha 25 de «sep

tiembre de 1951, por lo: que se fijan las xemu- ¡. 
iteraciones que gozarán el Gobernador, Vlce-Go p 
•bemadoi y Ministros del Poder Ejecutivo, y de
creto N° 87 del 9 de junio en curso, por el que 
se crea el cargo de Jefe de Despacho del Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públr 
cas, • fijándose su remuncrqoión;

Por ello y atento a lo solicitado por Conta
duría General de la Provincia .en nota de lecha 
23 del corrient©,

El Gob. mador de
D E C R E

la Provincia
T A :

DECRETÓ 354 — 5
* Salta. Junio 26 de 1952

i33tL—C--

DECRETO N» 352-E.
Orden de ?Pago tN° 283 del
Ministerio de Economía.
Salta, Junio 26 de 1952.
Expediente N° 15211—952.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones -relacionadas con la. liquidación y 
pago de- la suma de $ 900.—, a favor del Día’ 

*rio "Norte”, en concepto de publicación óe v
j aviso, referente al pago del impue-.sto establecido calidad de Genera] 
por Ley N° 1423¡52, ordenado ‘ ~
neral de Rentas; y atento a

'Contaduría General,

El Gobernador ’ d® la

Expediente
VISTO la remme

352 -

Gobernador d® 
D I C R E

; Art.. 1®
.por el agrónomo c

la
T A :

renuncia presentada 
e zona con aliento en 1
Güemes deper

JFXC&J rlCÉSe XCi

ío-
diente de Agir’

por Dirección Go- cultura y Ganader a, Agino. ROMAN CEJAS.
lo informado por Art. 3o. — Coir uniquese, pubífquese. etc.

Provincia

DECRETA:

1° — Pagúese por Tesorería General deArt.
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, la suma de $ 900—. (NOVECIENTOS 
NPESOS MONEDA NACIONAL), a favor de ]a 
HABILITACION PAGADORA DE DIRECCION GE
NERAL DE RENTAS, con cargo de rendir cu-anta 
y a fin de que proceda a cancelar la factura 
presentada por el Diario "Norte” de esta Capital, 
por el concepto arriba indicado, con imputación 

’al ANEXO
PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 36 de 
.Presupuesto 

i Art 2?

D— INCISO VI— OTROS GASTOS—
Ja Ley de

Bs copia?: 
Lui® A.

Oficiad Mayor de

RICARDO Ja
Nicolás Vicp Gímela

DURAND

Economía, Fin

— EDECRETO N° 355
Salta, Junio 26 Jie 1952

Expediente 192 í-
VISTO la renund

'—352
ia presentada,

El Gobam? 
D í

ador cl@ la Pr 
C R E T A :

odnáa

a al cargo de 
onomía, Finañ-

Art. -Io — Acertase la renunci 
Auxiliar 4o del Ministerio de Ec<

cas, presenta-de por la señori
ta MARTHA CORNEJO, en mérito de haberse 
acogido a los bei.enbios de la (jubilación.

migues®, publíqu^s^, oís.

vigente.
— - Comuniques®, publiques® etc..,

RICARDO X DURAND • 
Nicolás Vico Gimem

e l g^sto que deman-1° ■— Dispónese que
de la Ley N° 137-F51, como 
del 9 de junio en curso, co 
proporción de $ 18.655. -- 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y

aplicación
Art. 

de la 
del decreto N°- 87 
incorporaré: en la 
(DIECIOCHO MIL
CINCO PESOS M|N.) ,al ANEXO D— GASTOS 
EN PERSONAL— INCISO 1— ITEM 1— d@ la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 2° •— Amplíase en la suma de $ 18.655 
(Dieciocho mil seiscientos cincuenta y cinco 
sos m|n.), la Orden de Pago Anual N° 25, 
caída en decreto N° 10.814 del 18 de enero 
corriente año.

Ait. 3o. -- Comuniqúese, publiques®, etc

. Es copia:
Luis A. Boreili

Oficial Mayor d@ Economía, Finanzas y Q. P.

zas y Obras Públ

Art. 2® — Com

pe- 
re' 
del

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

DECRETO N° 35'3^.
Orden de Pago 284 del
Ministerio ’de Economía.
Salta, Junio 26 de 1952.
Expediente N° 1610—A—952.
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbcmk<mo solicita se 
liquide a su favor la suma de $ 30.000.—, para 
atender con dicho importe los gastos que de
manda la ejecución de los trabajos de refección 
en el Palacio de la Legislatura, autorizados por 
decreto N° 13124 del 26|5¡52; y "atento a lo in
formado por Contaduría General,

Es copia'
Luis A. Box

Oficial Mayor de

RICARDO X
Nicolás Ví@o Gimena

DURAND

Economía, Fin

! DECRETO ¡W° 356
Salta, Junio -26 .

• Oílden de Pago j

— E 
le 1952

N° 285
del Ministerio -de

DECRETO 351-Ee
Salta, Junio 26 de 1952.
Expediente N° 1886—A—952.
Visto . este expediente en el que Administra

ción General de Aguas de Salta eleva a con- 
•sideración y aprobación deL Poder Ejecutivo las 
resoluciones numeradas del 256 cd 270 inclusi
ve, dictadas en la misma con f-scha 10 de 
nio en curso;

. Por ello,

El Gobernador de la Provincia

Economía, 
Expediente N? 152W|952.

ente en el cu a] 
ción del diario "El Tribuno” 

¡ eleva para su lie ruidación y pq< 
lia suma de $ 1.12 5 m|n., por coi' 
! cación de un aviso "Pago

ado por

Visto este- exped

I cación 
! atento a lo ínform

la Administra- 
de esta ciudad, 

go factura por 
cepta de publi* 

Impuesto Ley 1423”; 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
.DECRETA:

DECRETA: El Gohern

ju-

Art. 1° — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO, 
oportuna
30.000.— (TREINTA MIL PESOS
CIONAL),

rendición de cuentas,

Art. -1° — Apruébense las Resoluciones nu-
meradas del 256 al 270 inclusive, dictadas por

con cargo de 
la «suma de $

MONEDA NA
CÍ fin de que con dicho importe atien

da Jos gastos que demanden la ejecución de la 
obra de réferenea, con imputación al ANEXO I— 
INCISO V~ ITEM 1-— PARCIAL a)— "Construc"

ador de
DI CRETA:

la Provincia

Art.
General, pagúese
vor de la Habilitación Pagadora, ¿e Dirección Ge 
neral de Rentas, 
ción de cuentas,
CIENTO VEINTICINCO PESOS M|N.), perra que . 
a su vez cancele

— Previa intervención 
por Tesorería

de Contaduría 
General, a fa-

:on cargo de 
la suma de $

oportuna rendi-
1.125 (UN MIL

a la Administración del dia
rio. "El Tribuno” c.© esta ciudad,rio . "El Tribuno” c © esta ciudad, la factura pre
sentada por el concepto arriba .expresado.

' Art/ 2° — El c asto que demande el cumplí-
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l- miento del presente decreto, se imputará al Ane- ' DECRETO N° 
xo D— 'Inciso VI— Otros Gastos— Principal a) * Salta, Junio 
1— -Parcial 36 de la Ley de Presupuesto en vi- Expediento N° 
gor.

Art. 3® — Comuniqúese, publiques©,

359 i— -E - ¡mo Anexo— Inciso ,a 'Item . "Expropiación 22 mam
26 de 1952 . ' ¡ zana p|vienda«^ obreras" - Capital. z
1766—O--952 - í Art, 2o — Previa intervención de Coiitadurícr
expediente en el que el Auxiliar General, páguese por Tesorería General de la

RICARDO- XóDURAND 
‘Nicolás Vico Gimeaa

’ Es copia:

Luis- A._ Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

. VISTO este expediente en el que el Auxiliar General, páguese por Tesorería General de la 
■ .;6°Jdé Dirección General de Rentas, don Ramón Provincia, a favor de FISCALIA DE ESTADO,-la

L.‘ Ontiveros, solicita treinta días de licencia por suma d>©. $ 444.293.49 (CUATROCIENTOS CUA- 
. razones de, salud, conforme lo'acredita con el .RENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS‘NOVENTA 
'.certificado médico adjunto; - Y TRES'PESOS CON 49100 M|N ACION AL) a fin
.. Por ello y atento o: lo informado por División de que con dicho importe atienda el pago del.

——í — - í V— — —— -. — —. _ «1 _ T T -"r _ - T_ ,_«5 .. __ i f 1 -. - _. *í _ 1 “ - — — J —-da Personal,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E‘ T A :

DECRETO 357 — E ’
Salta, Junio 26- de 1952 

Expediente N° 1885—A—952
VISTO' este expediente en el que Administra 

cíon General de Aguas de Salta eleva a consi
deración y aprobación del Poder Ejecutivo las 
resoluciones numeradas del 241 al 2’55-inclusive, 
dictada en la misma con fechas 6, 9 y 10 
nio en curso;

de ju

Art. IR-— Concédanse treinta (30) días de li
cencia, con goce de sueldo y a partir del 29 de 
mayo ppdo., al Auxiliar 6o de Dirección General 
de Rentas, don RAMON L, ONTIVEROS, por ra
zones de salud debidamente justificadas.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO X DURAND '
• ~ Nseolás Vico Gimesia.

saldo de ' la planilla aprobada en el juicio de 
expropiación "Finca - La Banda", Cafayato.

Art 3o — El gasto que demande el cumpli
miento d>© lo dispuesto precedentemente, se im
putará al 
PARCIAL 
cío 1952.

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, etc.

f RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gisnena

ANEXO I— INCISO I— PRINCIPAL 2— 
15 del Presupuesto en vigor— Ejercí’'

Por ello,

El Gob -mador de la Provincia

DECRETA:

Art. 
radas

Io — Apruébans© las resoluciones
del 24 al 255 inclusive, dictadas por Ad

ministración General de Aguas de Salta en fe
chas ’6, 9 y 10 de junio en curso.

Art 2.o — Comuniques©, publiques©, ciu.

nume-

RICARDO J. DURAN© 
Nicolás Vico Gimeiaa

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y a p.

Es copia:
Luis A. BorellT

Oficial Mayor de Economía.' Finanzas j O

DECRETO N° 360 n— E -
Salta, Junio 26 d© 1952 

Expediente 'N° . .
VISTO la nota presentada por el Auxiliar- -6o 

del Ministerio de Economía,- Finanzas y Obras 
Públicas, don Claudio Tolaba, por la que solici
ta se prorrogue por el término de diez días más 
la. licencia que s«e -le concediera por decreto3 N° 
13.163 del. 26 de mayo ppdo., en razón 
sistir aún las caucas que la motivaron;

de sub-

Por ' ello,

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, F C. Pi

DECRETO N° 862
Salla, Junio 26
Ord?n. de Pago
del Ministerio de ■ Economía

Expediente N° 1876—Ar=-952
VISTO este expediente por el que Admi nstra- 

cié n General de Aguas de Salta solicita se li
quide a su favor la suma de $ 311.905.36, a fin 
de proceder al pago con dicho importe de los 
certificado® de obras y mayor costo cor-.rsyon- 
diénte a los trabajos 
ses en Coronel 
detalle:

— E
de 1952
N° 287

Construcción de E"rbal- 
Moldes", conforme al siguiente

DECRETO N° 358 — E
Salta, junio 26 de 1952

Expediento N° 1912—L—952
Visto este expediente en el cual 

de Compilación Mecánica, «solicita se

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Prorrógase por el término 
a (10) días más, la licencia que con goce

la
le asigne, •. 

al Ayudante Principal de la misma, don Osval j 
do López, el sueldo mínimo que establece Iq Ley ♦ 
1135 -en su art. 12, para el personal «de la Ad- { 
ministración Provincial, en mérito d© haber cum * 
piído los 18 años de edad; atento a lo informa- 
do por Contaduría General de la Provincia,

diez 
suel- 

Oficina j do s®. concediera por decretó N° 13.163|52, al air 
j xiliar 6o del Ministerio- de Economía, Finanzas y 
'Obras Públicas, don CLAUDIO TOLABA.
I Art. 2? — Comuniqúese, publiques© etc..

de 
de

Certificado 
¡'Certificado 
j Certificado 
¡ Certificado

N°
N°
N°
N°

Por ello 
ría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Asígnase q partir del 15 de mayo 
del año en curso, al «señor OSVALDO LOPEZ, 
actual Ayudante Principal de la Oficina de Com 
pilación Mecánica, dependiente de Contaduría 
General, la categoría de Auxiliar 6o, con la re 
numeración mensual que par dicho cargo fija la 
Ley de Presupuesto en vigor, en mérito 
her cumplido los 18 años de edad.

Art. 2o — El gasto que demande el 
miento del presente decreto, se imputará

• xo D— Gastos en Personal— 
Principal a) 2-— Parcial 1 de 
puesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese,

de ha~

cumpli- 
al Ane 
PartidaInciso II—

la Ley de Presu-

publiques®, etc.

RICARDO J. DURAND
. Nicolás Vico Gimena

Es copia: .
Luis-A. Borelli ■ ■ ’ : •

Czficial Mayor de Economía,. Finanzas 'y O. P

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

DECRETO 861 — E
Salta, Junio. 26 de 1952 •
Oiden de Pago N° 286
del 'Minií^texío de E'cc-ncrnich 

Expediente iV° 1480-—V—952
VISTO ' este expedienta por 

Estado solicita se liquide a 
dad de $ 444.293.49, importe 
go del saldo que se adeuda
propiación "Finca - La Banda" de Cafayaté;

Por 
duría

el
su 
a 

en

P.

que Piscaba de 
favor la Canti- 
destinar al pa- 
el juicio deíéx'

ello y atento a la
General,

El. Gobernador de
• D E C R E

informao por Cónta-

la Provincia 
T A : .

Io :— Dispon ese reforzar; el Parcial T 5—

de obras .......... $ 131.443.35
de obras 22 884.34

„ 118.139.70
, 39.457.97

9
8

7 de obras .................
2 de mayor costo • •

Total $ 311.905.36

y atento a lo informado por Contadu-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General a fa- 

’vor de ADMINISTRACION GENERAL DE .AGUAS 
DE SALTA, con cargo d.= oportuna rendirán de 

'"cuentas, la suma de $ 311.905.36 (TRESCIENTOS 
■ONCE MIL'NOVECIENTOS CINCO PESOS CON
• 36|100 M|NACIONAL), a fin de que con dicho im 
I porte proceda al pago a favor de la EMPRESA 
'CONSTRUCTORA CONRADO MARCUZZI S. R. L. 
' de los certificados que se detallan en los consi.- 
'derandos del presente decreto.
i Art. 2o — El gasto que demande el cumplí- 
í miento de_ este decreto ®e imputará al ANEXO 
i
¡I— INCISO, IV— PRINCIPAL 1— PARCIAL d)—
• PARTIDA 1— "Embalses— Coronel Moldes" del 
> Presupuesto en vigor— Ejercicio 1952".

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

. Art.
del Anexo I— INCISO I— Principal 2 de la'Ley 
de Presupuesto en vigor, con la suma dé pesos 
324.243.49 m|n. (Trescientos veinticuatro mil dos
cientos 'cúarenta-y tres pesos con '49|00

. con fondos a transferir deL Parcial 16 dél mis

RICARDO" J. DURAND
'Nicolás Vico Gímeos*

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, ‘Finanzas y O. P
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de'-Consultorio Extérrio y Médicos Internos de 
Guardia del Hospital correspondiente. Los va

esmero des ©
Salta, Junio 26 de 1962
VISTO la necesidad de realizar gestiones olí- roñes menores de 12 años de edad y las niñas., 

cíales en la Capital Federal,

El Gobsinador de la Provincia ■
DECRETA:

Art.” Io — Encárgase al señor Bepxeuenlante 
-de la Provincia de Salta ante U íDrecdón de 
-Coordinación Agraria, don Jorge Durand, las ges 
iion.es de carácter oficial ante las autoridades

. qcmizacionea nacionales,
Art Comuniqúese, publíquese, etc,.—

J; BUBAM)
Nicolás; Vico Gímela

Es copia:
Luis A. Borelii

•Oficial Mayor de Economía? rmuü¿as y

EXCRETO W 364—A.
Sofía, 26 de junio de 1952.
Expediente N? 10.7471952.
Visto este expediente en el cual la Inter,, 

■^ervención de la Sociedad de Beneficencia de 
.Salta eleva para su aprobación el proyecto de 
Reglamento para los diversos servicios - hospi
talarios de su dependencia,

D E C R E T A :
El Gobernador de la Provincia

que 
hosc

Art. 1° ■— Apruébase el- Reglamento al 
ha de ajustarse el funcionamiento de los 
pítales pedendíentes de la Intervención de la 
Sociedad 
to queda

de Beneficencia de - Salta, 
redactado en la siguiente

cuyo tes 
forma:

'‘DE LOS

"CAPITULO I"

ESTABLECIMIENTOS.

la ciudad"Art. 1° — El grupo hospitalario de 
de Salta, dependiente de la Intervención de 
la Sociedad de Beneficencia, comprenderá los 
siguientes servicios - destinados a la hospital^ 
zación y curación de enfermos pobres: Policlím- 
co del -Señor del Milagro (Hospital del Sr« del ■ 
Milagro), .Hospital de Niños ‘ Francisco UrR j 
buru”, Sala Cuna Gota de Leche, Maternidad 
"Luisa Bemol de Villari”, Centro de Vías. Res
piratorias para Mujeres -"Josefa Arenales, de 
Arenales de Uriburu" y Centro de Vías Respi
ratorias para Varones.

2? — Los Servicios técnicos y adminis- í 
en 1
superior de un médico Director, |
3? — El personal de los hospitales se

j menores de 14 deberán ser internadas en' Ser- 
j vicios de Niños y por ‘ningún concepto serán 

atendidos o internados en Servicios de adultos.
"Art: 6° —« Todo Servicio Interno de Hospita

les de cualquier especialidad deberá atender 
Consultorio Externo. El horario del .mismo será 
fijado por la Dirección del Hospital. Cuando j 
el establecimiento disponga de varios Serví... I 
cíos Internos de una misma especialidad, '-el J 
Director determinará los días en que han de ¡ 
funcionar los Consultorios, tratando que no ¡’ 
coincidan, siempre que el número de'' Serví- ¿ 
cios y el movimiento del Hospital no obligue ■ 

' a hacerlos funcionar simultáneamente. En las .
especialidades que tengan Servicio -de Internados • 
los Consultorios Externes- dependerán da dichos ’ 
■chos Servicios. Los Servicios Externo-si del Hos~ 
pita!, destinados a atención de enfermes en Ice ¡ 

consultorios que no cuentan con Sala para hos- : 
pitalizar, funcionarán diariamente con el hora- i 
rio fijado por el Duectcr.

"Art. 7o — Todo enfermo del Hospital, podrá 
•ser visitado por los miembros de su familia o | 
allegados, de acuerdo o: días y horas que fija ! 
la Dirección del Establecimiento. — Los Jefes de | 
Servicio, otorgarán, los permisos para vidriar en-1 
termos en horas extraordinarias en casos justifr I 
■caños y, a los efectos de control, dichos: per- | 
msios serán visados por el Director del Hospital • 
y &n su ausencia por el Médico Interno de Guar- ¡ 
día. | -

"Ait 8o — Queda terminantemente prohibido | 
al personal de todos? los establecimientos hos- ¡ 
pitálarios, sugerir o indicar a los enfermos nom- 
bies o direcciones de determinada,*? ccs“e co-

• mercialec- para la adquisición do materiales, ins-
; frumental, anteojos o medicamentos.
■ ‘ Art. 9? — El personal técnico y administra,

•ivo que infrinja las disposiciones de este Re
glamento. o cometa faltas en el desempeño j 
de sus funciones, se harán pasible de las 
penas disciplinarias establecidas en el régi.

; men de las disposiciones en vigor.

"CAPITULO II”

. "DÉL DIRECTOR:

b)

c)

d)

e)

g)

h)

"Art. 
trativos 
rección

' Art.
clasificarán:

a)
b)
a)
d)
e)

| "Art. 10. — Es el/Jefa del Hospital y la auto- 
¡ ridad superior de todas las dependencias de 
| cualquier naturaleza que funcionen dentro del 
i stablecimierito. Será de dignado por el Poder

los
lo.
de
Fiscalizar l.<

=1
administrativos, velando por ©l estríe-’ 
cumplimiento de este j^eglámerito y 
Tas Resal aciones pertir entes.

marcha de todos los ser
vicios técnicos, reglamentándolos con el 

rmonizarlos yj mejorarlo^ y 
servicios administrativas es 

sus rendiciones de cuentas, balances, m 
ventarías y pedidos en gen
Permanecer en el. Hospitá 
la mañana y realizar vis 
de inspección fuera de esas horas. 
Informar- serhanlamente al
Acción ’SociAl y Salud Pública las nove
dades ocuriAas en los Hospitales. 
Elevar las estadísticas de
morbilidad'de acuerdo a la nomenclatu
ra en vigencia?
Colaborar con los Jefes de 
adoptar las • disposiciones 
fin de que Ibs enfermos permanezcan in
ternados el mínimo de tiempo exigido 
por su tratamiento.
Formular en oportunidad
del Hospital, '
Proporcionar |a los Jefes
formularios

objeto de >
• controlar. los

ibraL
] las horas d® - 
Jilas periódicos -

Ministerio de

mortalidad y

Servicio par® 
necesarias a

21 presupuesto

Servicio los 
para deter„[e calificaciones 

minar la eficiencia del personal técnico. 
Convocar a los Jefes de Servicio y cola
boradores a reuniones ciando lo crea 
conveniente, con el proposito de cam
biar ideas sobre .la organziación técni
ca y administrativa del establecimiento; 
siendo,, obligatorio: la asistenca del per
sonal técnco a dichas reuniones.

t(jdo el personal administra.. 
auxiliar y ae servicia el 

Cimiento de sus obligacio- 
> amonestarlo ¡y suspenderlo 
Le falta grave ’ solicitar su Ce 
cuerdo a la lley 1138. 
lamente <el funcionamiento

personal téc_ 
que se estcu

11)1 cuya

la .Provincia.

~ | Ejecutivo de la Provincia.
los hospitales estarán bajo la dh : t A o „ . .,, - Art. 11? — Son requisitos:

... I a) Ser Argentino y poseer título de Médico 
expedido pór una Universidad Nacional.

b) Ser Médico de los Hospitales con una csi- 
tigüédad no menor de tres años.

"Art. 12? — Gozará del sueldo que le asig„ 
ne el Poder Ejecutivo en. él Presupuesto de la 

í Provmciá y podrá continuar desempeñando 
de ser. • o|ro CCírgO técnico en el Hospital, debiendo, si 

i este fuera rentado, optar por el sueldo de uno 
solicite ' o de oíro

a cual. 1. jgo — Médico Director durará cuet_
es caso i , ,

tro anos eri sus funciones, pudiéndo s©r re ele-

técnico profesional 
técnico auxiliar 
administrativo 
religioso 
Obrero de maestranza y

Personal
Personal
Personal
Personal 
Personal
vicios generales.

"Art. 4? — Cualquier 
asistencia médica debe

• quier ohra, tratada inmediatamente sí
, •> . . L1AJ uiiikJS t?ii Í3U.Ü lUHUiUi'CG, puaxenuu 5^1 iccic^ae urgencia e internada si así lo exigiera su .

enfermedad. Si eL caso no es de urgencia, se ’ Sido por otro período igual. Al terminar su 
indicará día y hora en qué funciona el Con- mandato, se reintegrará a s}us funciones catfe- 
sultorio en que el corresponda ser atendida, riores.

"Art. 5° — La internación de los enfermos j "Art. 1-4S ~ Son., sus deberes y atribuciones: 
indigentes en los hospitales será .ordenada por a)- Ejercer la vigilanciá dé todos Nos Serví-
Jos Jefes de Servicio, Jefes de-Chuica, Médicos ! ojos’técnicos-‘ y'-la . superintchñeneia de

persona que 
ser atendido

n) Acción ■ Social 
ramiento del 

suba!

ÍExijir de 
tivo, téqnicol 
estricto cumt 
nes pudiendl 
y en casos .< 
santía de d 
Vigitór d'iyel
de - cada4 sección y efectuar semanalmen 
te visitas a todas las sala^. 
Controlar la asistencia del 
nico de acuerdo al horario 
blezca.
Administrar los gastos menores, 
rendición se efectuará mensualmeñte a 
la Contaduría General de
En los hospitales que existiera servicios'
|de pensionados Xas fondos producidos 
por este concepto, deberán ingresarlos 
mensualmente en la cuenta Oficial de 
los hospitales.
Prr-rvr-.-n/'r a1 Ministerio de 
y Saludt Pública^ el nomb
personal administrativo superior o- 
terno, técniqo. profesional, 
liar y obrero de maestrari 
cías generales del Hospíi 
profesional lo hará de conformidad con 
el Jefe de í 
cernientes al

- vap ninguna 
talado previ 
ción y el concepto moral 
propuesta. Igualmente se 
aptitud físici

técnico
:a y de 
al. El técnico '

sérvi_

¡ervicíó y eñ
. Servicio, rio

propuesta sin haber cons^ 
arríente el grado de instriís-

os casos con_ 
pudiéndo ele.

de la persona 
constatará la 

de la misma mediante un 
examen clínico completo: | reacción ' d&
Montaux, examen radiológico de tóraXr _ 
.reacción? de rKáhn, análisis efe’ orina y 
alásificación. del grupo- s enguí ñe o, de-

iion.es


SAI T/i E

- °)

qürrespondientes 
individua] ización

de Acción So~Ministerio
Pública debidamente infor 
los pedidos, indicaciones 
los médicos,! y demás per-

del Hospital y proponer las mejo_ 
■reformas que considere convenien 
mejor servicio.
a los Jefes de Servicio la remL

zará al Director en sus funciones en'casó cíe 
ausencia, renuncia o muerte, hasta tanto sea 
provisto- el cargo de titular.

"Art. 17? — Para ser nombrado Secretario 
Técnico se requieren los mismos requisitos que 
se .exigen para ser nombrado Director. Gozará 
del sueldo que le asigne el P. E. de Ja Pro
vincia en el presupuesto.

■vArt. 18? — Sús obligaciones son las siguien 
tes:

a)

d)

e)

P)

hiendo confeccionarse una ficha e hií 
torta clíniaá» ídon sus 
protocolos cuya única 
se hará por clave.
Transmitir al 
cial y Salud

- madoss todos 
i o reclamos d®

• sonal
ras y 
.tes al 
Exigir
sión anual de los formularios relativos 
a la eficiencia del personal técnico co. 
mo esimismo el informe anual sobre el 
concepto del personal auxiliíar técnico 
y subalterno del «Servicio. El Director de 
los hospitales 
oportunamente 
Social y Salud 
respondientes. 
Exigir que las 
termos sean

elevará estos informes 
al Ministerio de Acción 
Pública °a los efectos co_

planillas de altas de en. 
acompañadas de la respec

tiva historia clínica, debidamente llena
da y cuyo archivo se efectuará por con 
ducto de la Dirección en un fichero, ge
neral que será puesto a disposición ’de 
lós médicos deí Hospital.
Comunicar a quienes corresponda, po„ 
niendo a su disposición los niños aban, 
donados en el Hospital por- sus padres 
o tutores y a la Policía los enfermos que 
se consideren víctimas de accidentes o 
hechos delictuosos.

r) Elevar dentro del mes de enero del año 
subsiguiente la memoria y movimiento 
estadístico anual.

s> Controlar que los regímenes generales 
y especiales aplicados a los enfermos lo 
sean debidamente y que la comida sea 

r proporcionada en condiciones de presen 
tación, higiene y temperatura, así como 
también todo lo que concierne a la cali
dad, cantidad, preparación y de gusta» 
ción de los

t) Vigilar que 
Servicio se 
factorías de
igual que las ropas de cama, la higie
ne personal y las vestimentas de los en 
fermo^.

u) Tomar en cada caso y de acuerdo con 
las circunstancias, las) disposiciones que

estime más convenientes, a fin de hacer 
lo más humanamente posible la vida de 
los enfermos hospitalizados. Con este 
propósito solicitará el concurso de las 

f ' reparticiones públicas o instituciones pri_ 
5 ‘ vadas que considere conveniente para
’ _ proporcionar a los enfermos esparcimien 

tos de carácter cultural o educativo, fo 
’ mentará a la creación de bibliotecas y"ór 

— gánizárá seciones de manualidad cuan. 
, do esto sea posible.

'LArt. 159 — La Dirección de’ los hospitales 
queda.-,autorizada para resolver y dictar las 
disposiciones no previstas en este Reglamento.

q)

alimentos.
los enseres y utensilios deí 
hallen en condiciones satis, 
conservación e higiene al

''CAPITULO III''

"DEL SECRETARIO' TECNICO:' '

"'Art. 16° —• El Secretario Técnico será nom
brado por el P. E: de la Provincia y reempla.

b)

•d)

la Dirección, 
resoluciones tomadas por 
quien corresponda, re fren 
firma lo? del Director.

Cumplir con todas las misiones enco_ 
mondadas -por 
Comunicar las 
la Dirección a 
dando con su
Dará trámite -a los asuntos que se le 
presenten sometiéndolo oportunamente a 
la-consideración del Director.
Controlará los archivos del’ Hospital.

'Art. 19? — Ejercerá la supervisión inme_ 
diata de los Servicios Técnicos de los HospL 
‘ales y comunicará a la Dirección las necesi
dades • e iniciativas conducentes a un mejor 
desenvolvimiento de aquellos.

''CAPITULO IV

"DEL JEFE DE SERVICIO

''Art. 209 — ¡Serán elegidos de una terna 
propuesta por la Dirección al Poder Ejecutivo 
y entre los Jefes de Clínicas y Médicos Agre_ 
gados del Establecimiento. Para el orden de 
colocación . de las ternas, se tendrá presente 

i la antigüedad, la competencia profesional,- su 
' dignidad y .eficacia de los servicios prestadas 
en el desempeño de su profesión

i
ra del establecimiento-, así como 
técnica de los componentes.

"Art..21?.— El Jefe de Servicio
dad máxima y responsable del Servicio bajo 

, su dependencia.
"Art. 22. — Sen sus deberes y obliga
a)

dentro y fue 
la idoneidad

es la autor!.

nones*.
. Realizar las viistas médicas, operacio
nes quirúrgidaq. indicaciones médicas, 
etc. del Servicio, las que serán hechas 
dmriamenf.s debiendo la tarea iréth: or
dinaria quedar terminada a las doce ho
ras.
Disponer en colaboración con el Feeí de 
de Clínica la internación, altas, terapéu 

■ ■ ticas y guardias.
c)

b)

Organizar con el Jefe de Clínica el fun 
cionarmento técnico del Servicio y el ar 

chivo corresoondiente. haciendo -llevar por 
scs ayudantes los siguientes libras: libro 
de entrada y altas de enfermos con los 
detalle- ordenados por la Dirección li_ 
bro, fichas o tarjeta de Historia Clíncia 
at los enfermos hospitalizado*’ con 
doeumenios de Laboratorio, radiografías, 

.-. etc., libro o ficha dedos enfermos de con 
sultana 'externo en que conste, fecha de 
los exámenes, nombre, edad, nacional!, 
dad y diagnósticos del paciente y el re 
cetario del Servicio interno, escrito con 

. el andad que deberá enviar ala Farma. 
cía antes de las diez, todo de 
a las normas generales que se 
can. El Jefe de Servicio vigilará 
titud con que son

: toda negligencia en 
’ rá motivo * ségún la 

tas, a la aplicación

acuerdo 
establez 
la exac

llevados b.’- l’h’i” ” 
sus anotaciones da- 

gravedad de las fal 
de las medidas dis_

g)

h)

k)

11)

m)

ciplinarias correspondientes.
Asegurar la función médica pora les días 
domingos y feriados.
Hacer agregar a los diagnósticos respec 
pectivos en toda historia clínica, el diag* 
nóstico de enfermedad o causa del fa_ ' 
llecimiento, de acuerdo a la nomenclatu 
ra internacional a los efectos de la esta
dística central.
Hacer conocer inmediatamente -al Direc 
tor de los Hospitales - los casos o hechos 
extraordinarios ocurridos y denunciar los 
enfermos que signifiquen un peligro pa 
ra los otros internados para ser trasla
dados a ¡os hospitales espec-aiec

i Proceder a realizar las intervenciones 
quirúrgicas con su Jefe de Clínica, Médi 
eos Agregados y Médicos Asistentes. 
Hacer enviar puntualmente a la mesa 
de entradas del Hospital antes de Jes 
doce los boletines de alta o- defunción 
de los enfermos, obligación que el Mé
dico Jefe podrá encomendar a los Jefes 

■ de Clínicas. Los boletines serán firma, 
dos por quién los-expida y los datos que 
contengan consignados con claridad. Si 
hubiere necesidad, pasada las doce, los 
boletines serán firmados por el Médico 
de Guardia. Exigir que las Historias Clí
nicas es encuentren al día.
Distribuir con el Jefe de Clínico? las in
tervenciones operatorias a realizarse en 
tre los médicos Agregados y Asistentes, 
teniendo en cuenta 
correspondientes a 
ciones de enfermos 
dos en Consultorios 
dar preferencia a aquellos c’.r nar ¿pi 
demuestren mayor disciplina para el ccr 
bajo, capacidad técnica, regularidad en

- sus asistencias y que mejor atiendan el 
historial clínico y el pots-operatono. 
Exigir a su Jefe de Clínica y demás co
laboradores su presencia en la sala du
rante su visita diaria, como así las reía

- ciones de novedad y particularidades so 
bre cada enfermo.
Encomendar a sus colaboradores indi, 
quen diariamente los regímenes especia 
les y normales de todos los enfermos in 
temados en su Servicio, en una planilla 
y enviarla a la sección cdimerüac op. 
•Controlar que los regímenes generales 
y especiales, aplicados a los enfermos 
lo sean debidamente y que la comida 
sea- proporcionada en condiciones d e 
presentación, higiene y temperatura, así 
como también todo lo que concierne a 
cantidad, degustación, calidad y prepa 
ración de los alimentos.

I Vigilar que los enseres y utensilios de 
^Servicio se hallen en condiciones satis, 
factorial de conservación e h.giens, c. 
igual que la ropa de cama, la higiene 
del personal y la vestimenta de los en
fermos.

Propender -a la preparación técnica de
- sus - colaboradores y propiciar reuniones 

periódicas con los mismos para intercam 
biar ideas sobre organización técnica y 
administrativa y tratar de unificar cri_ 
terior sobre orientación clínica y terapéu 
tica paro: la buena marcha del Servicio-

para ello los casos 
sus respectiva sec_ 
internados o asisti_ 

Externos y debiendo
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n)

ñ)

25* — Tienen los deberes y artibucio^ 
los jefes de. Servicio en ausencia de

-P)

q)

r)

me 
de 
de

ÍCL.

' "Art.
no del 
cionamienfo es responsable informando al Je 
fe de Servicio- los horarios de aquellos.

"Art 27* — Sus deberes y atribuciones son: 
a)

siendo obligatoria la asistencia del per- "Art. 
sonal técnico a estas reuniones. ‘i
Proponer-a la Dirección de los Hospitcu 
^es el horario del Consultorio dxterno 
de su Servicio fijando turnos para la 
jor atención del .mismo. Este horario 
berá. ser aprobado’ por la Dirección 
los hospitales.
Solicitar la autopsia-de todo enfermo
llecido en su Servicio que creyera con
veniente.
Es el responsable del inventario del Ser 
vicio. *
Al Jefe de Servicio deben ir dirigidas 
todas las órdenes de exámenes especia - 
les de enfermos de otros servicios, los 
cuales deben ir acompañados de histo
ria clínica, consignando todos los síntow 
mas observados y conclusiones a que se 
ha llegado con respecto al diagnóstico 
y tratamiento.
Elevará anualmente una memoria y es 
tadística prolija de «su Servicio 
do de relieve las necesidades y 
cías de la clínica y anotando al 
¡as soluciones de todos y cada

las estadísticas se 
detalladamente las 

los fracasos ‘ médicos.
debe mantener una

Servicio dando o 
técnica

ponien» 
delicien
margen 
uno de

b)

c)

d)

26* —■ Es el Jefe del Consultorio Exter» 
Servicio de cuya organización y fun„ ’b)

Practicar las operaciones que le delegue 
el Jefe. -Superior ‘debiendo documentar 

la Historia C'ínica respectiva todo lo 
a ornado. J
Practicar o disponer tratamientos médi
cos o quirúrgicos a los pacientes cuya 
gravedad de estado no permita dilación 
debiendo dar cuenta oportuna al Jefe, i 
d© la asistencia cumplida, así como con 
signar en la Historia Clínica lo actuado. 
Firmar el recetario después de contra» 
lar que los pedidos se ajusten a las ne
cesidades'reales de los'enfermos. .
Colaborar con eP- Jefe da Servicio en el • 
cumplimiento de las obligaciones gene. ! 
rales de todos los médicos, dándoles 
cuenta de las omisiones que observará. 
•Controlar el cumplimiento de las dispo
siciones generales de 
ne, dada al personal 
no del servicio.
Elevar mensualmente
una memoria y estadística de las activi
dades cumplidas en el Servicio y Con. . 
sultorio Externo, así como las sugestio» 
nes de mejoras técnicas o administra- 
tivas que crea oportunas'. j
Es el ayudante directo del Jefe de Ser
vicio, y tiene las obligaciones que éste 
le señale no previstas en éste regla. ‘ 
mentó. En caso- de ausencia prolongada 
del Jefe de Servicio, lo reemplazará el 
Jefe de Clínica.
Será el encargado 
operatorio de los 
con la nómina de 
intervenciones a

orden y de higie_ 
técnico y subalter j

al Jefe de Servicio

c)

d)

sus problemas. En 
deberán consignar 
cauas o motivos de 
El Jefe- de Servicio 
otros Jefes de
estrecha colaboración 
do de ellos los beneficios y 
de la técnica médica.
Avisar al Director cuando se 
imposibilitado de concurrir

recogien-
con los 

adelantos

j encuentra 
al Hcsp’icd, 

debiendo hacerlo por escrito cuando su 
ausencia se prolongue por más de tres 
días.

t) No- podrá dar de alta a ningún hospita
lizado que por la naturaleza de su en. 
fermeda do su estado, se encuentre iim. | 
posibilitado para aleras, r? el Consul
torio Externo. En caso de que el enfermo 
o sus familiares o tutor, insistieren en 
pedir de alta, ésta se acordará, previa 
constancia firmada por aquellos en el * 
libro de sala o ficha individual del per ? 
ciente. |

u.) Está prohibido al Médico Jefe, y médi» I 
eos colaboradores recetar- medicamentos ? 
que no figuren en el petitorio farmácéu | 

tico del Establecimiento y someter a los ■ 
enfermos que están a su cuidado a la 
experimentación o a .la aplicac’án. de re' 
medios secretos o confiaros al tratamien
to de un médico extraño al- establecimien
to.
"Art. 23* — Revistarán como Médicos ho 

honorarios todos los Jefes de ‘Servicio que se 
hayan retirado jubilados.

g)

h)

‘CAPITULO V"

'DEL TEFE DE CLINICA?

"Art. 24: — Serán nombrados por la Direc
ción de los Hospitales, uno por cada Serví, 
ció, a propuesta respectiva de los Jefes de Ser 
vicio debiendo recaer aquella en facultativos 
qu pertenezcan al Cuerpo Médico de la Sala 
correspondiente y con una antigüedad de 
años por lo menos, durante dos años en 
funciones, pudiendo ser reelegido por un 
mást • ; Ó 5

PAG<

rapéutiCa Correspondientes y asegurar 
pronto despacho de los aná

lisis de Laboratorio, examen serológico,. 
etc.
Vigilar el | cumplimiento de las obliga^ 

 

ciones encomendadas alj personal auxL 
y de su constancia en los 

Histc rics Clínicas, li- 
edicamentos, etc.

diaria a los 
envicio haya puesto a su 
entando en la Historia ClínL 
a, todas las'
la evolución

e quién

el pedido

liar técnic 
cuadros i 
foros de 
Pasar visit 
el Jefe de 
dado, docu 
ca respecti 
que ofrezc 
solicitando 
trega de 1 
análisis: q

térmicos,

pacientes que
:ui-

particularidades 
de cada caso, 

cortes-ponda, la em 
s protocolos de exámenes de 
e se hayan ¡requerido.

de ¡Clínica la atex-
onsultorio externo y en 

iplazará, debien» 
tar en cada Historia Clínica 
internados las observaciones

ción dei
sencía de |éste lo reem] 
do docume 
de los e 
pertinentes.
Realizar o

el Jefe de
Jefe de Cljiica,
do docume 
do lo actu
Solicitar el
atención h 
do hacer < 
la tarjeta 
interesado.

X/DEL MEDICO

APITULO VII

SISTEME:

le encor
tar en la His- 
do.
alta de los 

ya estado
nstar en al H. Clínica y 

que firmará y entregará

ayudar las operaciones que 
ervicio o en jsu ausencia el 

leudara, debien- 
oria Clínica to»

a s
enfermos cuya 
i cargo, debien 

en 
al

"Art. 31? — Solicitarán su as

de confeccionar- el plan 
enfermos • internados ' 

los cirujanos y tipo de 
realizarse, sometiendo ' tes: 

al Jefe de Servicio para su aprobación. ■' a. 
Envicfrá el día anterior al encargado 
de la Sala de Operaciones la listas de 
las intervenciones, consignando nombre 
de los cirujanos, tipo de intervención y 
horario.

CAPITULO VI

DEL MEDICO AGREGADO?

.istencia por 
crito a un Servicio con. la aprobación del 

' fe del mismo, qup.en informará de las condicio
nes morales y roiesionales jdel candidato, 

] siendo nombrad a propuesta dej Director.
"Art. 32* — Suk obligaciones son las siguien

es_
Je

Dentro del | Servicio debe ¡llenar las furñ 
ciones que
Después dj
tinuados, e

dir pase a otro
c)

b)

"Art 28. — Todos les médicos de los Hos
pitales que hayan cumplido 5 años de antigüe 
dad -en un Servteio serán designados! por la 
Dirección siempre que aerdeite reconocida mo 
raildad y competencia.

‘ Art. 29* — Después de un año de servicios 
continuados, pueden pasar a otros servicios 
de la misma repartición sin que ésto implique 

? la pérdida -de los derechos adquiridos para 
poder optar al puesto de Jefe de Servicio, siem 
pre que presente comprobantes de su dedica-

tees
sus 
año

X r.-«

El número 
mitado. El. 
tar tantos ’ 
la mejor istencia

APITULO

TERNÓ':

Médicos

le indique el Tefe.
seis meses de servicios con»
Médico Asistente puede pe_ 

Servicio.
de médicos Asistentes es ili„ 
Jefe se Servia
como crea Necesarios para 

de los enfermos.-

o > puede acep»

'DEL MEDICO I

'lArt 33* —• Lo 
forados por el P. 
tulos realizados

vm

Internos serán nom_ 
E. medíante ^concurso de tL 
ntre los Médicos Agregados 

cción nombrará 
temos, cuyo in»
Gozarán de Id 
asigne el Pre»

yo fin la .Direjct 

juzgue los mi 
o al P. E.. — 
sual que les 
ncia, y durarán 3 años es 
diendo ser reelegidos.

Dufante el tiempo que desempe^ 
Hacer las Historias Clínicas de los en_ } ñen su cargo, de 
termos que se les baya asignado, ds-Vo vicio del mismo hospital, sin que esto lo exu 
de las 24 horas del ingreso al hospital. } ma en ningún caso» de las obligaciones inhe^ 
Hacer seguidamente las indicaciones te i rentes a su pues

'del Hospital, a c 
I! un tribunal que
forme será eleva 

j remuneración me 
ción ininterrumpida a la especialidad del car J supuesto en vig 
go vacante.

"Art. 30* —- Son sus deberes y atribuciones:
a)

sus funciones p
"Art. 34*

en estar adscriptos a un ser^

lo.
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A'Art. 359 i— Son responsables ante pl Direc,,,! ■ 
tor de todo Lo que ‘ocurra en él Hospital, de» z‘ 

Jbíendo ■ consultarlo en los ~ casos no -previstos 
por el- reglamento y'procediendo según su cri. 
terio en los casos en que esto no fuera posi,- 
-ble? con da -obligación dé darle cuenta a la 
•mayor brevedad. . , '

'ApL 36* — -Son deberes y atribuciones del j; 
Médico Interno: ■ ’

a) El Médico Interno es el Jefe del Servi»
. ^cio'd'e Guardia de Uxgencia.de! Estable» '' 

cimientó donde actúa y reemplazara al 
Médico. Jefe y al Director del Hospital \ 
en su ausencia momentánea. |

bj Realizar su guardia, que no- podrá aban : 
donar sm haber sido reemplazado, por 
el del turno inmediato, ni retirarse de
su desempeño sin el conocimiento pre„ 
vio del Director., — En caso de suma 
urgencia podrá abandonar su guardia 
pero deberá previamente haber sido reem
plazado por otro de los Médicos Inter» 
nos. —El abandono, del Servicio de Guar» 
dia implica ipso.facto la separación del 
puesto.

c) Atender a los que concurran a los con» 
sultorios del Servicio de Guardia o: solí»
citar asistencia médica urgente y a los 
enfermos hospitalizados _ que lo requie
ran.

d) Realizar visitas nocturnas a .todos los 
.-Servicios dél Hospital, cómo asimismo

. periódicamente en horas de su/guardia, 
acompañado dél personal de la Guardia.

e) Examinar personalmente durante su tur
no de guardia a todos los enfermos en
viados para hospitalizarse, para ser dis
tribuidos a los Servicios correspondientes 
o que soliciten asistencia en consultorio 
.sometiéndolos al tratamiento médico ne„ 
’d^ísario. Sólo podrá hospitalizar enfer»

- . mos cuyo estado requiera urgencia, de lo. 
. . . contrario se limitará a indicarle los Ser» 
. vicios y horas de Consultorio donde han 

de presesentarse para su examen o -in»
• ternación. Por ningún ~ motivo ingresará 

a Servicio de Cirugía, enfermo de Clínica 
o. viceversa. Los enfermos contagiosos 

. deberá remitirlos -a los Servicios desti
nados para ello _y - comunicarlo inmedia'- 

. . lamente a la Dirección.

’■ f) En lo que concierne a las intervenciones 
J quirúrgicas que sean necesarias' practi

car ‘ de urgencia durante el intervalo de 
las visitas regulares a los servicios, pro» 

: cederá de acuerdo con el servicio de
guardia quirúrgica permanente oigan i- 

* zado por el Director del Hospital. Este 
r servicio estará formado por Médicos Je._ 

fes de Servicio, Jefe de Clínica y Agre.. 
L - gados de los Servicios de Cirugía que 

por turno deberán realizar las interven
- clones de‘ urgencia, llamados oportunámen

- ’ te. Si no se “hallaren los facultativos 
nombrados o el estado del enfermo o he„

l - xido no permita demora alguna se-n r 
5 intervertido inmediatamente por el Mé_

* " dico Interno. En ambos casos deberá dar 
cuenta a Ja brevedad a la- Guardia Qui
rúrgica "a fin de que ésta tome las.me»
didas concernientes. En toda interven
ción de urgencia deberá. limitarse a las 
indlcacicnsz nú: acr.tsrúéi-
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dose.en1cy posible de las que no estén 
perfectamente- justificadas por, su carác„ 
ter de urgentes,, especialmente en los

— qccidentes^ de_ trabajo, de la vía pública, 
grandes traumatismos, etc.

g) En los casos de urgencia-’ que sobre vi» 
nieren en enfermos hospitalizados tiene 
igualmente obligación de avisar ql Mé- 
dico Jefe de Sercicio o Jefe’ de Clínica

o :gl .equipo de guardia del Servicio Co„ 
rrespindierite.

h) Dejar constancia en un Libro de Guar» 
dia del detalle del ' movimiento * habido
durante su guardia, con especificación 
de los -enfermos admitidos, de los acci
dentes de trabajo en especial, de los 
enfermos intervenidos Y de las noveda»
des ocurridas. Cuando intervenga en

• -cualquier caso extraordinario, delictuoso
- - o sospechoso de tal, dará aviso inme»

• diato al Director y q la Policía. Habien
do dos o más médicos de guardia el in
forme de la misma deberá ser firmado

por los dos. ' a

• i Podrá aplicar al personal subalterno en
¡ caso de infracción/ seria al Reglamento 
í ~ hasta veinticuatro horas de suspensión, 
: debiendo dar cuenta inmediata al Di
f . rector. .

L j) Todos lo3 días se presentará al Director
• para imponerle de la marcha del estable»
. cimiento y de todos los detalles concu»
• rrentes al m<or servicio, recibiendo de él
5 las instrucciones que correspondan.

• k) Durante las horas de la mañana de los días
hábiles concretarán sus funciones, a la

' atención de su Servicio de Guardia, que»
• dándoles prohibido toda otar actividad 

ajena a la guardia.

¡ 1 ) Podrá disponer altas en casos de indis..
’ ciolina y siempre que las condiciones- de 
: salud del internado permitan su t deam_
‘ bulación, consignando el hecho en el cua 

dro clínico y Libro de Novedades.

' m) En los casos de urgencia que sobervinie» 
( ’ ren en enfermos internados en el-Sana.

* torio de los Hospitales, tienen la obliga
ción de concurrir al llamado haciendo una

1 medicación de emergencia y aconsejan
do la presencia del médico de canecerá.

’ n) En todos los casos de cirugía mayor de 
urgencia, deberé • solicitar el concurro del 
Jefe de Servicio o en su defecto del Je»

1 fe de Clínica de la Sala donde ingresara 
el enfermo.

ñ) Deberá colaborar como ayudante ope
rador con los Jefes de Servicio o de Clí
nica en los casos de urgencia que ocu
rriera en la Sala respectiva, durante

. la guardia.

CAPITULO-IX

"DEL MEDICO DEL SUBSIDIO NACIONAL:

. "'Art. 37. — El Médico beneficioso por el sUb 
sidio nacional (Ley N? 12345) tendrá las obli.
gacionrs y atribuciones qce le corresponde de 
acuerdo > a su categoría dentro de la Carrera 
Médica -Hospitalaria.
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■ CAPITOL® -X-' \\

2® SSRVÍC1O DE ’WOS: . - ’• '

"Art. 3.9? — Serán internados en el Servicio- 
de Niños los que tengan hasta odee años in_ 
elusiva, -para Igs varones y - ■ catorce para las 
niñas. Los menores de dos años, inclusive, se
rán internados en los Servicios de Lactantes.

"Art. 39° —■ No- -se permitirá la permanencia 
en el Hospital de ninguna persona ajena al 

• Establecimiento ‘que a título de madre, o cui
dadora de runo o más niños pretenda efectuar». 

: lo, a excepción de los casos -que autorice el 
■Jefe del Servicio con. el ''Visto Bueno" del Di
rector.

| "Art. 40. — Las visitas ; de los!-niños se efec-r 
I tuarán durante las horas que la Dirección del-
Hospital determine, pudiendo la misma prohi 
birlas si lo considera necesario.

CAPITULO XI

LA MATERNIDAD:
j - .
¡ ''Art. 4-l? — En los Sevicias de Maternidad 
solo .serán admitidas:

I a) Las que hayan cumplido . el octavo mes
, de embarazo o las que por circcnstancia s
| -especiales deban ser internadas antes

de esa época.
b) Las que padezcan de enfermedades ori . 

gincidas .y ■ mantenidas por la preñez.
• 'Art. 42? -— En lo referente a la atención de 

las enfermas, el Jefe debe ajustarse a lo d.is 
pusto en este Reglamento para los Jefes. dé 
Servicio Hospitalario; la Maternidad tendrá par 
teras Internasyque no podrán abandonar el 
Hospital, debiendo ser reemplazadas por otras 
Parteras Internas. El abandono de la guardia 
implica • ipso_facto la cesantía del cargo.'

"Art. 43? — Los días y horas de visita o: las 
internadas, serán las que fije el Director del 
Hospital.

"Art. 449 — Los Jefes de Clínica, Médicos In. 
temos, Agregados y Asistentes, deberán ajus
tarse a lo que disponen los artículos pertinen 
tes de este Reglamento.

"Art. 45? — El Jefe de la Maternidad ele
vará al Director del Hospital y éste al Minis
terio de Acción Social y Salud Pública para su 
aprobación una Reglamentación de Parieras 

del personal del Servicio Social y de otro 
persoa-nl especializado a quien no alcance las 
disposiciones generales de este Regimentó, 
la que se considerará acregada al mismo.

CAPITULÓ XII

"DE LA PARTERA:

"Art. 46. -— Las Partera# serán .nombradas 
por concurso de títulos (Concepto hospitalario 
y nota universitaria); condiciones personales 
(Corrección y ética); aptitudes especiales (an 
tecedéntes y trabajos); antigüedad en el car 
go; por el P. E. de la Provincia, .en número 
•suficiente para las necesidades del Hospital y 
de acuerdo con la reglamentación interna del 
'Servicio de Maternidad.

'’Art. 47? — Las Parteras gozarán del • suel
do que Tes. asigne el P. E, en el presupuesto:

"Art. 48? — Son sus deberes y obligaciones: 
, a) Cumplir estrictamente con el horario de 

guardia que les haya asignado el ' Jefe.
b) ■ Registrar con su firma en una planilla

Uxgencia.de
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-f)

ad^lhoc la concurencia a su§ guardias rren mayor -disciplina par
considerándose como inasistencia su omi" 
sión y como falta susceptible de sancío 
nes muy severa valerse d«. cualquier re
curo para aparecer con una concurren 
cía no efectiva. 
No dar por cumplido su turno de guan 
día mientras no haya sido reemplazado: 
por la Partera del turno siguiente. 
Dar -aviso -con .anticipación de seis horas 
como mínimo cuando -por razones de en
fermedad no pudiera hacerse cargo del 
-tumo de guardia que le corresponde. 
Ree^mplazc^r al .personal de igual ca_ 
tegoría -durante sus ausencias por líaen_

" cía, suspensión, o enfermedad..
Acompañar al Jefe de Clínica o Médicos J “Art. 56* — .El Jefe de -Servicio deberá comu *
Internos o .Médicos encargados = de Sec_ nicar al Director del Hospital la deficiencia e i

incumplimiento de sus obligaciones’ de los-Den

“Art. 57? — -Firmar el recetario y pedidos

dad'' técnica, regularidad en su asistencia y 
que mejor atienda el. hisotrial clínico y el post
operatorio,

"Art. 54" — t Propiciará reuniones periódicas 
de Odontólogos a fin de intercambiar ideajt 
sobre organización Jéqnida y gdministrqtiyá, 
tratar novedades y cualquier asunto relativo 
a la buena marcha del Servicio, siendo obli
gatoria la concurencia del personal técnico a 
esta reunión.
. "Art. 559 — Al Jefe de Servicio deben ir dL 
rígidas todas las órdenes de éxamenes espej 
cíales -de enfermos de piros Servicios consig
nando todos "Los -síntomas y datos clínicos ne
cesarios.

’ “Art. 5 69

el trabajo, capaci' * Servicio, quien será nombrado. por .el P. .E. a
propuesta de la Dirección y -gozará de la re_ 
ipune^aciqp que le j 
gánela,. , -

"Art. 629 .— Eji t 
todos los análisis 
sean solidados per 
y 10»! 
les,

a)

lije el presupuesto .en, vi_.

el laboratorio
de aplicaciói
los Servicios! del Hospital. 

la -Dirección de los Hospitq-

se efectuarán ‘ 
i clínica qu«

h)

chón, q Jas visitas que éstos hagan a 
las Salas. ' *
Velar por el cumplimeínto de .los precep

ética obstétrica inclusive el del } de instrumental y elemento» necesarios.
“Art. 58* ¿Los deberes .y obligaciones po:_ 

del Servicio de- 
Odontología son las mismas que el presente 
reglamento .fija para lo» médicos, de 
a su. respectiva categoría.

tos de (
secreto procesional y tener en cuenta | 
que su
severas 
tiras.
Velar por el cumplimiento de los precep 
tos de la más rígida moral entre ellas 
mismas, -entre .el -personal auxiliar de 
servicio y entre las ■pacientes -Jntemci- 
das.
Dar cüezitr inmediata al Jefe ctKmdo en 

domí^ • asiste -algüs*
-fectojeontaglosp>,
•‘Usar -todas 'Jas prénda.s -del uniforme.-im 
puesto a su jerarquía por el Director del 
Hospital, manteniéndolo en el más co
rrecto estado de higiene y -sin agrega^ 
dos que lo alteren o de»taqU®n.,

violación ‘las hace pasible de ra e¡ demás personal técnico 
sanciones legales y adminitra.

CAPITULO XV

"DE LA ALIMENTACION:

ír¿w 
! vinda

’Art
a)

•acuerdo

CAPITULO xni

-DEL SERVICIO DE HEMOTEBAFÍA Y TBÁSJS 
’ FUSION DE SANGREi

■Art. 49- — El Servicio de -Hemoterapia T 
Transfusión de Sangre, tendrá .por-función aten 
dar -las necesidades de los Hospitales.

“Art.50? — El Jefe del-Servicio de-Hemotem 
pía. y -Transfusión de Sangra propondrá a la 
Dirección _ de los Hospitales una reglamenta
ción interna del Sercicio a su cargo..

CAPITULO XIV

'DEL SERVICIO DE ODONTOLOGIA;

1 Art. 51* — Estará a cargo de un Odontólogo 
Jefe quien será nombrado por el P, -E. a pro_ 
puesta de lá Dirección y gozará de la remune 
ración que lé fije el presupuesto en vigencia.

'Art 52* — Deberá proponer el horario . del 
Consultorio Externó de su .Servicio a la Direc.
ción, fijando un turno a cada Odontólogo ~pa_ t 

la atención del mismo. EfUe horario debe
rá ser aprobado por la Dirección del Hospital.

“Art. 539 — -El Jefe .de - Servicio procederá 
a realizar Jas intervenciones -quirúrgicas -n.e.. 
cesarías . con los ayudantes que determine. 
Cuando no los realice .personalmente, deberá 
distribuirlas .entre los mismos teniendo en ..cuen
ta paár ello los• casos -de -fenfermos internados __ T -
a ¿a» Consultorio-.Externo y -especialmente dar . - • ” " - -
preferencia a aquellas Dentistas que demuesb 'Art. -§Í? — Estará a cargo de un Jefe de

b)

c)

d)

que autorice
debiendo llenar los siguientes requisitos: 
Se adjuntará 
pedido de < 
turqleza; -del 
-tracción y i 
se .solicita.

,b) -Los análisis 
bpratorip ..en 
cual este .entregará a caria ^Seiyicio Jos- 
^lementgs .=

“Atr. -63* — Los: 
liéis de 8 ...a .10 hs. 
lisis deberá ser 
que, indique .su :

con. jg .maestra- /emitida, -^1 
análisis, e¡&pe<chicando: wta_- ~
objeto remitido, sitio de ,-ex 

análisis quenaturaleza de'

deberán ser remitidos.;al 'Ls 
envases adecuados pára-Jte-

-r ecesqHos.
¿Laboratorios
los días ¿hábiles. Ningún .aná

tiempo , que \lo

recibirán aná¿

c emorado -más
técnica. Para -Ibs análisis de 

urgencia no habrá día y hora 
ia sobre los
3

tendrán preferencu 
Los análisis cuyo 
ron imprescindible s 
firmando la ordej.

"Art. 64. —- El

obtener
con la hora
Laboratorio

donde quedará copia de cada
y de los anáfisis x^^éme.

hábil -y estos 
que -hubieren 

resultados inmediatos fue_ 
deberán indicarse

de entrega: 
llevará libros, 

ano de los • ira

diétista, i
la Pro- 
que le

personas -que trabajen enLa
podrán hacer
¿ uperior y nó
libros y revistas, salvo el 
£ara practicar 

i la Repartición.

bajos efectuados 
nes realizados.

"Art. 65. 
el laboratorio no
sin autorización 
ningún aparato^ 1 
ferial necesario ; 
y en servicio de 
.pretexto será per nítido extrqer 
torios cultivos p

“Art 66* 
raíorio serán las j 
Hospital en cada

¡lsó del archivo 
podrán retirar

trabajos fuera 
Con ningún 

de los labora
gérmenes.

Las horas de trabajo ,del labc„ 
que designe Ja Dirección del 

.caso, /pudiendo jiabilitarse•- s 
horas extraordmaiicts .siempre .q[we ^el Servicio

mismos.

f)

g)

h)

5Í* — Estará a cargo d.e una 
será nombrada por el P- EL -de 
y gozará de la remuneración

Agencia.
60* ' Son sus deberes y obligaciones:

Proponer Ja lg Superioriádd en colabo
ración con el Director el presupuesto de‘ 
gastos para la alimentación del Hospital. 
Intervenir -en las licitaciones y compras 
de productos alimenticios.
Recibir en colaboración con „el r Adminis
trador, “los alimentos destinados al Hos
pital, -controlando la cantidad y calidad 
de los
Exigir en colaboración con el Adminis

trador, el extricto cumplimiento por par
te de los proveedores del Hospital, de 
los respectivos contratos de .licitación, no 
pudiendo alterar en menos o más dentro 
de las reglamentaciones las cantidades 

los distintos renglones licitados; que 
dando facultados para rechazar .las mer 
naderías que no .se. ajustaran en todo 
a las condiciones de .los contratos, de
biendo dar .aviso de inmediato de Jas 
novedades .que -se produzcan <rl Director 
del Hospital.
Prescribir -la alimentación de Joda la po 
blación del Hospital; enfermos, personal 
.^uperior ,y sub^alternp.
Dirigir ia 'preparación de la alimenta
ción prescript-a.
Controlar la distribución de ia alimen- 
tadón 'preparada.
Seleccionar, dirigir y controlar todo eí“ 
personal del ^Hospital que .tenga atingen 
cío con ta alimentación.

la .exijíx
"Art. 67* El 

del Director del
a)
b) ia -relación -m

Laboratorio* 
exigua! -de los

o)

d)

CAPITULO XVI

Jefe de Laboratorio depende 
Hospital y ss.obligaciones son: 

'Concurrir .d: ariamente ,al 
Presentar u
trqbajos - efectuados en -las diversas sec. 
ciones.
Elevar cada
del trabajo’ 
joras que fuera necesario i ínstroducir en 
la reglamente
Fr-ésupuesip y en la dótac 
bor atónos.
]Solicitar me: 
químicas, úu 
vició, y dai 
recibido.
Realizar los 
dirigir y qrg< 
spnal a sus
Firmar el ¿re sultqd© de todos J.qs análisis. - 
Dar. cuenta.
de Jes 
empjegdoh.
Proponer. al 
datos a ocupar puestos .siempre que lle
nen los .requisitos ..exigidos.
'Concurrir „co:i Jos demás -Jefes .de JBervicío- 
a las reunióles .periódicas

^rector ..del ~
Art. 68.. -El

ano und-mer 
realizada.

loria detallada 
indicando las me

:ación, en el personal, en 
~ ^^-CLÓn d®. las Xcr

íásualmente -lo
íles -necesarios

su conformidad al material •

s substancias 
para él Sen

trabajos, de 
ranizar ..Jos ira 

órdenes.'

la Sección y 
bajos del ,per-

f)

h)

i)

"a -.Ja .pireeció:i del '-Hospital 
i^egularidades cometidos por los

Director :áel .Hospital los candi-'

Jeíe «brá reemp

. cite -el ;Di-

aso por •&! Sui>
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Jefe durante su áusencis.’.
"Art. 69. — Podrán ’ agregarse aí laboratorio 

los:, profesionales • qué practiquen la especialidad, 
debiendo sor propuestos por el Jefe ál Director 
del Hospital para su adscripción, siendo sus obli- •' 
guiones-efectuar todos los trabajos que el Jefe 
les.; asigne. . - . a

' C A p I T U L O XVII

"DEL JEFE DE’ FARMACIA \ .

70, -— El’ cargo de Jefe de Farmacia del 
Hospital será desempeñado pór un farmacéutico 
diplomado en Universidad Nacional. Depende di’ 
rectamente del Director del Hodpital y es el res
ponsable principal del funcionamiento de la Far
macia. Sus obligaciones sin. perjuicio de las que 
le señale’ la Ley de - Sanidad y -su Reglafnenta- 
cióh,~ a cuyas-.disposiciones debe dar cum.plim.ien’ 
to - así como' a lasf <fe la Reglamentación de la- 
Prófesión .de .. Farmacéutico; son las- siguientes:

a) 'Concurrir diariamente y durante-, las horas
- que sé jé fije. .

b) Distribuir las. horas de trabajo pntre el per- ’ 
, éonal’-a -su cargo, consultando las necesi-'

. . T dqdes- del Servicio y las reglas de equi- 
-dqd.i, ' . - * •

c) Proponer al Director del Hospital el nonr
. bramiento,- traslado, etc., de personal para

la Farmacia. . . ■
d) Dar cuenta inmediata a la Dirección del 

Hospital de las. infracciones cometidas por-
• - los - empleados y en oagfe grave proceder , 

a suspenderlos hasta tanto aquella tome 
su corre spondienfe intervención.

é) Llevar un libro, recetario en el cual se co
piarán diariamente todas las fórmulas que 

“-sé despachen, y en . otro todas las pédi- 
. ’ das por las Salas, es decir,’ para los en

fermos internados en el Hospital. Cuando 
por cualquier circunstancia no se efectúe 

‘ la entrega completa del pedido sea medi' 
comentos, material de 'curacioneé, etc., el

- Jefe de Farmacia dejará- constancia en el 
Libro de solo la cantidad entregada, de

-> lo. que también se dejará constancia al
• pié .del pedido..

i) No entregar -a las • Salas ningún . material 
dé duraciones si no es • pedido en el Libro 
correspondiente. 4 ...

g) Llevar los libros,, bicheros, formularios, etc.
■ que la Dirección establezca.

h) Comunicar mensualmente a la Dirección del 
Hospital, -los tumos y horarios del., perso-

. . . nal. - . -. .. : . ■ ■
i) Exigir a las -Salad y Consultorios, que los 

libros de pedidos sean entregados antes de
. las diez. . ... te .

- j) Concurrir a Jas reuniones de personal téc- 
’ . nico a que se refiere el Art, 22, Ina. m)

de la presente reglamentación.
"Art 71. — Ed el responsable . directo de las 

existencias, manejo, distribución y consumo dé 
drogas, útiles y material de curaciones de la 
farmacia a su cargo, para cuyo fin llevará li
bros y anotaciones que’ fueren necesarias.

"Art 72. — Todod los libros de ’ pedidos de 
las Salas, tanto de material domo dé _ prepara
ciones magistrales, una vez llenos, -tendrán que 
ser archivados en la Farmacia hastá- tanto la 
Dirección del Hospital autorice sú destrucción.

"Art. 73. — En la Farmacia existirá un Re
gistro de firmas efe los médicos -autoiizádos pa
ra firmar recetas y recetólos. ’

* , "At .74. El Jefe de Farmacia podrá dejar

Ó&PITU ¿O* XVIII . í.

"DEL SUBJEFE

"Art. 76. — Ej. cargo de Subjefe de Farma
cia del Hospital será desempeñado pór un Far
macéutico diplomado en Universidad Nacional.

"•Art. 77. — El Farmacéutico Subjefe, depen
derá directamente del Jefe de Farmacia, quién 
le señalará el horario y las funciones a cumplir.

"Art. 78. — Son sus, obligaciones:
a) Asistir todod los días de labor según el 

horario’ establecido no pudiendo retirarse 
sin conocimiento previo del Jefe. ;'-

•b) Reemplazar al -Jefe de Farmacia cuando 
éste se halle ausente.

c) Cumplir y hacer cumplir al personal los 
Reglamentos en vigor, así como todas' las 
disposiciones que tomé el Jefe para el me
jor funcionamiento de '■ la ’ farmacia a su 
cargo.

d) Comunicar al Jefe toda falta o;inconv'e.nien-’ 
, t© que observara en el desempeño de la

función o en la disciplina del personal y 
le ■ consultará sobre cualquier determina
ción. ■ •

"Art. 79. — El Farmacéutico Subjefe es el 
responsable, directo de? cualquier irregularidad que 
notaro: en la. farmacia en horas en que él está 
a „su frente. ' " - -

C A P I T U L O XIX

"DEL AUXILIAR IDONEO

"Art. 80. .—. Cumplirá las obligaciones imputes 
tas por sus( Jefes.

C Á P I T U L -O XX

"DEL SERVICIO DE RAYOS X Y. FISIOTERAPIA

"Art. 81. — Estará a cargo dé' un Jefe y se
rá nombrado por el P. E. en idéntica, forma que 
los Jefes .de Servicio (Ver Art. 20) teniendo las 
mismas obligaciones y deberes que loé mismos.

"Art. 82. — El Jefe de Servicio de Rayos ha
rá uncq reglamentación interna del Servicio, la 
que será puesta a consideración de la Dirección 
para su correspondiente aprobación. -• ’’

C A P T TÚL O XXI "

“DEL SERVICIO DEJ [ANATOMIA PATOLOGICA Y 
MORGUE ’

"Art. 83. — Estará a cargo, d© un Jefe quien 
elerá nombrado por el P. E: de .la .. Provincia a 
propuesta de la Dirección y. gozará de la re
muneración que le fije el Presupuesto en vigen
cia. ....

"Art. 84. — El Servicio de Anatomía Patológica, 
está destinado a realizar todo/exámen anatomo 
patológico, macro y microscópico' de piezas ana
tómicas y'.biopsiás qué se remitan para diagnós
tico y a. efectuar todad las autopsias de cadá-
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en suspenso momentáneamente todo pedido que vetes humanos que-sean solicitados peí loo Ser- 
considere excesivo) poniéndose . inmediatamente ! vicios de loe Hospitales. • . .,_. •. . .. : .
en comunicación con el Jefe de Servicio corres-1 "Art.. 85.-—El Jefe de Servicio.o Jefe de Clí- 
pondiente. ■ . ‘nica en cuyo Servicio haya ocurrido. . el-r.-faHeci-

"Art. 75. — A los efectos de satisfacer ne- miento, enviará cd Servicio de Anatomía Patoló- 
cesidades imprevistas, -en la farmacia existirá: gica ,-de ser posible ante-sí de las. pnce, -el .corres- 
permanentemente a' disposición del perdona} * de pónchente pedido de autopsia, consignando -el 
guardia de la misma una dotación de drogas y diagnóstico clínico y acompañando.. ..la historia- 
útiles que Jijará el Jefe e la Farmacia. clínica respectiva. ’ ■.

"■Arb 86. — Cuando* se encuentre en el exa
men externo •del” cadáver■ signos-' que- hagan su
poner la existencia de un. hecho delictuoso, que 
obligue la intervención policial,- ;no.: se =. .efectua
rá la autopsia y dará cuenta .al Director s del Hos
pital- _o en su defecto al Médico ..Interno a fin 
de que se dé conocimiento a la autoridad ./poli
cial. . ■ J - •' •

"Art. 87.’— Cuando en fel 'transcurso de la 
autopsia s.g ’éncuenere éh igual situación. sus
penderá la misma y luego de tomar recaudos de 
seguridad necesarios procederá como en el Art. 
anterior..- ' ‘

¿"Are, 88. — Deberá llevarse un,- libro protocolo 
detallado de acuerdo a un formulario especial, 
en el que constará ademad de los datos, filiación 
y .diagnóstico -clínico, el diagnóseico anatomo-pa 
tológico del mismo.

"Art. 89. —’’ Los cadáveres de personas -falte’ 
cidás’ ’a consecuencia de pesie fiebre amarilla, 
cólera, etc. no podrán ser entregados a sus deu
dos, excepto los casos en gu® las autoridades 
Sanitarias estimen * que las : condiciones -en que 
han sido amortajadas reúnen. los - requisitos . nece
sarios - para. la salvaguardia de la. salud pública,, 
El Jefe no podrá «entregar estos cadáveres sino 
por -orden del Director del Establecimiento, quien 
obará de acuerdo a las instrucciones que . para 
estos casos’haya .recibido..7-.

"A_rt. 90. — Los informes histo-patológicos o 
de biopsiasj o piezas anatómicas deberán ir fir
madas por el Jefe de Servicio de Anatomía Pa
tológica.- • ’•••■■■

"Art. 91. —■ Se llevará un libro de entradas 
(con numeración correlativa) de inclusiones histo 
patológicas,-en "él qu® constarán "los datos per
sonales del enfermo, médico que síolicita el exa
men, servicio ' que corresponde, diagnós’ico clíni
co y.=-diagnóstico histo-patólógico.

"Art. 92. —• A la morgue solo ingresarán ca
dáveres de fallecidos en los hospitales.

"Art. 93. — Podrán visitar el cadáver en * el 
anfiteatro los miembros de su familia perso
nas que los acompáñen y velarlo en la capilla 
ardiente del mismo si así lo desean, de seis a 
veinte horas.

. te - A P I T U .L O. XXII 

“DEL K1ISESIOLOGO-

"Art. 94. — Es requisito indispensable para_ 
ser Kinésiólogo del Hospital tener título habili
tante de Universidad Nacional, exceptuándose los 
que desempeñando actualmente el cargo tengan 
más de diez años continuados.

"Art. 95. — En la orden de remisión de en
fermos se consignarán los. datos personales .del 
enfermo, sala o consultorio de procedencia, diag? 
nóstico, afección y tratamiento a- efectuarse. ■

"Art. 96. — El Kinésiólogo llevará un registro 
de h-istoiiq'Srjinésticas ,y deberá concurrir . diaria- 
mente, según el -horario que . fije Ja Dirección 
del Hospital. . . -y.>
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C API T Ü 1-0 -XXIÍI

"DE LA SALA DE OPERACIONES Y DE' YESOS

Estarán bayo el control inmediato 
Técnico de los hospitales y vela-

"Art 97. — 
del Secretario 
rá por ~el estricto cumplimento del presente re- ; 
glamento. •

"Art. OS. — Por intermedio del encargado de 
~§ala de Operaciones ~hará( anotar diariamente las 
intervenciones quirúrgicas] y con 24 horas de an
ticipación el plan de intervenciones, hora y ci
rujanos -actuantes.

"Art. 99. — Velará por la conservación y nor
mal funcionamiento del instrumento:! y material, 
de medicina y cirugía y demás equipos que 
constituye la dotación fija del

"Art. 100; — Distribuirá los
•nes -.entre los distintos Servicios

Hospital.
días] de operacio- 
de los Hospitales.

.ni)

n)

C A, F I T V L O XXIV

"DEL PERSONAL AUXILIAR- TECNICO

"Art. 101. — Para ser Cabo o Enfermera, se 
requiere tener sluficiente idoneidad, saber leer y 
-escribir y poseer libreta de Sanidad, 
rá preferencia a los egxescfdos de la 
Enfermeros.

— Se da‘ 
Escuela de

CAPITULO XXV

"DEL CABO ENFERMERO

desempeña— El cabo enfermero
jerarquía dentro del personal téc- 

y es el responsíable ante el Jefe de 
desempeño de lod enfermeros y de

puesto a su jerarquía por el Director dél 
■Hospital, manteniéndolo en -él más correc
to estado de higiene y sin agregados que 
lo alteren o destaquen.
Tomar .y conservar el material de exámen 
para laboratorio.
Practicar las inyecciones indicadas y
sóndajes que hayan sido autorizados por 
los médicos.
Asegurar la correcta preparación de 
enfermos para ser operados, radiogafiádos, 
explorados, -rete.- —

los

C A P J T U LO XXVI

los

'DEL ENFERMERO

"Art. 104.. ■=— Son obligaciones del enfermero: 
a)

b)

d)
d)

e)

■ g)"Art. 102. 
la más alta 
nico-auxiliar 
Servicio del
más prsonal subalterno de las salas y por en
de del correcto cumplimiento de las indicaciones 
médicas y de la limpieza y orden del servicio 
y alimentación de los enfermos.

"Art. 103. — Es el encargao del movimiento j 
administrativo del Servicio, estando bajo su res- ’ 
ponsabilidad:

’ a)
b)

de la Sala.
y estabilidad de la dotación

c)

d)

•e)

f)'

g)

h)

i)

í)

k)

El Inventario 
La exactitud 
fija.
El stock de 
farmacia y i 
de las diez 
Acompañará 
diaria con el libro de indicaciones, las que 
serán distribuidas por escrito y a su de
bido tiempo al personal de 
sus distintos turnc=s.
Procurar a los enfermeros el 
sario para el cumplimiento 
jos.
Firmar diariamente el Libro 
los enfermeros, informando al Jefe de cual
quier anormalidad y la razón de la mis
ma. ’
Ejecutar personalmente cualquier indicación 
que especialmente le sea formulada por 
los Médicos del Servicio.
Vigilar y dirigir el -personal subalterno del 
Consultorio Externo correspondiente a la 
Sala. :
No puede abandonar su servicio 
haya cumplido las prescripciones médicas 
y sin dejar- al personal que queda de guar
dia, claramente explicado por escrito, el 
cumplimento de las prescripciones médicas. 
Se ajustará al horario , que le fije lo: Direc
ción del Hospital.
Vestir todas las prendas - del • uniforme • im-

medicamentos y pedidos de 
recetarios, que enviará antes 
a la farmacia.
al Médico durante la visita

enfermeros en

material neco- 
de sus traba-

d© informes de

sin que

h)

i)-

1)
k)

1)

m)

n) 
ñ)

o)

Acudir al primer llamado y atender al en
fermo que lo ' solicite.
Recibir y transmitir las guardias, tomando 
detalle de las novedades y dejar por efe* 
crito las indicaciones especiales, urgentes 
y las que tengan atingencia con los. ca- 
•£¡os graves y de los que se internaron du
rante su guardia.
Cambiar la ropa decano: de los enfermos. 
Responsabilidades de las visitas fuera de 
horario que no tengan permisb especial. 
Vigilar el orden- de los enfermos y de 
las visitas.-
Tomar pulso, temperatura y respiración las 
las veces necesarias y anotarlo en los cua
dros clínicos.
Apuntar en los cuadros clínicos las indi
caciones una vez cumplidas! especificando 
las dosis así como las deyecciones (orina, 
esputos, evacuaciones) y todo dato de apre
ciación personal de importancia para el 
médico.
Ayudar a 
tados de 
Hacer el 
bilitgdos.
Vigilar la calefacción de la Sala.
Limpiar y ordenar el material e instrumen
tal utilizado responsabilizándose d>s su co
rrecto funcionamiento.
Dar inmediato aviso a la guardia de la 
menor dificultad o desorden que se pro
dujera en la Sala.
Distribuir y servir la comida correspondien-' 
te a los regímenes especiales.
Ayudar al Médico en las curaciones1.
Llamar a la guardia cada vez que juz
gue que un enfermo se agrava.
Poner en conocimiento de la guardia los 
fallecimiento inmediatamente de producidos, 
arreglar el cadáver y disponer su traslado 
al depósito

comer a los enfermos! imposibili- 
hacerlo por sus propios medios, 
toilette de los enfermos imposi-

la
la

pisos, muebles de
5 de

Limpieza general de
Sala, retretes y demás dependencia 
mismo:.
Ayudar a los enfermos en el cambio 
las ropas, 'preparad 
el transporte de los 
Higienizar y desinfe 
Transportar las ropos desde la Se la a 
Ropería y demás dr 
tgr la comida desdo 
Alcanzar lo: comida, 
seres a las camas < 
Limpieza d« los ute; isillos' de comida y con' 
servación y orden 
•Retirar loé reservón ds y residuos 
vacian y -orden c e 
Limpieza de chatas 
de .orina y excrern 
cargo de los enfer: 
trabajo relacionado 
den en general. 
Limpieza de escal 
a las Salas, y de 
persianas; etc.

"Art. 108. — El Mucamo de la Sala 
drá dejar suplentes pai ( 
funciones, existiendo: causas debidamente justi
ficadas, con la autorización escrita‘y previa acep
tación del reemplazan!
de la

a)

b)

c)
d)

e)

í)

g)

h)

i)

"DEL

Art.
a)

b)

Dependencia.

C A pj T

i de las camás y 
mismos.

> ciar ' las camas.

de
-en

la '
ranspor-^pendencias y

! la cocina a la Sala, 
cubiertos y demás 
de los enfermos. • ,

de los mismos

Los mismos, 
y pgpagallos 

.entos que no - 
rmos, así cam/ > 

con la limpie:

cohser- -

bocales
- estén a

> todo el _ .
iza y cr

Igra®, pasillos 
puertas, teche í

1-3 acceso 
s, vidrios,

a el desempef <
. solo po- . 
o de sus

ívia acep-
s por parte d|l Director

U L O XXIX

CABO Y DEL

obligaciones:

FERMERO NOCTURNO

a la mayor brevedad.

'DEL

c)

d)

f)

C A |P

AYUDANTE

I T 'U L O XXVII

DE ENFERMERO

"Art. 105. —■ Son los colaboradores inmedia
tos de los Enfermeros, con sus mismas obliga
ciones y deberes.

"Art. 106. — Reemplazarán a les Enfermeros 
ausentes por enfermedad y demás licencias es
tablecidas en lasí Leyes en vigencia, de acuerdo 
con su antigüedad

'DEL MUCAMO DE

"Art. 107. — Son
Sala:

e idoneidad.

T U L O XXVIII

SALA

obligaciones del Mucamo de

109. — Son su
Cumplir con Ips j instrucciones de los Ca
bos de Salas refbr entes' al tratq: 

 

debe hacer a Ibs enfermos.

Vigilar permanentemente 

 

para atenderlos jen sus 

 

hiendo pedir de | ininediatí 

 

de la Guardia edando así lo exr 

 

de los mismos lo cuando 
menor desorden.

Velar par la disciplina ¿U la fíala, evitan-

miento

a 1c s emermos 
necesidades, de- 

> la concurrenaa 
a el- estado 

:ie produjera el

do que los enfejrrnos se levanté: 

 

da cualquier . manera el reposó de 
más. J

Siempre que la 
no lo impida, 
sus dependenci 
Acondicionar la 
ra su transport 
No abandonar 
relevo entro 
dar cuenta p 
habidas.

CAP

altéren 
los de"

os enfermosatención di
antener limpia la Sala y

s.
ropa sucia de 

al lavadero.
el Servicio
funciones a

r escrito de las novedades

la Sala pa-

hasta que el 
yuien deberá

T U L O XXIX

"DE LOS SER
MAESTRANZA

ICIOS GENÉRALES Y

"Art. 110. — Cad 
tara a cargo de un 
sable del sector a

"Art. 111. — Son 
Concurrir -puní 
puesítos, a la 
Cumplir estrictamente 
les den 
cios que des 
Manifestarse 
periores.
No entregan 
a juegos o

a)

b)

c)

d)

uno de estos
Jefe, quien -será el respon - 

u cargo .
sus deberes 
alments a 
ora de

Servicios es-

a uno 
mpeñen. 
iempre atentos

en momentos 
iversiones que

obligaciones: 
sus- respectivos 

servicio.
las ordenes que se 
dentro de los -s:ervi‘

con sus su-

de descanso 
puedan mo-

A'
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léstar a los enfermos a perturbar el orden 
que debe reinar en el Establecimiento.

"Art. 112. —' La inmoralidad, la: embriaguez, la 
desobediencia y la falta de respeto para con sus 
superiores! o el abandono da sus obligaciones, 
les hará._ pasibles de las sanciones disciplinarias 
que les correspondan de acuerdo a las leyes' en
vigencia.

C A. P[I.1 U L O XXXI

"DE LAS JHHWAMS EN GENERAL

"Art. 113. — Sus? funciones en general, son: Vi
gilar la administración de los servicios internos 
de orden doméstico y la higiene del Estableci
miento, la moralidad y cultura de sus moradores 
y cumplir las tareas especiales o que se les 
confíen, debiendo atender en todos los casos las 
órdenes del Director.

"Art. 114. — Les es absolutamente prohibido 
ejercer presión por cualquier «medio sobre la vo
luntad de los enfermos, en cuanto se refiera a 
actos de conciencia.

"Art. 115. — Corresponde por su jerarquía que 
las Hermanas en sus respectivos Servicios, ejer
zan la supervisión sobre los Auxiliares Técnicoé 
y de Servicios Generales.

í)

k)

•1)

m)

n)

ñ)

wa, julio a x¿ W 1 v
pensa dél Hospital, para @1 consumo dia
rio'del mismo, conjuntamente - con la Die- 
tistá. . .
Llevar los libros que fueren necesarios pa_ !; 
rg la contabilidad. - ’ . j
Pasar dentro de los primeros cinco días-de 
cáda mes), .conjunatmente con la Dietista, 
el pedido de artículos de consumo del Hos 
pital y balance con indicación de la exis
tencia anterior, lo recibido y lo que que- ? 
da.
Vigilar de una manera especial el trato 
que reciban los enfermos . de" parte d® los 
Cabos Enfermeros.
Hacer que se cumpla el Reglamento, lle
vando a la práctica la prohibición a los 
enfermos o visitas, la' introducción de al
cohol y vento de. cualquier artículo.
Avisar a la Dirección cuando se retire o 
solicite permiso alguna- Hermana.
Recibir en depósito el dinero, alhajas y 
otros objetos da valor1 que los enfermos 
lleven consigo, 1 entregando $1 recibo corres
pondiente al intere-sbido, cuya devolución 
debe hacerla en cualquier momento, me
diante la entrega del expresado recibo, es- 
pécifcando el nombre del dueño, la fecha 
de entrada, de la devolución o del falle

b)

c)

d)

e)

í)

gi

h)

cer en cualquier momento los interrogato
rios médico®/ sin tener que recurrir al per
sonal inferior.
Suministrar con toda exactitud y puntua
lidad lod medicamentos • proscriptos a los 
enfermos, cumpliendo además, las otras in” 
dicaciones que hagan los facultativos res
pecto de cada enfermo en particular'. 
Cuidar el aseo y limpieza de las Salas, ro
pa y cama de los enfermos), ordenando a 
su personal subordinado de enfermeros, to
do lo conducente a estos fines.
Inspeccionar los alimentos y vigilar su disr 

' tribución, de acuerdo con las indicaciones 
de los facultativos.
Procurar con todo empeño qué -los enfer
mos sean tratados del mejor modo posible. 
Avisar al Médico Interno cuandcralgún en
fermo requiera asistencia urgente, fuera 
de las horas ordinarias de visitas.
Dar cuenta a la Mesa de Entradas» y Sa
lidas de Enfermos de los cambios de cama 
y de Sala de los enfermos, como así mis
mo . de los fallecimientos que se produzcan 
en la Sala a su cargo.
Comunicar a los médicos respectivos cual
quier infracción de los enfermeros y enfer
mas a las prescripciones médicas.

CAPITULO XXXH ‘

"DE LA MADRE SUPERIORA

"Art. 116. — Deberá reunir a "su carácter re
ligioso, aptitudes manifiestas para ejercer la su
perintendencia sobre los servicios expresados en 
el artículo 113, de cuya marcha en el mejor or
den es directamente responsable ante el Direc
tor.

. "Art. 117. — No podrá ser separada de su 
puesto mientras no haya sido designada la per
sona que deba reemplazarle.

"Art. 118. — Son sus deberes) y atribuciones:

. a) Pedir al Director todo lo preciso para lie’ 
nar las necesidades ordinarias y extraordina
rias del Establecimiento.

b) Estar siempre preparada para informar al 
Director sobre la marcha2, del Hospital, a 
cuyo efecto inspeccionará diariamente todas 
las dependencias para asegurarse de su 
estado y del funcionamiento de los servi
cios respectivos, com así mismo de la asis
tencia y conducta del personal subalterno.

c) Velar por el más exacto cumplimento de 
todas las prescripciones reglamentarias. •

d) Llevar cuenta detallada de los gastos que 
de originan, rindiendo cuenta al Contador 
de los fondos que para tal fin se le en*

- tregüen.
e) Distribuir, de acuerdo con la Dirección, el 

personal de Hermanas fijando a cada una
: sus atribuciones y deberes conforme a este
• Reglamento.
' f) Controlar los empleados subalternos, ^.estan

do facultada para amonestar a los que no 
cumplan sus deberes y comunicar de inme- 1 
diato al Director toda falta cometida, para 
que éste tome las medidas del caso, sus
pendiéndose o separándolos.

g) Comunicar al Director cuando tenga que 
qusentarse del Establecimiento.

• h) Firmar los vales parciales y de fin de mes
de los proveedores), así como el conforme 
de los pedidos.

- i) Controlar el peso y calidad de todos los 
i artículos y provisiones reciba la Des

cimiento del interesado, presentando men
sualmente a la Dirección -este - libro.

o)' Llevará el libro de pensionados, siendo el 
encargado de percibir los aportes que hu
biese en tal concepto, ingresando mensual
mente de _acuerdo a las disposiciones en 
vigor.

- C 'A, íP S T U L O XXXIII

"DE LA HERMANA ROPERA

"Art. 119. *— "Tendrá a sus órdenes el personal 
de Ropería, será responsable ante la Hermana 
Superiora ’y la Dirección de las) existencias, má
quinas ,muebles y útiles de la misma y tendrá, 
además, los siguientes, deberes y atribuciones:

a) Llevar un • libro* donde anotará' por orden 
de fecha y ^número de los salones dormi-

- torios y comedores o por* ’ nombre de las 
otras dependencias las piezas de ropa que 
entregué y las que reciba en cambio co
mo así mismo, las ropas -nuevas que se 
confeccionen -en el Establecimiento o scar 
adquiridas fuera de él.

b) ' Conocer con toda precisión las necesidades
del Establecimiento y lo: existencia exacto 
de las ropas y otros artículos bajo su guar
da.

c) Elevar mensuaímente un parte a la Madre 
Superiora, dándole cuenta de las piezas de 
ropa qué por su mal estado sea necesario 
reponer poniéndolo también en conocimien
to del Director.

C A PITULO XXXIV

"DE LAS HERMANAS ENFERMERAS

"Art. 120. — Deberán posser título de compe
tencia extendido por alguna institución oficial o 
particular incorporada o demostrar aptitudes y 
capacidad en el desempeño de sus funciones.

"Art. 121. — Son sus deberes y obligaciones: 
a) Encontrarse presentes en las Salas durante 

la visita de los Médicos», a fin de .tener 
conocimiento directo de • todo lo relativo a 
cada uno de los enfermos, para satisfcr

- CAPÍTULO XXXV

"DEL CAPELLAN

"Art. 122. — Será nombrado por el ‘ P. E. a 
propuesta de la Dirección, debiendo el candidato 
ser presentado por la Curia y gozará de la re- ?- 
muneración que le fije_ el presupuesto en vi* y 
gencia.

"Art. 123. — EJ. Servicio Religioso del Hospital - - 
estará confiado a uno o más capellanes, de 
acuerdo a las ■ necesidades de los Hospitales, de
biendo residir en el establecimiento o en un local 
inmediato al mismo.

"Art. 124. — Son sus deberes y obligaciones:

a) Prestar los auxilios religiosos de práctica 
a quien los solicite.

b) Celebrar misa diariamente en la CapiPa del 
Hospital, a la hora que fije la Mache Su- 
riora de acuerdo con la Dirección.

c) Deberá comunicar a la Madre Superiora 
toda vez que se retire del Establecimien
to dejando la dirección donde pueda ser 
requerido en caso de necesidad.

d) Solicitará las licescias ordinarias extraor
dinarias? y por enfermedad, por escrito o: 
la Dirección, debiendo proponer el reem
plazante.

CAPITULO XXXVI
/

"DEL HOSPITAL ARENALES Y NUEVO HOSPITAL
DE TUBERCULOSOS PARA HOMBRES:

"Art. 125. —■ El Hospital "Josefa Arenales de 
Uriburu" y el nuevo Hospital de tuberculosos pa
ra hombres, estarán destinados para la curación 
de enfermos tuberculoso®, pobres.

a) Podrán ingresar en ellos, únicamente en
fermos que a juicio de los Jefes respec
tivos, encuentren .en posible’ estado de me
joramiento o curación, estando sometido a 
la misma reglamentación que los enfermos 
de los demás hospitales.

b) To.do enfermo dado de alta, con estado de 
salud que requiera continuar su tratamiento
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’ podrá concurrir qj.hospital para cuyod fines su correspondiente tramitación.’ * ’ :de los
"Art. 135. —;Ningún enfermo podrá levantar- miento, 

aue .contará con sala de exárnen cií- -por- la manaría, salvo indicaciones- especiales, 
nico, sala de curaciones, sala de Rayos X. antes de la visita médica practic.áaa por los me 
y laboratorio de’“ánálisi-£i. ■

c) Los Hospitales estarán a cargo - de .un. mé-
. .- dico Jefe de . Servicio- y’ además; médicos

I. auxiliares. •
d) El Médico Jefe ..de Servicio tiene, los mis

mos deberes y atribuciones que los demás 
Jefes de’ Servicio .de los hospitales.,

se 'habilitará Consultorios Externes gratui
tos, "Ait 146. 

eslíe • servicio, 
tales, que a 
a los demás 

' "Art? 149.
enfermos:

C A J> I T U L O • XXXVII .

'Dg LOS ENFERMOS: ’

en-"Art. 126. — . —Los Hospitales -admitirán 
íerme-s de ambos sexosi los que serán califica
dos

a)

@n las siguientes categorías:
Con afecciones agudas curables o suscep
tibles de notables mejorías dentro- de 
tres meses o más de cura. . ' 
Crónicas* curables, es decir susceptibles

les

s ‘•dentó y fiara del • e"tcbléci

hiñan |de la atención de
infeccionas o mel

b) _ ..
cúráción, o notable * mejoría dentro de 
tres\’ inesés o más de cura..

_de
los

"Art. 127.. -r- Los enfermos que sean, admiti
dos en los- hospitales no es'tán obligados a pa- -- 

alguno par ningún concepto, y serán. curados 
con prolijidad,, y. esmero en cumplimiento de una 
primordial obligación . del Estado.

"Art. 128. — En los hospitales, se..internarán 
lo-s enfermos, pobres de: solemnidad. A falta de 
este requisito el Director o el Jefe de la Guar- 
dia .o «1 Jefe, de .Servicio- precederá de acuerdo 
a las circunstancias.

"Art. 129. — No--serán admitidos en los hospr ¡ 
tales los enfermos atacados! de enfermedades in- 
íecto-contagiosas, alienación mental, los afectados 
de enfermedades crónicas incurables y las- em
barazadas antesi del octavo mes, salvo casos' de 
urgencia.

"Art 130. -— Una vez- admitido el enfermo en

dices del servicio. - 7
"Art. 136. ■— No se podrá internar- en lás sa

las un número mayor de enfermes que la can - 
tidad de camas con que ésta cuenta, salvó ca
sos ’ especiales! y siempre” con la autorización do 
la Dirección/ - . • ' '

I • '-Art. 137; *— El ingreso' de los enfermes se 
í realizará dé- ’ acuerdo con las disposiciones per-
iinentes de la Reglamentación - del Hoslpital.

j "Art. 138. La internación de. los‘enfermos
i deberá realizarse por riguroso turno el que sé-
»rá fiscalizado por cada uno. de. los Jefes, de Ser
vicio- - * igualen al . ex!

f "Art. .139: — En-.-caso-de salida de un énfermo j _
en contradicción con la opinión ‘médica se de- ‘va¿a ia po¿s
berá exigir al. enfermo o - a das familiares una • pasar¿ qt en

declaración en lá cual conste que asume todas pOr su ¿Q¡en
las responsabilidades que resulten de ese caso. ■ • m3Ute eIL 

j "Art. 140. — Siempre-que un- enfermo permer i "Art, 152
nezca más de tres meses en el; Hospital, será ‘vi
sitado -por el. Director juntamente con el médico 
de Sala correspondiente, con el. objeto' de-re
solver lo que considere' oportuno.

‘ "Art. 141. :— Los patios, galerías y jardines,
son de uso común de- los enfermos, pudiendo
permanecer y circular por ellos, salvo en 
ras de la visita médica, de 'la comida 
pués de las 20 horas.

"Art. 142. Solo -será- permitido, por
a los enfermos-, ccn
.en la ú'fma media

Se ex:
s enfermos, de'
ucio de la Dilección perjudiquen 

íifiternados.
corisidé:

Les que 
o sin ac
Lqs que 
rías can 

"Art.
pagarán los: ir 
lo establecido

a)

b)

be arán crtogí

ocupan una s< 
empanantes.

150. — Á1 . ingr

ce

ola • -habitación con

al est ibl:
temados la pensión, dj acuerdo 
ai arancel que fij 

cinco días, lo cual sercr reí.
ante:ingair 1;

a 
el P. E. por*' 

.ovada por pe-iodos 
:ior..
que no .fuera , reno- 
trcc'ón del Hospital. ón, la Admmi:

i:erm-o a la Sella que corresponda 
i:ia, donde sera atendido gratuita- . 
seguida dará ci
— .En caso de

Icís ho- 
y des-

dis’posi-

antes de haberse agotado 
se le .devolverá el sobrante 

í "Art. 153. •— Los enfermo 
•necer fuera del esiablecime: 
. ras, -nj pedí t
salaz” ctiris

* para su uso
I "-Art., 154.
se reservan

tenía a la Dirección, 
salir el pensionista.

la pensión , pagada,

ción especial, hacer -visita^ 
niños . menores de 10 añas, 
hora de la visita general..

: "Art; - 143. —•: Cuando - el 
manifestare que .éste £c • halla en' estado grave 
con peligro de muerte, podrá.permanecer al lado.- 
del enfermo 'algún miembro de la familia- que 
lo despee o persona que . fuera- solicitada por el 
enfermo. En todo caso deberán atenerse a. las 
indicaciones del médico - Jefe o Interno de Guar

ios hospitales, antes de ingresar a ñá sala, será ¡dia, las que serán impartidas por. escrito, 
sometido a-I cumplimento de reglas higiénicas au- "Art. 144. — La . familia- de los enfermos o 
torizadas. por el médico en cada caéo con el ob- sus encargados podrán informarse del estado de 
jeto de asegurar la higiene y limpieza" de la sala, aquellos ~ entre las 7. y 21 horasl

"Art.- 145. — Será dado de alta 
mente todo' enfermo que se resista a 
de las disposiciones de este Reglamento.

"Art. 146. ‘— Son deberes y obligaciones 
lo?’ enfermos:

-medico- de] enfermo

án retener . en
?bjetpc y ropa.; 
diario.
-- Las habita: 
pagarán el in.i 
.ente que se resí

Art. 155. En caso de

no podrán permer . 
mío hasta las* . 20 ho- 

sus habitaciones o
que las necesarias

nones 
porte 
erva. 
io ser

o camas que-- 
correspou.dien.tp •

ocupadas, lúe- -
<go de.-reservadas se devolverá el importe* abana -

> que correspnde por 
an sido distraídas del • 
:gndose las fracciones

jeto de asegurar la higiene y limpieza" de la sala.
"Art. 131. ‘ No se permitirá la internación

de enfermos, cuyas afecciones puedan curarse 
ambulatoriamente, éstos serán tratados en los 
Consultorios del Hospital. ‘ - ■ ’

"Art. 1321 — Los enfermos deben entregar *a 
su ingreso- -á la Administración del ‘Ho’sipital, el 
dinero,- alhajas y objetos de valor que pescan 
exigiendo’ un recibo detallado én el momento de 
la entrega. El Hospital no se responsabilizará por 
substracciones o pérdidas ocasionadas al que’ no 
verifique la entrega reglamentaria. ' De ningún 
modo-sé' permitirá la entrada de armas. En caso 
de fallecimiento toda entrega realizada por él 
paciente a “la Administración será restituida a 
los familiares previa comprobación dsl derecho 
que ©líos tuvieren sobre lod mismos.

"Art. 133. — Los enfermos que ingresen al 
rlospital serán provistos de ropa blanca, común 
del Establecimiento. Los efectos de ’ vestuario., y 
los otros objetos que lleve consigo serán retira
dos por el enfermero correspondiente, .y previa 
limpieza y desinfección, serán entregados? al de
pósito de ropa que deberá tener a su cargo la 
Hermana de la Sala. Al ser dado de alta el en
fermo hará entrega de la ropa del Hospital y 
se le devolverá la suya rjropia.

"Art. 134. — Los enfermos que soliciten ser
vicio^ religiosos o'■ civiles lo-harán ante Jet Hen 
mana.de la Sala, quien .deberá encargarse ■ de trúrgica y dé especialidades con la colaboración

inmediata- 
cuálquiera

de

a)

b)

c)

Conservarse’ decorosamente en la cama, 
fumar, no gritar ni producir disputas, 
jugar y guardar completo silencio desde 
■la visita de la noche hasta las 6 horas.
Observar fielmente lad--. prescripciones de 
los médicos, guardando las dietas que le 
fueran impuestas:
Tratar ccn

no
no

:o y. def<

' á los médicos,- Hermanas ^y personal de la 
Sala.

ia-

Permanecer en la cama en lad horas de 
la visita, 
miso del 
ocuparán

‘diente.

d)

C A

excepto aquellos que tengan per- 
médico para 
entonces su

estar levantados y 
asiento correspon-

PITALO XXXVIII

'DEL SANATORIO DE LOS HOSPITALES*

"Art. 147. — El Sanatorio de -los Hospitales 
tendrá 'por objeto prestar Atención médico

'do, previa deducción de lo 
el tiempo qre aquellas hay 
servicio del 
de días con <

• "Art. 156.
hacer cobrar 
ta de • hónop

T dos dentro
I administrad 
Í "Arf. • 157. ’
I hacer rétirai
(que por me la -conducta o
’ indeseables»
i "Art. 158, 
tratos con ' 
-ser atpndidc ><
fuero:;, del

l "Art.
- drán en cor
las deíicier
del sanatorio.

■■ "Art; 16C. 
hacer algún 
al Medico 
cia de su-

í ;"Art. 16¿
correrán ’ por cuento: del cue la solicita y se po‘ 
drán realú
ra de1 * es < 

t "Art. 162.
jarán ‘d©
P. E. de 1c

. prendidos 
Mutuales.

| "Art. 163.
• der a los 
gencia, qu 2

^de cabece a
dad posible,
modificar

sanatorio, cont
o .días enteros
— Los médico
(si lo creyera

arios Tnédicos
del sanatorio foor intermedio de la 

don deducieno la comisión que se fije.
— La Dirección él Hspital podrá 

’ del Sanatorio

>5 podrán presentí y 
conveniente) su cuen- 
pdr servicios prcsla-

a aquellos enfermos 
indisciplina resultaran

s pensionistas sin can- 
ios* -hospitales, podrán 

o

i. —1 Los enferme
lo Dirección de

>s' por cualquier médico de dent: 
’E stablecimiento.

159, ’ -— Los
o oimiento
cías que

médi
de 1c
notaran en

un p<

:os de cabecera pon-. 
Dirección del Hospital 

el- .orden intr_'.-O

ensionista tuviera que’ 
ara al Médico Director,

.— Si
reclamo lo h

Interno o a 1c: Superiorcu en curen- 
médico de cabecera.
.. -— Las consultas que se > alicer!

lí ar con profesic
ablecimiénto.
. — Los derechos de operación s;e fi- 
acuerdo al arancel aprobado por el 

Provincia, siempre que no estén com
en los contrato

nales .de dentro o .fue-

con las Sociedades o

— El Médic 
enfermos internados) en 
no permitan

c, dando aviso a éste, en ‘ lá bréve- 
,- de su- intervención; proburáiiáo." nó” 
‘ plan genera

deberá ’áien- 
caso decur

ia espera dél médico

o Interno

de' tratamiento' 'síp-ó lo 
estrictamer te necesario; debiendo2 en *‘cásó“ contra

mana.de
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•rio. tener .el consentimiento expre£|o dado por el ’ h) 
k médico de cabecera en cada ocasión. - ‘í
■ /lArt. 164. <— No debe dar, salvo caso de
i consulta, sn la..-forma y de acuerdo con la prác?"qtte
r tica corriente, opinión sobre diagnóstico,, trata- 
f/-miento, é,te. -— _' J
L-; Ait. 165. — Solo .por pedido expreso del mé- l 
'■ -’dico de cabecera acompañará a este] en las vUF •. 
r tas curacionejsl, operaciones, etc., y no lo hará i 
r .solo sin autorización de éste, salvo el caso del

Art 163.
"Art. 166. — Atenderá en caso de urgencia, 

>á'todo enfermo que acuda al sanatorio en de
manda de servició médico;- debiendo exigir que 

.-so llame al. médico ordinario del enfermo, siem- 
L : pr©. que no se le invite a continuar la asisten- 
(V - cia solo o en. unión el ordinario.

"Art. 167. -— Los enfermos, convendrán libre-
1 ¡mente. con su .médico el monto, forma dé' pago, 

etc. da los- honorarios correspondientes.
"Art. 168. ‘—. Los enfermos pertenecientes a so- 

f -ciedades con contrato con la‘Dirección de los Hoa-‘ 
r pitóles quedarán sujeto a las cláusulas del mis

mo.- ..
■ "Art. 169. -—’ Todo enfermo pensionista está

i)

i)

■>)

Cuidar de que toda propuesta de nombra
miento de nuevos empleados o de promo
ción de los titulares reúnan los requisitos. 

eligen las leyes en yigpn
Tendrá como Jefe inmediato al Director dél* 
Establecimiento, llenando lasf funciones de 
Secretario • del mismo.

Confeccionará -en aoiabpración con el Con
tador, Secretario Técnico la-memoria anual. 
Colaborará conjuntamente con el -.Contador 
y Secretario Técnico en la confección del 
presupuesto

C A

que realizará .el Director.

P 1 i .U L" O |XL

"DE LA OFICINA DE PERSONAL .

"Art 176..Estará a cargo dé un Jefe y &érá 
nombrado por el -P, E. y .gozará del sueldo que. 
le asigne el .presupuesto en vigencia.
| CArt:.. 177. caiga Jefe del Personal
recaerá en persona cuya ^preparación y condi" 

'ciones morales, permitan asegurar una manifies- 
5ta superioridad sobre el ¿personal subalterno y 

, _ r ejercer en tal-caso .una verdadera autoridad mo-
t obligado a guardar orden y respeto al personal Tal sobre el mismo.
! ■ que lo atiende. 
! "Árt. 170/— Si'quisiera tener el enfermo un 
1 enfermero para su servicia lo hará a -su- costa. 
r "Art. 171. — A su ingres|o deberá hacer “en- 
’ . trega a la Administración del dinero, joyas, etc. 
f ■ que íe serán devueltos al ser dados de- alta, en 

caso contrario el Sanatorio no se respsnsabiliza- 
rá por suheítracciones' o pérdidas ocasionadas al

. -que no verifique la entrega reglamentaria.
: TArt 172. — El Sanatorio no provee de espe-
; -álficos, licores, -etc. los cuales serán pagados por
■ el pensionista.

"Art. 178. — Son sus obligaciones:
a)
b)

c)

d)

Control -de la .asistencia dél perenal. 
Control de -las licencias fijadas por las le 
yes en vigencia.

La Oficina de'Personal .tendrá a su cargo 
la .formación de un legajo individual de 
cada uno de los miembros integrantes dél 
pessjonal técnico, auxiliar técnico, adminis
trativo y de servicio de los -hospitales. 
Semestral mente remitirá 
vicios formularios para 
personal, interviniendo 
los mismos a fin de
ción respectiva del .personal subalterno’ 'con' 
el- objeto de dar cumplimiento a las leyes 
en -.vigencia.
llevará .un Libro registro de los -domicilios^ 
actualizados dél -personal.
Funcionará bajo el.control directo de la Ss- 
creían a Administrativa. f.

a los distintos Ser
la 'calificación del 
ante los Jefas? de 

obtener la califica--

dgtot-4e la ;.Gficina_ .de Registro de E'nfe^:

CAP f -T U L O ffill

'DE LA MESA DE TARADAS T SAMDAf

CAP 1JT TI L- ’Q XX3HX

DE LA ADMINISTRACION

"DEL SECRETARIO ADMINISTRATIVO

— Será nombrado por el P. E. de la 
ejercerá la jefatura de la Adminis-,

— Para- ser nombrado 'Secretario Ad'

"Art. 173.
Pro riñóla y 
tración.

"Art. 174.
ministradvo, seián requisitos indispensables con
diciones .morales/ capacidad y --responsqbildad ad
ministrativa. Gozará de ,1a remuneración que le 
asigne el Presupuesto en vigencia. 7

"Art. 175. — .Son sus deberes y atribuciones:

a)

b)

Admi

de las 
de .Me’ 

Entradas y Salidas, de .Registro de

f)

CAPITULO

o)

d)

el

Se-,

Tendrá a sus órdenes el personal auxiliar 
de las .secciones que componen Ta 
nistración.
Controlará el normal funcionamiento 
oficinas: de 'Personal de Despacho, 
sa de
enfermos y Estadfr|tíca y Archivo.

Concurrir diariamente a la oficina con 
horario oficial.
Atender al público qu$. concurra a la
cretaría y no ausentarse del. Establecimien
to durante las horas que deba permanecer 

abierta su oficina, sin previa autorización de la 
. Dirección.

e) ■ Conocer el presente Reglamento para proce
der de .acuerdo .con .sus prescripciones.

í) Distribuir el trabajo de la Secretaría entre 
el Personal de su dependencia y .asumir 
la responsabilidad d« su ejecución.,

•g) Estará a su cargo el Archivo - General ,de* 
hiendo ordenarlo como mejor convenga, 

i siendo du único responsable.

'DEL REGISTRO DE ENFERMOS '

"Art. 179. — Son sus deberes y obligaciones: 
a)

to)

c)

d)

sW

■'Son sus obligaciones:
Llevar él''libro de ■ Resoluciones de íce Su
perioridad y el libro Copiador de note 
con el índice l.respectivo.
En'lost casos que no haya• archivista céstal

‘ será el Jefe del archivo del Hospital 
Estará a su cargo el archivo de expedíen- 
.tes, notas, circulares, etc.—
Dar entrada y salida a los espedientes fh' 
jándoles -el número correlativo,. .disponía 
•do de to cuadernos de..recibos. de expe
dientes, notas, circulares, etc. —

"Art. 181.
•ce)

b)

c)

d)

'DEL

C A P 1 T-U L o xov

CONTADOR

"Art. 182. — Conforme lo dispone el Art 7.4 
de Jq Léy de Contabilidad para ser ¿Contador s^. 
requiere título habilitante . o de reconocida . capa
cidad, no puliendo esempeñarse com tal, las per
sonas que s© encuentren inhibi-asi en estado d@ 
quiebra, o concursadas -civilmente. Su nombra
miento lo extenderá el P. '.E, de la Provincia, a 
pedido del Director de los Hospitales.

"A.rt. 183. — Como Jefe da -la-Sección Con
tralor Contable, .tendrá a su cargo:

a) Atención de la contabilidad patrimonial y 
.-financiera.
Liquidación y haberes; rendición sueldos. 
Factura# y rendiciones de cuentas. 
-.Producido Servicio de -Pensionistas del Sa
natorio.
Suministros.
Proveedores, Cuenta corriente de -Bancos y 
y movimiento de cheque®.

b)
c)
d)

e)
4)

Tomar el domicilio y filiación del enfermo 
en el momento de la entrada, teniendo a 
la vista los documentos que acrediten <su 
identidad. - * I
Anotar la Sala y el numero de cama a ? 
que se le ha destinado, así como registrar 
diariamente las altas y los fallecimientos. 
Pasar diariamente al Director un-parte de- 
]QSf que hubieran entrado, salidas, curados 
o fallecidos y de las existencias, expíe* 
sando por separado dos" presos y .menores 
a cargo de los Jueces .y de .k§s| camas 
desocupadas de las Salas.
Para los fines indicadas ..llevará . los libros 
siguientes!: de Entradas y salidas de De-’ 
funciones, de Nacimientos y de 
Internación que serán llenadas 
cado, con su respectivo Indice,

CAPÍTULO XUi

LA OFICINA DE ESTADISTICAS

Boletas de 
por dupli-

"Art 180. — Estará a su -.cargo la 
de las estadíñicas de enfermos..

co^frcci m 
■quiriendo los

"Art. 184. — Proporcionará los datos y esta
dísticas que requiera la Contaduría General 
la Provincia, el .Ministerio .de 'Acción .Social y 
Salud Pública y todos aquellos informes.que sean 
necesarios a. la Dirección de los hospitales?, .pa
ra su mejor y más- eficaz funcionamiento.

“Art. 185. — Siendo Jefe directa del per
sonal a sus órdenes, vigilará el cumplimenta 
del horario establecido, indicará el trabajo .que 
debe ejecutar cada empleado y sin llenar otro 
requisito podrá cambiar funciones y exigir -el -más 
amplio rendimiento de la labor encomendada.

"•Art 186. — Propondrá a la Dirección, las .am
pliaciones o innovacionGjS que juzgue necesarias 

i detallando las razones ..que Jo. inducen a. ello í, con
trolará precios de los artículos- de „ mayor consu
mo o sean los detallados en la, Cuenta Gastos 
Generalas, buscando de ajustar los .pagos,-..a .Jos 

’ comentes en plaza: redactará .los contratos ..que 
se- extiendan por diversas causas; preparará ■ la 
parto del Pesupuesto y memoria anual, que ^co
rresponda a su siección, entregando setos infor 
mes, a -mas- tardar en la primera quincena _d@ 
Noviembre de cada año.

"Art. 187. — Colaborará ©n la forma más am
plia con la Dirección, de 
.'didos necesarios, para .la 
Servicios hospitalaria^

dónde recibirá los pe- 
buena marcha de "los

CAPI -T ü L p XLF

‘DE LOS CASOS ¿NO PREVISTOS

"Art 1-88. :L&s .^cuestiones -no --previstas --^s 
el presente . Reglamento ¡.serán resueltas -de racués'*
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do al criterio de la Dirección'.
Art. 2® — Comuniques®, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

RÍCARDO X DURAND 
Walder YáSe^

Es copia:
Martín A. Sánchez

■Oficial - láayor de Acción Social y Salud Pública

el registro publíquese edictos en el Boletín Oír la Coropampa. 
cía! de la Provincia en forma y término que es
tablece el Arta 25 del Cód. de Min.. Coloqúese 
aviso de citación en el portal de la Escribanía 
de' Minas,' notifiques© al Sr. Fiscal de Estado. 
Outes. En 19[Vl|52 notifiqué al Sr. Fiscal de Es
tado. Maioli. F. González. Lo que se hace saber 
a sus efectos; Salta, Junio 26 de 1952.

ANGEL NEO — Escribano dé Minas
e) 27¡6 al 11|7¡52.

Salta, 1° dé Julio de 1952.
■ AdminÍEirat :icn General de Aguas de Salta 

e) 2 al 2317152

N? 8223
A los efectos
Aguas, se ha:

Cura tiene solidado reconocimiento de conp 
sión de agua

— EDICTO CITATORIO 
establecidos p^r el Código de ;
:e saber que Florentino Del

• 
para irrigar, con- una dotación 

nal . 
ciudad, 13'Has. 9820 m2. ¿el 

Milagro” catastro 1809 ubicado

de 7,29 litros per segundo c£ c.erivar del Can

EDICTOS DE MINAS
N° 8236 — EDICTO DE MINAS: — Exp. ICC-3 -1J.
La Delegación de la Autoridad Minera Nacional, 
Scuta, Notifica a los que se consideran con al
gún derecho para qué lo hagan valer en forma ce saber que MARIA TERESA FRIAS DE SARA' 
v .dentro del término de Ley, que se ha presen- VIA Y "DANIEL FRIAS, tienen solicitado recono- 
tadu el siguiente escrito, con sus anotaciones y cimiento de concesión de agua para irrigar con 
proveídos dice así: José Edmundo Navarro Co
rreas y Juan Salas Fernández, argentino y chi
leno, mayores de edad, hidrólogo y minero, casa
dos, ambos con domicilio en Salta calle Urqui^a 
92. Solicitan cateo en una superficie de 2000 
hectáreas minerales " de Io y 2o . categoría, ex
cluyendo petróleo y minerales reservados por si

_ Gobierno Nacional, en terrenos sin labrar, ni 
„ cultivar, de propiedad Fiscal, en el Departamento 

LOS ANDES acompañamos croquis del cateo. La 
ubicación. precisa será de acuerdo al croquis pre
sentado y a la siguiente descripción: Tomando 
como punto de referencia P. R. la intersección 
de las visuales a las sen anías ARCHIBARCA 50° 
N. O.;’ ANTOFALLA 80° N. E. y Cerro TEBER- 
QUICHO 80° S. E„ desdo donde se toman 2 Km 
al S. para llegar al punto de partida P. P. des
de a¿pií se trazan las siguientes líneas 2 Km. 
al E.,- 5 Km. al N.; 4 Km. al O.; 5 Km. al SJ 
y por último 2 Km. al E. con lo qu^ se cierra 
la superficie de 2000 hectáreas pedidas. Conta
mos con elementos suficientes para la explora-

' ción y pedimos conforme al Art. 25 del Cód. 
de Min". se sirva ordenar el registro, publicación 
de edictos, notificaciones y oportunamente con- ¡ 
cedernos -este cateo. E. Navarro Correa. Juan’- 
Salas Fernández. Oteo sí digo: Otros datos apro- * 
xhnados serían los siguientes: El centro del ca-¡ 
teo es un punto que tiene las siguientes visua- ; 
les: Al cerro Aritas 342°; al cerro Cori 335° y ’ 
al Volcán ANTOFALLAS 192°. E. Navarro Correa. ¡
Juan Salas Fernández. Recibido en Secretaría hoy J tos establecidos por el Código de Aguas, se ha- 
15|V|52 horas 11 y 15. Neo. — En 16|V|52. Se ce saber que Baltasar Vi lar y otros tienen solí 

de concesión de agua pú- 
un caudal de 21 litros por 

del Río Guachipas, 40 Has.
Josefina” catastro 261 de 

tendrá turno de 6 di es

EDICTOS CITATORIOS

8257 — EDICTO CITATORIO, — A los efecN°
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha-

un caudal de 23,62 litros por segundo provenien 
te del arroyo Chaña ral, 45 Has. de su propiedad 
"La Florida” catastro 161 ubicada en La Costa 
(Guachipas). En época de estiaje tendrá 
tación equivalente al 50% del caudal 
precitado arroyo.

Salta, 2 v de Julio de 1952.
Administración General de Aguas 

e) 3 al 24¡7¡52 ’ '

una 
total

do'
del

de Salía

Municipal de 
inmueble' 1 El 
én Oran.

1c

Administración
Salta, 24 de

General de ,
• Junio de 1952.
, &guas de Salta 

- (1) 25¡6 al 16|7|52.

— EDICTO. CITATOIIO j 
establecidos por el Código i de»

Nc 8221
A los efectos

Aguas, se hace t saber que
tienen solicit -fdo reconociniien 
de agua pública paar regar 
de 5 l|ség. _
Has. del -Lete 7 Colonia pea" 
4206 Oran.
Salta, 24 do-

General de .

Ricardo Bouhid 
to de concésión 
con ‘ un caudcjl 
Río Colorado,
i a Rosa, catastro

a

/Administración l

Julio Maéarorj. y

proveniente > del

Junio de 195;2 
Aguas de Salta 
a) 25|6 al 1617 52.

N° 8256. — EDICTO CITATORIO. — A les eísc 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha 
ce saber que Daniel J. Frías tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua para irrigar 
con un caudal de 9,4 litros por segundo a deri
var del Río Guachipas y arroyo El Molino, die' 

t ciocho hectáreas del ‘ inmueble “Santa María” 
ubicado en Coropampa (Guachipas). En época 
de estiaje tendrá un turno de 60 horas en ciclos 
d.¿ 60 días con todo el caudal de la acequia 
Coropampa, y un turno de 42 
30 días con todo el. caudal 
Molino.

Salla 2 de Julio de 1952
Administración General

ú 3 al 24|7|52

horas en ciclos de 
de la acequia E1

de Aguas de Salta

N° 8258, — EDICTO CITATORIO, — A los efec-

registró en “Control de Pedimentos” N° 4 fs. 167. ’ citado reconocimiento 
Neo. Mayo 16|952. Téngase por registrado el pre- • blica para regar con 
senie permiso de cateo, en el Departamento Los ‘ segundo proveniente 
Andes y por constituido domicilio. Para notifica- del inmueble “Villa 
cienes en Secretaría desígnese los jueves o si-‘ Guachipas. En estiaje, 
guíente día hábil en caso de feriado. Pasen es-: en ciclos de 30 días por la acequia El Molino del 
tos autos al Deparatmento de Minas, para la ubi- Bajo y de 2 días en cilo.^ de 35 días por la ace- 
cación Gráfica en los planos oficiales. Outes. ’ guia Coropampa, con la mitad de] caudal de 
Esta Sección ha ubicado en los Planos de Re- * ambas.
gistro Gráfico, la zona solicitada, teniendo en 
cuenta las visuales dadas por los interesados ? 
a fs. 2 vta. a los cerros CORI—ARITAS y Vol
cán ANTOFALLA. La zona olicitada se encuen
tra libre. de otros pedimentos mineros. Ha sido 
registrada bajo N° 1454. Elía: 
Contestando 
dad con la ubicación dada por Registro Gráfico 
y pide se proceda d© conformidad al Art. 25 
del. Código de Minería. E. Navarro Correa, Junio 
2¡52. La conformidad manifestada con lo informado 
por Registro Gráfico, regístrese en '‘Registro de 
Exploraciones" el escrito solicitud de fs. 2, con 

" sus anotaciones y proveídos. Outes. En 16|VI|52. 
Se registró en “Registro de Exploraciones” N° 5 
fs. 384. Neo. Junio 16¡52. Habiéndose efectuado días con lá mitad del caudal total de la hiju©-

Señor Delegado: 
la vista corrida, manifiesto conformi-

8217
A los efectc 

Aguas, se hace 
ne solici'ado : 
agua pública 
y a 
por 
Ha:, 
del

perp; 
segundo

Salta, 2 de Julio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 3 al 24|7|52

N° 8251. — EDICTO CITATORIO. — A los eísc 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Avelardo Lisardo tiene solicitado re 
conocimiento de concesión de agua pública pa
ra regar con un caudal de 3,15 litros 
do proveniente del río Guachipas, 6 
fracción San Miguel, catastro 219 
Coropampa (Guachipas). En épocas
tendrá un turno de 24 horas en ciclos de

por según* 
Has. de la 
ubicada en 
de estiaje,

EDICTO CITATORIO: . =
por el Cód’gó deestablecidos

saber que Víctor M. Cedolinij tie- 
■•eccnc cimiento 
para regar cor.

,idcd y con un cendal de 26,2 litros 
□reveniente dé

-¡piedad “Las Pilmas-'
•to de Ch;coara.

s

Depártame

de concesióñ de 
carácter eventual

río Chicoanq, 50
,catastro 150

23 de Junio de 1952.
Aguas de Salía 

24|S al 15|7j52.

H? 8208, ~ :
A los efectc >s

Aguas, se, h oce saber qu - x i um.Lüw xk 
Erazú tiene solicitado reconocimiento de! 
cesión de agua pública jrara regar con un 
caudal de 5

EDICTO CITATORIO
; establecidos por eí Códice de 

Francisco Reyes.¡? con-

litros por segundo proveniente 
del rio Colorado, 10 Has. d

catastro 4414
junio d© 1952,

Santa Rosa",
Salta, 18 de

[’pl “Lote 16 Cólonia, 
de Oran. i

Administración General do Aguas de Salta 
e|19|6 al 7|f|52.

N° 8207 EDICTO
A los’.efectos establecíaos 

Aguas, se hsce saber que 
tiene soliéta-jlo reconocimiento 

para regar cen 
litros por segundo provenía 

los ^vLo tes 25 
ro 548 do- Oren. 
Salta, Junio - L >

Administración General o
e

agua pública

20 Has. de
Rosa''/ catasi

C^ATCJIIO ¡ 
por el Gódijgo de- 

Ricardo Pérez Díaz;
de concesión ds
un caudal jde 10 
del río Calorado,?:ite

— 26 Colonia j Sania

é 1952. i 
e Aguas de Salta 
19|6 al 10j7¡52^

N° 8206 — EDICTO
A los efectos estáñecidcs por el Código 

Aguas, se hace saber que

‘r c:

CITATORIO i

Daniel Ceta ti^ne 
imieixto de concesión de ag; lia

de 
so- 

pa-
SQ-

440
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m2. del Lote 86 de Colmia Santa Rosa catoW 
792 ds Oran.

Salta, Junio 18 da 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) IS[6|52 al 10|7¡52.

N9 8194- — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por ei Código de 

Aguas, se hace saber que DIOLI HERMANOS 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para irrigar^ con una dotación cta 
media hora cada 25 días con todo el caudal 
de la acequia Municipal proveniente. del Río 
Chuscha, 1400 m2. de su propiedad catastro 
40_ ubicada en Catay ate.

Salta, 11 de Junio de 1952.
Admir? si-ración General de Aguas d@ Salta 

e|13|6 al 4|7[52.

N? 8183» — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que María Barrios db 
Acuña tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para regar con W 
caudal de 1,57 litros por segundo proveniente 
del arroyo Los Los, tres hectáreas de su pro
piedad catastro 242 de Chicoana. —- En épa. 
cas de ¿estiaje, tendrá turno de 30 horas, so 
ciclos de 30 día§ con iodo el caudal de la 
juela Los Los.

Salta, 13 do J-.inio de 1952.
Administración do Aguas de Salta

e|13¡6 al 417152.

2V 8190» — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Rolando Martínez 
Bebes tiene solicitado reconocimiento de con.
cesión de agua para regacean un caudal de 
5,5 litros por segundo proveniente del río Co" 
1-02 ado once hectáreas del Lote 21 de Colonia 
Santa Rosa, catastro 3395 de Orán.

r--lícú 19 de Junio de 1952. '
Administración General de Aguas de Salta 

e|13¡6 al 4¡7¡52

N? 8188. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, so hace saber que Constantino Géra._ 
caris tiene solicitado reconocimiento de conce.. 
s:ón de agua para irrigar con un caudal de 
singo litros por segundo proveniente del Río ! 
Colorado, diez hectáreas del Lote 36 de Colo 
nía Santa Rosa, catastro 768 de Orán.

Salta, 10 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas d© ‘ Salta 

e|ll¡6 al 31|7|52.

8185, — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Constantino Ge rae a. 
ris tiene solicitado reconocimiento de conc6~ 
gíón de agua para regar con un caudal de 
diez litros por segundo proveniente del Río 
Colorado veinte hectáreas de los Lotes 39 y 
40 de Colonia Santa: Rosa, catastros 766 y 765 
de Orán.

Salta, 10 de Junio de 1952. ,

ADMINISTRATIVAS

N° 8231 — MINISTERIO DE ECONOMIA. FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS -

Admrnistiación General de Agua® de' Sa/ta 
Por resolución N° 184, dictada -por la Interven

ción de Administración General, de Aguas de Sal 
ta, se dispone dejar sin efecto la adjudicación 
dispuesta por resolución 306 del H. Consejo de 
Administración de fecha 6|3|52, para la contrata 
ción del seguro que cubra el riesgo contra irr 
cendios de las usinas d$ la Repartición y por 
resolución 313 dictada el 18 de junio corriente, 
se convoca a licitación privada, para el día 30 
del actual o siguiente si fuera feriado, a horas.; 
12, para contratar la póliza de seguro qúe cu
bra el riesgo contra incendios en las siguientes 
usinas dependientes de la repartición: Aguaray, 
Cafayate, Campo Santo, El Galpón, El Tala. Em
barcación General Mosconi, Joaquín V. González, 
La Viña, Metan, Rosario de la Frontera, San A, 
de los Cobres, Tartagal y Río Piedras.

El monto total -del seguro es de | 4.148.00G 
m|n. (cuatro millones ciento cuarenta y ocho mil 
pesos m|nacional).

Informes al respecto en División de Electricidad 
y Fuerza Motriz de A.G.A.S. — Caseros 1815 — 
Salta, —- SALTA Junio de 1952.
Intervención de la Administración General de 

Aguas de Salta
Prorrógase para el día lunes 7 de julio pró„ 

ximo, a horas 12, la apertura de la licitación 
privada, convocada precedentemente, en mé
rito a lo solicitado por distintas Compañía de 
Seguros de esta Capital.

•e) 26|6 al 21|7¡52

INSCRIPCION DE AGUAS 
PRIVADAS

N° 8249. — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVA
DAS. — En cumplimento del art. 183 del Códi
go de Aguas, se hace saber que por Resolución 
N° 153)52 del H. Consajo de A.G.A.S., se ins
cribe en el Catastro de Aguas Privadas, las de 
los -ríos Compuel y Barrancas pertenecientes a 
la finca “La -Porten", ubicada en Departamento 
Molino, propiedad de Florencio Fernández Aceve- 
do. — Salta, Io de Julio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta
e) 2 al 23[7|52 

SECCION . JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
N° 8259. — SUCESORIO. — El Sr. Juez d@ 4o 

Nominación, cita y emplaza por 30. días a he
rederos, y acreedores, de don Julio Augusto Pé
rez, para hacer valer sus derechos. — Salta, Ju 
nio 30 de 1952.

: CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.
e) 3|7j al 18|8|52

N- _8247 — Él Juez de Cuarta Nominación Ci 
vil y Comercial cita por treinta días a here« 

1 deros y acredores de ANA ABRAHAM o ANA 
¡ OBEID DE GANA. — Salta. Junio 18 de 1952.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) P|7 al 12|8|52

cial en el juicio sucesorio de Roberto Ramóu 
Muñoz, cita por treinta días a’ herederos y 
acreedores, -— Salta, Junio 23 de 1952. — Ente® 
líneas: Roberto, Vale. — E. GILIBERTI DORA. 
DO,. Escribano Secretario.

e) 19|7 al 12f8|52

9 8237 — Juez segunda Nominación Civif y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días, 
ehrederos y acredores de JOSE LOPEZ. Salta, 
mayo 20 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Se 
cretario.

e) 27|6 al 8)8152

8233 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación, cita y emplaza, por 
treinta días* a herederos?- y acreedores de Juan 
Cándido Díaz. — Salta, Jumo 16 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario,

e) 27)6 ai 8[8|52

N° 8226. — SUCESORIO. — Juez . Civil y Co
mercial 2a. Nominación cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don Juan Domínguez 
Salta, Junio 18 de 1952. — E. GILIBERTI DORA
DO, Secretario.

' e) 26|6 al '7|el52

N° 8225. — EDICTOS SUCESORIOS. — El Juez 
de .3ra. Nominación en lo C. y C„ cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res, de- Juan /Ríos Herrera, o Juan R. Herrera o 
Juan Herrera, bajo apercibimiento legal. — Sal
ta, 25 de junio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

■ ■ s e; 26(6 al 7|8|52

8224 — SUCESORIOe —« Luis R. Caserme¿ 
ro Juez de Primera Instancia, Tercera NomL 
ficción en lo C. y C. cita y emplaza por 30 
Jías a herederos y acredores de FRANCISCO 
ALVARADO. — Salta, junio 11 de 1952. — ANI 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 25|6 a] 6)8)52.

N9 8222 — SUCESORIO. — Habiéndose de. 
rlarado abierto el juicio sucesorio 'de doña 
Mercedes Fanny Carbajo de Sanmillán, el juez 
de Primera Nominación en lo Civil y Comer» 
cial de la Provincia, cita y emplaza por 39 días 
a los que se consideren con derecho a los bie» 
nes dejados por la nombrada, bajo apercibí^ 
miento de ley. Salta, Mayo 8 de 1952. — JOR. 
GE A. COQUET, Secertarío.

25[6 al 6[8¡52

N* 8213. — SUCESORIO^ — Por 30 días ha_ 
go saber a herederos y acreedores de Rosario 
Sandoval y Sabina Mamaní de Sandovcl que 
he declarado abierta la Sucesión. — Campo 
Quijano, junio 14 de 1952, — JUSTO T. LJL 
MAS, Juez de Paz.

e|23|6 al 4|8J52.

N° 8204. — SUCESORIO. — El Juez en lo C&
.Administración. General de Aguas de Salta 

e|ll|6 al 31|7|52. N? 8248 — SUCESORIO: El Juez de P Ins» 
■ancia y 2? Nominación er/lo Civil y Com.erm 

vil de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreadores de don José López Moa 
tes, emplazándolos* bajo apercibimiento de ley.
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i se "lores de don
4a. Nc-mmasián cita y emplaza por treinta «Salta, 16 de mayo de 1S:¿

Salía, Junio 16 de 1952. — CARLOS ENRIQU1 | §172-. — EDICTO. — Taes ÚM1 y Comer- |herederas y ac-
FIGUEROA, S@cr @iarig.

Narciso Bravo.

•) 17JS 30|7|e52

N° §208. — B señor Juez Dr, Francisco Pable 
Maioli cita por treinta días a herederos y aciw 
dores de Cornelia Tapia y Juana Rosa Zerpa de 
Tapia. — Salta, Junio 13 de 1952 .— üf GUILI- 
BERTI DORADO, Escriban® Secretario.

e) 17|6 al 38|7>t

<1ág a herederos y acreedores de Carmen Brau
lio Antolrn Morales y Cecilio Ignacio Castellanos. 
Salta, Mayo 22 de 1952. — CARLOS E. FIGUE 
BOA, Seonsiari©.

i CARLOS ENRIQUE FIGUEROA - 
: e). 291.

Secretario 
ai 14’7|52.

.) 9| 6 al 2S|7]e2

El juez de 2a. No-

NG 8187 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R- ©cn 
serm^iro, Juez de Primera Instancia, Tercera No
minación '©n lo C. y C., sita por treinta días a 
h©rederos y acreedores de Ysak Dib Asnur, bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, junio de 1952.

ANIBAL URRIBARRI •— Escribano Secretario
e) 18|8 al 28¡7¡52.

{ N° 8164. — SUCESORIO:
minacíón Civil y Comercial, cita y emplaza po 

; treinta días a herederos y acreedores de JOR 
;GÉ SSSES SCAPERAS, lo que se hace saber c 
‘sus- efecto®. — Salta, Mayo 30 d® 1952. — ANI 
. BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
} e) 9¡'S al 23¡7|52

N9 8136 — SUCE5OMO: — El smor Juez ele P: 
mera Instancia er

. Nominación Dr.
emplaza por si
Eideros
Quinteros lo qu =
©ber a sus- efed

E. GILIBERTI DORADO — Secretario,
ANIBAL URRII

lo* Civil y Comercial Segunda 
, Francisco ■ Pable > Maioli, cita y 

término de treinta días a los he- - 
y acreedores de don

i el suscripto
los. — Salta,

ABRI

Miguel Clidanor 
secretar"o( hace 

Mayo 6 de 1952.

Escribano Secretario 
e) 29¡5 al 14¡7¡52. -

N? 8188. -- SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por 3G 
días a herederos y acredores de PEDRO VIC_ 
TOR AGUIRRE. — Salta, junio 9 de 1952. 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario. 

e[ll|6 al|25|7|52

I N° §196. — EDICTO SUCESORIO. — Luis R
| Casermeiro, Jusz d® Primera Instancia, Tercerc 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta dí^- 

, a herederos y acreedores de “MARIA CRUZ CE 
I RALLOS DE GALLARDO ARRIATA, bajo apere: 
bi mi en lo de ley. — Salta, Junio 3 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 6j6 al 22|7¡S2

N? 8130. — EDICTO SUCESORIO. — Sr. Juez 
en lo Civil y Conercial 2° Nominación Dr. Eran, 
cisco Pablo Ma 
días a herederc 
tistg Velázque-z. 
GILIBERTO DOR

.oli cita y emplaza por treinta 
s y acreedores de Juan Bau_
Salta, Mayo

ADO. Escribano- Secretario.
.5 de 1952. — E.

e|26|5 al 8¡7|52.

N° 8181 — SUCESORIO: — Juez de Cuarta No
minación Civil y ‘Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don LUIS ERNES
TO CORDOBA. Salta, Junio 2 de 1952. —E ¡línea 
9_Vale.
EDUARDO VELARDE

I N® §181. — TESTAMENTARIO. — El Juez de 
: Segunda Nominación Civil cita y emplaza por 
‘ 3§ días a herederos y acreedores de Da. TRI-I J
¡ NIDAD VILLAGRAN, bajo apercibimiento legal 
’ Salta, Junio 5 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI,
Escribano Secretario.

N? 8178.
Gexénimo Card □: 
rederos -y acre- 
— Salta Febre*
FO GO’QUET,

SUCESORIO:
>zo cita por tieinta días a h©_ 

adores de don 
o 29 de-1952.
Escribano SeCrt

El Juez doctor

Gerardo Rivera. 
-• JORGE ADOL, 
'©torio. 
e|23i5 ai 7|7¡52.

a) 10|6 al 24¡7l52.

N° 8180 — SUCESORIO: — Juez de Cuarta No
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don ROSENDO 
ARROTO y de dona ANICETA LARA DE ARROYO. 
Salta, Junio de 1952.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

e) 13te al 24¡7¡52.

6¡6 al 22¡7¡52 Nz 8126= - El Juez doctor 
Primera Nomina,

scESQRia
Gerónimo Carc ozo,. Juez de

y emplaza por treinta dí~s a
¡ N* 8158 — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
’ Casermeiro, Juez de Instancia, Tercera

"l cien er lo C. y C., cita a herederos y
ufes de JUAN CRUZ GUAYMA3. bajo
miento de ley. — Salta, Junio de 1952.
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 516 ’al 21]7¡52

Nomina- 
acreedo- 
apercibi
— ANT

ción Civil, cita' 
herederos y acreedores CAL
DE PASTRANA
''ORGE ADOLFO COQUET,' Éscribano 
rio.

XTA RODRIGUEZ
1952 —
Secreta-

— Salta, Ma yo 22 de

e|23!5 al

N® 8279 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R. Ca- 
sermeiio, Juez de Primera Instancia, Tercera No
minación en lo O. y C., cita a herede.os y acree
dores de don APOLINAR DURAND, bajo aperci
bimiento de ley. — Salta, junio 3 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 10te al 24|7|52.

N? 3150 — SUCESORIO: El Sr. Juez 3a. nomi
nación Civil y Comercial, citen por 30 días bajo 
apercibimiento, a herederos y acreedores 
Antonia o Antonio Eduvigés Solaligue.

Salta, Mayo 30 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escriban® Secretario.

e) 2|6 al 17|7|52.

Sucesorio. —
, cita y empla za por treinta dígs 
acreedores de

Juez Civil Según.

de

! BP 8125,
da Nominación
a herederos y
DIVIEZO de: IR|IÁRTE GALLANDO. — Salta, ma_ 

’ yo 15 de 1952
‘ criban© SecreJ

ESPERANZA VAL-

. E. .GIUBBRTI DORADO, Es. 
ario.

e|22¡5 al 4|7I52.

N° 8174. — EDICTO SUCESORIO. — Luis R.
Casermetro, Juez de Primera Instancia, Tercera 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta días 

. a herederos y acreedores de don ORLANDO PAL
TRINIERI. bajo apercibimiento de Ley. — Salta.
Junio 3 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escri
bano Secretario.

e) 9|4 al 2«|7|52

N° 8173. — SUCESORIO. — Juez de 4a. No
minación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de TELESFORA’ VILTE 
DE LOPEZ. — Salta? Junio 6 de 1952. — CAR
LOS E. FIGUEROA, Secretan©.
-_ el 9|6 al 26¡7¡52

[ N° 8119 — EDICTOS. —- El Juez de Primera has- 
í tan cía, Segunca Nominación en lo Civil y Co- 
! mercial, cita por treinta días a herederos y aeree

M A [DAÑA DE GONZA-
Oíical y Foro Salteño.
— E. Giliberti Dorado.

N° 8148 — SUCESORIO: — El señor Juez doctor r'o.es de DoñcRAMONA
Francisco Pablo Maioli cita a herederos y aeree- j Edictos 9- 
dores de Lucinda p Andrea Lucinda Laspiur de( Salta, Mayo 5 

Escribano Secretario.Molina por treinta días para que hagan valor! 
sus derechos. — Salta, Octubre 24 de 1951. — E. 
Giliberti Dorado — Escribano Secretario. — E|lí* 
neas: Lucinda—Vale.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 2|6 al 17¡7¡52.

N° 8147 — SUCESORIO: — El Juez de 3a. Nomi
nación cita y emplaza por treinta días a herede
ros ¥ acreedores de RAMON DIOGENE3 o DIO- 
GENES RAMON TORRES. — SALTA, 30 d3 Ma
yo de 1952.

ANIBAL URRIBA.RRI — Escribano Socrcíano
e) 2’6 al 17l7|52.

N® 8133 — SUCESORIO: — Ramón Arturo Martí 
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Ce
rner ci al, cita y emplaza por treinta días a los

li Boletín 
de 1952.

• s) 21|5 al 3|7|52.

SUCESORIO.N*? 8117
Primera Inste ncia, Segunde, 
y Comercial, 
y acreedores
MENEZ. — SALTA, Mayo 13
LIBERTl DORADO, Escriban<

cita por trejnt 
de GLORIA

POSESION T
N° 

drés, 
ante 
cien 
xincá

8260. - 
Palmira 
Juzgado
han deii 

• "Rcñnad

— El Sr. Juez dé 
: Nominación Civil 

la días a herederos 
GAMARRA DE GI- 

de" 1952. — E. GI_- 
o Secretario.

e) 20|5 al 2|7|52

- POSESION TI 
Benita y Raú 
Civil y Comer 

inícrraa:
tas" o ''La Re

Hilarión 
:ial, Cuarí 
:ír pmz-‘ 
“la.-yta" u

An-

Moni na"
a s.bue
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partamento huya, catastro 74, con extensión apro , Primea: "LOTE 98", v
dos mil mstros de frente sobre el Río j :n2„ Limita: Norte, Juan J3. Peñálya; Sud, Ni. 5 

^de ce fruya, por cuatro, mil metusi dj fon- j aéfora de 'López y Luis Isidoro López, antes 
j: limita cd Norte con filo lomas Rra Negro; Sal daño y listón; Este, heredero^ Rodriguen 

Sud, Río Grande de Iruya; Este, finca San Car- ’ Oe-te, camino Corralitü, ■— Catastro 470,. — 
y Oeste, finca Palmarcito, Cítase interesa- | Segundo- “Lote- 99”, mide largo 487’Ts. ancho 
per treinta días bajo apercibimiento aproJ 34 m. Límite Norte, Nicolás Carrizo y hereda 

barac pcess-ion* irararañc._.- Salla. 2 ju.iq , cos Rodríguez; Sud, Clemente Sajama Y Floren’ 
de 1952. < cío Mamaní; Este, Río Cal chaqui; Oeste, co

mino; Corralito. — Catastro 6D9. —-'■Cítase inte, 
recados por 30 días, — Salta, 13 Junio 1-952.

GAMOS ENRIQUE FIGUEROA — Ssctetarió 
e]19|8 tí 31]7¡52.

xxps

a) 3|7 cd 18|8j52

? N- 8245 — POSESION TREINTAÑAL. — ELE» 
; NA OCTAVA' GONZALEZ DE VARGAS, ante

Juzgado Primera Nominación Civil solicita po„ 
sesión Treintañal terreno Pueblo Cafayate, cq- 

- lie Vicario Toscano 333|7; mide. 24.40 m. frente,

mide 6 hectáreas. 2.S£® piedad’d§ don Benjamín Zorrilla; Sud, con Mau‘ - 
“ ~ ~ ¡ ripia Vivero ce Humano; Este, ‘con Micaela y.

Petrona Bamonuevo hoy de Néstor Gonza y- 
Oeste con terrenos d© Bamonuevo y Arta, ’ 
cita por 30 dicta a los interesados con dere
cho a dicha inmueble para hacer vatox sus 
derechos ante este Juzgado && lo 
marcial. Salta 3 de junio de 1952.
ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

s) 9¡S al

Civil y C'3-
— CARLOS

18|7|52.

8180. — POSESION TREINTAÑAL. — AM- 
r DREA ZERDA DE RODRIGUEZ Y EVARISTO COL- 

•42.50-fondo; Limito: Norte y Este , Sucesión \5tje DE GUZMAM. ante Juzgado Cucóte »«tó- 
Aure;io Diez Gómez; Sud, calle Vicario Tosca. ’ 
no; Oeste, José A. Lovaglio. — Catastro 314.— * _ 
Riega aguas Río Chuscha media hora cada | cácaos: PRIMERA: 
q-lince días’ permanetemente. — Cítase uiie„ 
rasados por 30 días. — Salta, 27 de Junio de
1952. — SECRETARIO.

e) 1?|7 al 12¡8|52

?N° 8242 — POSESORIO. — El Juez de Ira.
Nominación Civil cita’ q interesados en la po
sesión treintañal deducida por Julia San Mi
llón de Campos, sobré inmueble ubicado en 
El Galpón Dpto. Metan. Limitando: Norte, ca_ 

' lie pública; Sud, Salomón Issa; Este, Modesto 
vise alera y Oeste, Salomón Issa. — Salta, 27 
.de Junio de 1952. — JORGE ALFREDO -CO, 
QUET. Secretario. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se
cretario Letrado.

e) 1*17 al 12|8|52 ’

N* 8210 — POSESION TREINTAÑAL. — Mer. 
cedes Escobar, ante Juzgado Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial, solicita posesión irein 
tañal de la finca Tres Pozos o Brea!, ubicado 
en el Partido Pueblo, Banda Sud, Departamen 
to de Rivadavia, con extensión aproximada 
de dos mil metros de frente por más de ocho 
mil de fondo, limitando: Norte, finca Laguna 
de los padres, Sud, antiguo cauce del río Ber 
meló Este, finca El Tunalíto Oeste-, finca Mora 
Blanca. Cítase por treinta días. — Salta Junio 
19 de 1952. - CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

e) 25[6 al 6(8 [52.-

N° 8215 — EDICTO; — Por ante el Juzgado d-e- 
Segunda Nominación en lo Civil, se ha presenta
do Ambrosio Zelazar, solicitando posesión trein
tañal del inmueble ubicado en el Departamento 
de Rivadavia, Zona Sud, denominado Luna Muer
ta o Medía luna, encerrada dentro de los lími
tes siguientes: Norte, Río Bermejo, Sud, Finca 
Los Pozos; Oeste Finca San Antonio de Marce
lina Navcixrete y Este con Finca Ciervo Cansado 
de Eleo-doro ¿alazar. — Lo que el suscripto her 
ce saber a sus interesados,

Salta, Junio 16 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUEE — Escribano Secretario 

s) 24j6 cd 5¡8¡52.

N? 821G, — POSESION TREINTAÑAL. — CAR
MEN CORDOBA DE LOPEZ, solicita posesión 
Veinteñal dos inmuebles Pueblo San parios;

nocton Civil,, solicitan Posesión Trsin tonal
■ feí^ ®n Seclaniág (Molinos), ersrspueeto sha bes 

"Terreno con Casa”,
- Naciente a Poniente 27 m.; Norte a Sud IS ja.
’ UMITA: Norte, Quintín Díaz, hoy Sucesión So- 
i ífcr W. de Díaz; Sud, Esther F. de Colína, hoy
1 Stoc. Adela R, de Lópe^* Este, Seaundo Jocó Xa-
mora, antes Salomón Michel, hoy las agtora.^; 
Geste calle pública. SEGUNDA: "Tirreno - Labran 
za", MIDE: Norte a Sud, 20.30 mu Este « Oes- 
tej '37.30 m. LIMITA: Norte, Siic. Sofía N. de Díaz 
Inte-, Tapia ’Acequia del Cementerio; Oeste, 
Segundo José Zamora, hoy las adoras; Sud, Ti
zando Agtiierre. CATASTRO 495, RIEGA ’ & días- 
an abundancia y cada 12 en escasez,' acequia 
El Colte, Río Calchaquí. Cítase inteiesados po; 
30 días. — Salta,’ 5 de Junio ¿h 1952. — CAR
LOS 1. FIQUEROA, Secretario.

e) Efe al 22|7|952

B151. — POSESION TREINTAÑAL. — MEBOE-
BES GONZA DE GUZMAN, curte Juzgada Primera 
Nominación Civil, solicita Posesión Treintañal fin 

‘ ca ''SAUZAL'', San Isidro, Seclantás (Molinos).
LIMITES: Norte, Serafina Marín de Guzmán; Sud, 
Melitona Carral de Aguirre; Este, Río Calcha- 
quí; Oeste, Campo Comunidad hasta Cumbres El 
Chaguara!. CATASTRO: 304-: RIEGA U@s (3) ho
ras- cada doce días, acequia San isidro, Río Ccd- 
ohaquí, más una reguera con Acequia del bajo 
en abundancia. Cítase interesados por treinta' 

í días. — Salta, Junio 5, 1952, — JORGE ADOR 
IFQ C’OQUET, Escribano Secretario.
| ’ e) 8|6 al 22|7|952

i ~ ~
: Hs B1S5. — POSESORIO: Fox -ante Juzgado 4a 
Nominación Civil y camereted se han presente- 
do EDNWTI-I SINGLETON MAYNE y MARION 
HOYLE DE MAYNE, solicitando -posesión treinta- 
ñ&l sobre- el inmueble ubicado en el Jardín, De
partamento La Candelaria encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte T Oeste, ©on finca 
M ir aflores que fué del Gral. Gregorio Veles. Sud, 
Con Río Tala o Salí y Este: con Olegario Juá 

y Concepción Campos, to -^ue el suscripto 
hoce sab®r a 'los interesados ¿i sus efectos. — 
¿alta, Mayo 28 de 1352. — GAMOS E. F1GW 
ROA, Se^retaxto.

e) al 21f7MS

N° 8153 — Posesión Treintañal solicitada por 
don Jacob o Guedilla, de un inmueble ubicado 
en lag Juntas de Seclantás Departaménto de 

■Molinos, con la superficie que resulte tener 
dentro de los siguientes límites: Norte, can pro-

N° '8152 — El Señor Jues de Primera Instadla’ 
Segunda Nommación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a mtexesado^ pose
sión treintañal eoliaxtada Moisés • Colgué Riera 
de la chacra 20 (cuatro mangonas, unidas) si
tuadas sección octavo ciudad Orón, limitadas: 
Norte: Simón Bruno; Sud y Este, terrenos mu
nicipalidad y Oeste M» Chadovich, catastro 1622, 
bajo apercibimiento declararse prescripción ad
quisitiva. Salta, 28 d@ mayo de 1952. — 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

■ s) 3|6 al 16|7|52.

1EMMTES JUDICIALES

N° 8250 — Por 7<ARW LEGUIZAMQN 
JUDICIAL ~ Un aparato de radio

El 17 de julio p. a las 17 horas ©n mi escri
torio Alberdí 323 venderé con la base de $ 296 
un aparato de radio RCA Víctor ambas ondas 
y corrientes modelo 522 MX, depositario judicial 
Feo. Moschetn y Cía. España 650. En el acto 
del remate cincuenta por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Ordena Excma. Cá
mara de Paz. Juicio: Ejecución prendaria Fran- 
cisco Moscheiti y Cía. vs. María Teresa López 
de Robledo".

e) 2 al 16|7|52

N° 8244 — JUDICIAL
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS1'

En el juicio "Embargo Preventivo — Luis Gil 
vs. Antonio Nuñez", el Sr, Juez de 1? Nom. Civ. 
Y Com. ha ordenado “el remate CON BASE de 
$ 31.866.66 dos terceras partes de su valua
ción fiscal de: Un inmueble ubicado en esta 
Cuidad calle D. Funes 1022 EXTENSION: frente 
calle D. Funes 11 mis. fondo 71.50 mis. LIMI
TES: Norte lote 4 que fué de Dn. Juan Gottling, 
Sud, lote 6 de Antonio Genes; Este, lote 23 qué 
fué de Dn. Juan Gottling; y Oeste, calle D. Fv_ 
nes. — Catastro 3639. -— Consta de 7 habita^ 
ciones, porch, zaguán y galería, patio piso la
jas, baño 1?, cocina, pileta lavar, fondos con 
plantas construcción manipostería, techos tejq 
y tejuelas pisos madera y mosaico. — Aguas 
corrientes y cloacas. — Títulos inscriptos a fl. 
312 an. 340 Libro 2 Títulos Cap. Embargo íe^ 
gistrado a fl. 145, as. 239 Libro 13 'Gravóme^ 
nes. — El día 23 de julio de 1952 a las 18 ho„ 
ras en 20 de Febrero 12. — Seña 20% a cuen 
ta del precio. — Comisión arancel a cargo 
comprador.

e) 19[7 jal "2217152.

N* 8243 — Por JORGE RAUL DECAVÍ ’ 
BROMANTE AMUEBLE

JUDICIAL
Sábado 26 de Julio 1952, a las 17 Hs. en 

quiza 325, con BASE, de- | 32.QQ0 m|naU y pox 
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orden del jSr. Juez en - lo C. y C. 2a. Nomina, 
ción, dictada en autos Ejecución Hipotecaria 
—Pascual Chagra vs. Antonio ó Antonio José y 
José ó José Antonio Sánchez, subastaré el si
guiente. inmueble ubicado en esta Ciudad, ca 
He Rivadavia N9 759 entre las de Balear ce y 
20 de Febrero.

TERRENO de 10 mts. frente a calle RivadcL 
vio; 20 mts. en el contrayente o la.do Sud; 55 
mts. en lado Oeste; estando constituido el leí
do Este por una línea quebrada que partiendo 
de la línea de edificación a lado Norte, hace 
37 mts. hacia el Sud; de allí hacia el Este, 10 
mts. y de allí, hacia el Sud hasta dar con Ta 
línea del contrcrfretne, 18 mts. cuyo perímetro 
queda dentro los linderos: Norte, calle Riva
davia; Sud, parcela- 5 de la Compañía de Ma 
yodarnos Limitada (Capilla Evangelista); Este, 
parcela 30, 31 y 4 de Pablo Mesples, Marta 
Fulvia' y lerge Francisco Alderete Chávez, y 
Eduardo Lahkte, respectivamente y Oeste, por 
cela 28 de Favio Ovejero. — Catastro N9 4528.

—Sobre el terreno descripto pisa edifica
ción con materiales de primera calidad, cons
tante de 4 habitaciones, hall, galería, 2 baños, 
cocina' zaguán, entrada para automotores y 
un gran galpón al. fondo.

JORGE R. DECAVI — M. P. 
e) 197 al 22¡7|52.

N9 824L — Por JORCfc RAUL DECAVI
JUDICIAL

EL 7 DE- JULIO DE 1952, A LAS 17 HORAS. 
EN UROUIZA N9 325, remataré sin base, 21 pa
res de zapatos números 34 y 35, de variados 
modelos que se encuentran en poder del de
positario judicial, Dn. Manuel Jalil, en .Joaquís 
V. González, departamento de Anta.

Ordena: Cámara de Paz, Secretaría N9 3, 
cargo de Soler, en juicio: Ejecutivo FASACA 
S. R Ltda. vs. Pablo Budalich.

En el acto del remate el 50% como seña y 
a cuenta del precio. ,

30'6 al 417152.

N9 8239, — Por MARTIN LEGUI2AMON
De la Corporación de Martiltócs 

Judicial — Camión Studíebacker — 
Modelo 1947

El 4 de julio p. a las 18 horas en mi escito_ 
rio Alberdi 323 procederé a vender sin base 
dinero de contado un camión Studebacker 
modelo 1947, motor 3m—42 _ 465 chapa 5665, en 
poder* del 'depositario judicial José Casares 
Rivadavia 944. — En el acto del remate veinte
por ciento del precio y a cuenta del mismo.— | 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ordena Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo C. y C — Juicio: 'Ejecución de 
sentencia Jc>sé Diego Rivero vs. J. Casares". 
: ' • 30¡6 al 4|7|52.

N° 8229 — Por MARTIN LEGULZAMON
De la Corporación de Martilieros 

JUDICIAL. — Máquina registradora Riv.
El 3 de julio p. a las T7 horas en mi escri

torio, Alberdi 323’ procederé a vender con la 
base de $ 8.132 uña máquina registradora mar
ca Riv.,’ en buenas condiciones modelo 5506-5501
/Q4, número f4.003.14L, en .poder del . depositario I y TR^ PESOS G133 CTVS Mlh 
judicial: Olivetti Argentina, España 666.

acto del remate veinte por ciento del precio de ble 
venta y a cuenta del mismo. Comisión’ de aran- - dos 
cel a cargo del comprador. Ordena Juez la. InsF ¡ tos, 
tanda, 3ra. Nominación Juicio Ejecutivo, Olivet- 
ti Argentina S. A. vs. José A. López. ¡ La casa posee ■

e) 26|6al3|7¡52 pendencias y éil 
-----:------------- ------------------ -—------------ ----------- Ests^dím 

bHca. — Inmueble 
34^ —Asiento 1- 
acto del remáte 
l®- «smpra.

N° 8228 — Por MARTIN LEGUIZAMON
De la Corporación de Martilieros

El 4 de julio p. a las 17 horas en m¡ escri
torio, Alberdi 323 
se de -cuatro mil 
RCA Víctor con 3 
te alternada. En 
ciento del precio 
síón de arancel a cargo del comprador. Ordena 
Juez de l9 Instancia 3ra. Nominación. Juicio Eje
cución prendaria Francisco Moschetti y Cía. vs 
José Alberto López. Depositario Francisco Mosche- 
ti, España 650.

procederé a vender con la ba • Oficial. — M Mg^-erea Echazú. — 
pesos un amplificador marco 
parlantes y micrófono comen- 
el acto del remate veinte por 
y a cuenta del mismo. Comi-

Primera Nominación Civil 
ta y emplaza por el término 

e) 26¡6 al 4¡7|52 ' cr Ana Erazoí do Barroso, Esta 
de AHredoeos y heredero

I concreten sü- oposición al des linde, mensura y 
’ amojonamiento

— Propiedad en Metan i ^-e un inmuebles en- Or
p. a las 17 horas en mi escrit®- ‘ Salta (margen izquierda 

rio Alberdi 323. venderé con la base d® un mí ¡ apercibimiento de tenerlos por
I c» j»x_. no j _ 2__ _ i neo

El

8202 — Por: MARTIN* LEGUIZAMON " 
De la Corporación de Martillólos 
Judicial.

J 30 de Julic 

con sesenta y seis centavos un |v enricéis pesos
lot© de feireno ubicado en Metan ,calle Arraya- í 
nes y Salta, con todo lo edificado y plantado; 
superficie 18.70 x 50 mts.. — En el acto del 
remate w’r.te por ciento del precio de venta y 

jo cuenta del mismo. — Comisión de .arancel ei
• cargo del comprador. — Ordena Juez de la. Inst. 
i 4a. Nominación. — Juicio: "Ejecutivo José Ca- 
í lanía vs. hariolomé Manar".
* . e) 17|6 al 30j7[52.1

N° 8201 Por MAPTIN LEGUIZAMON
de la Corporación de Martilieros 

JUDICIAL
31 de julio p. a las 1-7 horrr.s en mi escri- 
Alberdi 323 por crdon del señor Juez Pri

i Ei
i torio ______ ___ ___ _ __ ~___ ,__ __
¡mera Instancia^3a. Nominación en juicio: "Su- 
■ cosorio de Jesús Alv.arez" venderé: con la basa 
!de TREINTA MIL PESOS M|N. un terreno con ca’ 
;sa, ubicado en Metan, de una extensión .aproxi- 
■maca de 12 hectáreas, comprendido dentro ds 
los siguientes límites generales: Norte, propiedad 

|de Antonio Andrés; Sud Miguel Mendoza; Este 
¡íesé Saravia Toledo; Oeste camino nacional. 
; Consta la cosa de seis habilitaciones galpón de 
ímaterial y pieza para herramientas. En el mis 
. mo acto y sin base Je acuerdo al detalle on 
1 expediente respectivo procederé a vender un rrn 
'junto de semoviente i maquinas y -úfles de la 
¡h-íinza. En ex acia asi remate veinte por cío.-'.

d-’I prtcio de ve^a y a cuenta del mismo. — 
m:rucn de cicr.r«?l ó cargo del comprado.-.

e) 17|6 al 30]7|52

N° 8118 — JUDICIAL 
Por: MARIO FIGUEROA KCHAZ& 

Ds Ja Corporación de Martílleles
Por disposición del señor Juste de primera

fecsswc, 3a. Nominación ©n lo ’Sivil y Com&rci®] 
en l©s -«tutos: "Ejecución —Hipo-tesarla Banco de 
Giédito Industrial Argentino seguidos eos ira ¿en 
Rafael M. Servia y D. Amanda S. d© -bravia’' el 
d-Eé JUEV1B 3 de Julio de 1952, a las 11 h®. en 
el Loga! Banco ejecutante, calle España 7^1. 
venderé pública subasta, a mejor oí ©na y eos
le bm® d© WS MIL QUINIENTOS TREINTA

_ __ .._ ___ ......
a fes 2^ p&rosfi ae avaluación fissed, un inmse-

y térreno ubiccr-.-compuesto amplia casa
en el pueblo, de Quebracho!, partid® de Pr 
departamento de Anta —P 
los lícitos extensión qu© 1 

42 ’ habitación^ 
tá

'ovinois de Salta, 
3 dan sus títulos, 
s, ^galerías y de-

el

situada frente* a la ptemcha- 
del F.O.GjL sobre pú- 
Partída 578.
Libro 1 R. L
comprador

— FsbÜ®aeios?s El

— Título®: Folio 
Anta. — En el 

oblará el 20% de 
Tribuno y B > i 

Martiile.o.
21|S al■ «)

CITA.CIÓN A ■VICIO

8240—
EDICTO. — JERONIMO

N“
CARDOZO, Juez 
y Comercial, ci_ 
de quince días 

ira Barroso, Mar_ 
Chagra para que 

practicado en el juicio ''Destin
an s[p. Provincia 
Río Itiyuro'" bajo 

desistidos.

Dr. OSCAR P
Salta, 23 de junio de 1952.

LOPEZ — Secretario Letrado 
i|30|6| al 21|7|52.

ERICTO. — CITACION A JUICIO 
DE PEHEZ

tenencia de -hijos
cera Nominación en lo Civil, se 
o "Divorcio y 

N® 8175
ADA LÜISA SEMESCO

Por la presente se hace saber que ante este 
Juzgado de Tei 
tramita el juic
—Pedro Nolasco Pérez c|Luisa S eme se o de Pé
rez' , por la qi.e se cita a la demandada por 
edictos que se publicarán dure 
los diarios Boletín Oficial y Foro Salteño, a es
tar a derecho,
sele defensor de ofiéto. — Salta, mayo 20 de 
1952'.

ANÍBAL URR]

nte veinte días en

bajo apercibimiento de nombrar-

BARRI — Eso.
e)z:

ibano Secretario 
0|6 al 24j7?5z.

-BECTIFIC;
N° 8252. —

PARTIDA. . Er
N° 19.802, GUE

Nominación en

EDICTO. — BECTIFICACION DE 
el expediente 

feRERO RAITERR
TIFIO ACION DE PARTIDAS" q
te este Juzgado de Primera :

lo Civil y Comercial a cargo
doctor Francisco Pablo Maioli,
torizante, ha recaído sentencia, cuya pe 
positiva transcripta dice:

3 de 1952. Y

caratulado: Exp. 
[, Juan Luis y KEC

Instancia,. Segunda
del
au-Secretaría del

"Salta abril
''tos:
"ción de Partid <
"RESULTA... y

VISTOS: E-tos
"Juan Luis Guerrero Raiteri, por Recffjcd-’ 

.'3802|51, de los que 
. Por eTo lo 

por los Ministerios

as", Ex?p. N° 1
■ CONSIDERANDO:

1 'favorablemente dictam inado
14 y de conformidad a lo dis

puesto por les axis. 79 y £0 del Cód. Civil y
''Públicos a fs

ie la Ley
ia, FALLO: HA

del Registro Civil 
.CIENDO LUGAR a 
:es y ordenando en 
r ectií icaciGnoc: Io) 

i de Setiembre de 
Alberto Martínez, 

lamo 103 de Salta, 
nar establecido que 

apellido de la madre

251.

las siguientes

"27, 86 y.87 :
"de la Provine i
"la demanda en tods sus par:'
con secuencia

"Acta N° 1.825, de fecha 10
"1934, nacimiento de Carlos
"que corre al :
"capital, en ©1
"el verdadero
"del inscripto es ANICETA GLEDILLA, y no "Ju

olio 304 del T 
sentido de de 

nombre y
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/'ij.ci Martínez" como' por error se consigna en la 
/ "referí c a paitiaa. 2°) Acia N° 498, de fecha 5 
* " de abril de 1938, nacimiento de Juan Fernán- 

"do Guedilla, que corre ai folio 123 del Tomo 128 
"de Salta, Capital; dejando establecido que el 
’ verdadero nombre de a madre del inscripta es 
TlAteTA Guedilla, y no "Juana" como por 
1 en oí 'se consigna en dicha partida. COPIESE, 
"notifiques®- Dése cumplimiento a lo dispuesto 
"por el art. 28 de la Ley 251, fecho líbrese olí- 
"ció al señor Director General del 'Registro Ci- 
"vil para su' cumplimiento y a lo® fines de lá 
"anotación respectiva de la legitimación efec.ua 
"da por sus padr.es .don Juan Luis Guerrero Raí- 
"teri con Aniceta Guedilla, -según constancia de 
"la acta N° 86, folio 142 de fecha 18 de mayo 
1951 del libro d© Matrimonio correspondiente 
"al año 1951 y a los efectos de la marginal co

rrespondiente. Oportunamente ARCHIVESE los
" autos. FRANCISCO PABLO MAIOLI".

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace sa 
ber a los interesados por medió del presente 
edicto. — Salta, 19 de Mayo de 1952.

E. GILIBERTI DORADO i— Escribano Secretario
e) 2 al 14|7j52 

^gBS5^EB^S5?»grWW^ngggggaSgaSMMt^EBMgS^MSiffigWgg?ES5EB5gES!ieíBeHB

N° 8230. — EDICTO: — RECTIFICACION DE 
PARTIDA: En el espediente caratulado: "CRUZ, 
R ANULE O, y CRUZ, EPIFANIA GUTIERREZ DE por 
RECTIFICACION DE PARTIDAS (ordinario) "Exp.. 
N° 19.715|51, que se tramita ante este Juzgado 
de Ira. Instancia, 2da. Nominación en lo Civil 
y Comercial al c.a'yo actualmente del doctor 
Luis R. Casermeiro, Secretaría del Escribano & 
E. Giliberti Dorado, ha recaído sentencia, cuya par 
íe“ pertinente dice:

"Salta, 22 de Mayo de 1952. Y VISTO: Estos 
"autos "Cruz, Ranulío y Cruz, Epifanía Gutiérrez 
"de por Rectificación d© Partidas (Ordinario)" 
"Expíe. N° 19.715[51 de lo que RESULTA:... y 
"CONSIDERANDO:... FALLO: I. - Haciendo U' 
’gar a la demanda en todas sus partes y orde>- 

"r.ando en consecuencia, la rectificación .de las 
"siguientes partidas: "Acta N° 11, Folio 398 del 
"Tomo 19 de Chicoana, Dpto. del mismo nombre 
’ c. j esta Provincia, perteneciente al matrimonio 
“de Ranulío Cruz con María Gutiérrez, y Acta 
"Nc 13.029 corriente al Folio 165 vta. del Tomo 
"23 del Libro de Nacimientos de El Carmen, De
partamento del mismo nombre de la Provincia 
"de Jujuy, que corresponde al nacimiento de Yo 
"tanda Cruz, Acia N° 32 cié. ál Folio 218 del 
"Tomo 27 de Nacimicntc de Chicoana, Dpto. dél 
"mismo nombre de esta - Provincia, que. pertene
ce al nacimiento d© Luisa Cruz y Acta N° 392 
"cíe. al Folio 57 del Tomo 120, de Nacimientos d 
"Salta, Capital y que corresponde al nacimiento 
"de Rodolfo Cruz; dejando, establecido en las 
"actas anteriormente citadas, que el verdadero nom 
"bre de. la esposa y madre, es EPIFANIA GU
TIERREZ y no "María Gutiérrez", como equivo
cadamente figura en las mismas. II. - COPIE' 
"SE, notifiquese, practíquense las publicaciones
"previstas por el art. 28 de la Ley 251 y oficie 
"se al señor Director del Registro Civil a fin de 
"que practique las anotaciones correspondientes. 
"Exhórtese al señor Juez de igual cías© y fuero 
Cn turno de la ciudad de Jujuy /repóngase y 
"oportunamente ARCHIVESE. s|b: información ®u- 
"maria producida: VALE. Sigue firma: RAMON 
ARTURO MARTI".

Lo que .el suscrito Escribano Secretario hace 
saber a los interesados por medio del presente 
edicto. — Salta, 23 d© junio de 1952. — E. GI” 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 26|6 al 7¡7¡52 

. sEcaoH coiÉRcmi

CONTRATOS SOCIALES'

N° 8255. - - Copia. Número ateto treinta y 
ocho. En la ciudad de Santiago del Estero, ca
pital de la Provincia del minino nombre, Repú
blica Argentina, a diez y siete de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y echo, ante mí Escribano 
Público y testigos que al final se nombrarán, 
comparecen: Don José Salgado, que firma como 
se llama, -español d© cincuenta y siete años de 
edad; don Juan Emilio Bus-Epliri que firma 1J. E- 
Bussolini", argentino de cuarenta y tres años 
de edad; don Gregorio Peralta, que firma como 
se llama .argentino de treinta y cinco años; don 
Mariano Maté, que firma "M. Maté, español’ de 
cincuenta y uñ años; don Dásio Maté que firma 
JD. Maté", español de cuarenta y cinco añas y 
don Eu-signio Maté, que firma "E. Maté", espa- 
pañol de cuarenta y siete años de edad, iodos 
casados, vecinos de Sumampa en el Departamen 
to Quebrachos de esta Provincia Jos cinco Pri
meros y de la Ciudad de Rosario, Provincia de 
Santa F^ el último accidentalmente aquí, perso
nas hábiles de mi conocimiento, doy fe; y ex
pusieron: Que han convenido ©n la formación 
de una Sociedad Mercantil de Responsabilidad 
Limitado: de acuerdo a las disposiciones di; la 
Ley Nacional número once mil seiscientos cua 
renta y cinco y a las siguientes cláusulas: Pru’ 
mero: Desde- esta fecha declaran constituida en
tre los seis comparecientes, una Sociedad comer 
cial que girará bajo Ja denominación de "Peralta 
y Compañía Sociedad de Responsabilidad Limita
da". El objeeo principal de la Sociedad será lo. 
explotación de bosques y elaboración de produc' 
tos forestales, así como la compra y venta de 
los mismos. Tercero: El domicilio de la Socie
dad es el dei Pueblo de Sumampa. pudiendo esta
blecer sucursales, agencias o representaciones 
en cualquier otro punto de la República o en el 
extranjero. Por mayoría de votos que integran s i 
capital pedrá rzuclvcrse ci i'ra-^ado de su domi 
cilio principal al punto que mejor conviniere al 
desenvolvimiento de S'sus operaciones. Cuarta: Es 
ta Sociedad se constituye por el término de diez 
años a contar desde • la fecha; no obstante le 
cual, -si alguno d© los socios deseare rot-rccs© 
de ella, podrá hacerlo después de seis años, de
biendo en tal caso dar aviso a los derrás so
cios por telegrama colacionado o acta notarial, 
con una anticipación no mrnor de sai?- meses al 
balance resepectivo. QyJ.ntc: El c ¿cú so.' a1., 
totalmente integrado ,1o ccnstituye la suma de 
ciento cincuenta mil pesos moneda nacional cta 
curso legal, dividido en cuotas de mil pesos mo 
neda nacional d© curso legal, dividido .en cuo
tas de mi^ pesos cada una; aportadas per los seis 
socios en la siguiente forma; Treinta cuctas por 
cion José Salgado; Treinta cuotas por don Maria
no Maté; Treinta cuotas por don Eusígiuo Maté; 
Treinta cuotas por don Dasio Maté; veinticinco 
cuotas por don Juan Emilio Buswliiii y cinco cuo 
tas por el socio don Gregorio- Peralta. Sexta* 
Siendo el deseo unánime, de integrar capital igual 
de veinticinco mil pesos cada uno, el socio Gre 
gerio Peralta se obliga a adquirir cuotas de les 
socios que han aportado más de d cha cantidad 
y estos a cederla por su valor escrito hasta que 
el pumero completa, la cantidad clt xda y los se 
gundos las induzcan a la misma. Séptima: El ca
pital social podrá ser aumentado ai cualqu 
momento por resolución unánime de iodos ios

socios.. En este caso y ®n :a misma asteüñ-ta 
;q\ie ello se íe^olviefa s© establecerá, per el.ve
to de tres cuarta® partes del capital integrado. .-©1 
nuevo sistema de distribución do las ublutete 
Octava; Cualquiera d© ios socios^ podiá Ledzr -.a 
otro socio, parte o la totalidad de sus erólas 
Je copital, con la cornal midad de les d?máz so 
ños que representen la mayoría del' capital in
tegrado, entendiéndose que el docio adqurmnte 

coloca en la misma situación cui respseto 
a las obligaciones y dénteos que tuv.o-'-e el ,?© 
ció esdente y en la propcrcicn. ds las cutes 
harten das; pero ninguno de los socios podrá 
efectuar esa cesión a terceros extrañes a la so
ciedad, sin la conformidad de todos los socios. 
Siendo rechazada la cesión o transferencia, los 
demás socios tendrán opción paro- adquirí al 
precio nominal @1 wlor proporcional de te 
reservas constituidas. Esta cesión no pedrá ha
cerse antee del plazo de seis años establecido 
'en ©1 artículo cuarto. Novena: La Sociedad será 

representada y administrada por ios Gerente 
que los socios determinen, le® qu© podrán ser o 
nó socios de la misma. Tanto para el nombra
miento coma para la separación dñ cargo de 
Gerente se nececitará la mayoría de votos que 
representen el capital integrado. Los gerente^ ac
tuaran conjuntamente o separadamente; y para 
iodos los actos de administración y disposición 
de los bienes d© la sociedad,’ conforme a lo que 
se especificará en la cláusula diez y nueve. 
Usarán sus firmas particulares anteponiendo la 
razón social y seguida de la leyenda dél carác
ter que invocan; quedándoles absolutamente pro
hibido hacer uso de esa firma, para negocios y 
asuntos ajenos a la sociedad, así como para fian 
zas y garantías de terceros. Los Gerentes ten-- 
drán la remuneración, que en cada caso, y por 
el voto de la mayoría del capital integrado se 
les fije y deberán dedicar todo su tiempo, acti
vidad y celo, a la atención de los negocios so
ciales, quedándoles absolutamente prohibido de
dicarse a tareas ajenas a las emanadas de la 
■sociedad. Eií este acto y por unanimidad se nom 

¡bran Gerentes a los socios don Juan Emilio Bu-, 
ssolini y don Gregorio Peralta, quienes podrán 
hacer uso de la firma indistintamente. Décima: 
El día treinta y uno de dicembre de cada año 
se practicará un balance general . y estado de- 

. mostrativo de pérdidas/ y ganancias, el que d?> 
iberc^ ser aprobado por el voto que represente 
•por lo menos las tres cuartas, partes del capital 
I integrado. De las utilidades establecidas ’en ca- 
I da balance -s[e practicará las reservas legales 
del cinco por ciento proscripto por ©1 árlenlo 

.veinte de la Ley. número once mil seiscientos 

.cuarenta y cinco, las reservas de previsión para 
cubrir las obligaciones que establece la Ley on
ce mil seteciento-s veintinueve y sus reglamen
tarias. Hechas las antedichas reservas y c-tras 
que en lo sucesivo pudieran establecerse, la 
asamblea de socios por el voto que represente 
por lo menos las tres cuartas partes del capi
tal integrado, podrá disponer amortizaciones, 
otorgar retribuciones especiales a los Gerentes, 
empleado^ y demás personal, estableciendo su 
monto y Jas cuentas a que serán imputadas. 
Establecida la utilidad líquida se distribuirá: en 
primer término un siete por ciento de interés 
anual al o capital integrado; si en algún ejerci
cio no hubiera cubierto dicho interés, correspon
derá hacerlo en los, ejercicios sucesivos; y el 
resto se distribuirá en partes iguales entre los 
seis socios. El socio Gregorio Peralta percibirá 
la sexta parte de la utilidad líquida que eríta- 
blec© el presente artículo, siempre que esté ocu-

efec.ua
padr.es
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pando el cargo ¿e Geranio, en caso contrario cuartas partes del capital integrado. Décima sex 
sólo le * corresponderá la utilidad proporcional ta. La asamblea será presidida por el socio que 

al capital que tenga integrado, y el excedsn1-? [en ella se designare, actuando como secretario’ 
será distribuido entre los otros cinco socios. En [cualquiera de lós socios presentes. En todas ¡las 
caso de que el balance arrojará pérdidas, serán [resoluciones que -Ele tome el Presidente tendrá 
soportadas por los socios en partes iguales '.Dé
cima primera: A los. efectos -de lo establecido 
en el artículo sexto el íjocio don Gregorio Peral- 
ta no podrá retirar nada más que el treinta por 
ciento de las utilidades que le correspondan 
(utilidad líquida más el siete por ciento del ca
pital), debiendo destinar el setenta por ciento 
restante para el aumento de su capital hasta- 
completar la suma de veinticinco mil pesie; ad
quiriendo cubtad de los socios que tengan más 
def dicho: cantidad. Esta distribución d-s útTida- 
des queda establecida en el caso de que el so
cio señor Peralta, sea Gerente, pero cuando de
je de seño deberá destinar el ochenta y cinco 
por ciento para azúmenlo del capital citado.
Uña vez integrada su cuota de vezn'icinao mil 
pesad moneda nacional, podrá retirar el total ¿Vp 
sus’ utilidades como los demás socics. Décima s-- 
gunda: La Sociedad no se disuelva por la muer 
te, interdicción o quiebra de uno o varios do 
los socics. En caso de fallecimiento o incapaCi- 
dad legal de alguno de ellos, será facultativo de 
os restantes aceptar la incoiporación de los he
rederos, legatarios o representantes legales del 
socio fallecido o incapáz, en cuyo casó deberán 
éstos unificar su personería; la aceptación seria 

. resuelta con el voto favorable de la mayoría del 
. capital integrado, correspondiente a los demás 

socios. En casa de no ser aceptado deberán trans 
íerir dentro de los sesenta días de haberse no
tificado esta 
•síocial a los 
indiquen; la 
asignado en

’ ciento que le corresponda en la reserva legal 
o facultativa. Si el íallecimiinto o incapacidad 
se hubiera producido en un plazo mayor de seis 
meses de la 'fecha del último balance, se practi
cará un nuevo balance general. Dicho balance 
es practicará con la intervención de un repre
sentante d.s 
sentante 
go será sometido a su aprobación, conforme a 
lo establecido en el artículo décimo. El monto 
que se establ-esca como valor de las cuotas y 
utilidades a que se refiere este artículo será 
abonado en la siguiente forma: la mitad en el 
acto de la transferencia, la otra mitad a los 
ciento ochenta díañ de esVa, devengando un in 
terés del siete por ciento pagadero al vencimien ¡ das y productos 
to de este plazo, juntamente con la cuota. Dé
cima Tercera: Las cuotas de capital son indivi
sibles y la Sociedad no reconocerá más que un 
sólo propietario por cada una de ellas. Décima 
cuarta: Cada socio tendrá derecho a un núme
ro '.de votos igual al número de cuotas que 1? 
pertenecieran de capital integrado. Toda reso
lución que se tome en la Asamblea de socios y 
que se hará constar en un libro de actas !• eva
do al efecto, y que no esté previsto: en el pre
sente contrato, deberá constar con la conformi
dad o voto favorable de socios que representen 
las tres cuartas partes, como mínimo del capi
tal integrado. Décima quinta: Los, socios cuando' 
lo consideren necesario se reunirán en Asamblea 
previa citación hecho por escrito con no menos 
de cinco días de anticipación, la mencionada ci
tación será hecha por cualquiera de los geren
tes .y a indicación de cualquiera de los 'socios. 
Dicha ■ asamblea se considerará constituida can
ia concurrencia d». socios que represente las tres

que antecede es enunciativa y no limitativa pu- 
idiendo la Sociedad 
-representantes lega 
que directa o indirectamente tien
su desarrollo. Vigésima? Todo aqi.elló que no es ; 
té previsto en el presente contrato 
pre por la resolut ióñ adoptada 
bleas de socios o 
en la Ley número <

' y cinco, Código c e

celebrar por in,í 
íes, todozí los o

terme-d'o de sus 
ctos y contratos 
dan a impulsar

ss regirá s'.em 
por lar! asam- 
2>n?s co-tenidas 
ientos .cuarenta 
r Código Civil,

í vos y voto y en caso de empate tendrá un voto
i más. Las resoluciones salvo aquellas para las 
j que se requiera mayoría especial, serán tomadas 
‘por siemple mayoría de votos. En las actas ?se 
dejará constancia de las resoluciones que se ' 
adopte sin consignar los detalles o argumentos, subsidiariamente. Queda facultado el socio don 
qu© las hayan precedido. Las actas deberán la- : Juan Emilio Bussoli ri, para hacer 
brarse y aprobarse en cada reunión y ser fir " determina la Ley, 
madas por todos los concurrentes a la asam
blea. Décima séptima. Los socios podrán hacerse ¡ practicar -las dema

sañas para que 1c 
te constituida. Baje

or las disposici 
once mil seis < 

Comercio ;

solidar la in
• Sociedad en el Registro Público

resolución, sus .cuotas de capital 
demás socios o personas que ellos 
transferencia se’ hará por el valor 
el último balance con más el por

representar en las asambleas por apoderados es- | 
pedales con mandato general o con carta po- ” 
der especial para cada reunión. Estas cartas po 
der quedarán archivadas y si se t.atara ¿i mar» 
dato otorgado por escritura pública se tomará r 
los datos necesarios de las mismos para su 
dividuaüzación. Décima 
de vetos de losi socios podrán resolver 
lución de la Sociedad 
la Asamblea resolverá las condiciono’'' y 
a que deberán ajustarse los socios liquidadoras 
designados por la misma y para el cumplimien
to d© la misién encomendada. Déñ*ma no’u^. 
La Sociedad además de su objeto princíncd. y 
por ‘ intermedio de sus gerentes, 
dad jurídica para adquirir por c 
forma, bienes muebles, inmuebles, 
venderles cn”"endnñc£, 
dar o tomar dinero u 
gaan tizados o no cop. 
Ies, aceptar prendas, 
conferir poderes especíale 
amplitud de facultades

* y revocarlos; formular proteste-: 
nuncios; acusar y promover queresas dar o 
ma poresión; rec’strar e inscribir marca: 

' lentes de inscripción; efectuar teda ciar?
. raciones bancarias con el Banco 
República Argentina, Barco de la N 
tina, Banco Hipotecado Nacional,

octava: por unanimidad

en cualquier mernsmo y

semovientes,
. transferidos o gava "los 

otros valore# en préstamo.

el depósito que 
scripción de la 
de Comercio y 
rae sean ncce- 
.q deíinitivamcn

s dcligenglas 
misma se ho:I 
las est’pulaciones contenidas 

en la veinte cláusulas que preceden las partís 
constituirla la Sociedad: Peralta y Comdan por 

partía, Sociedad d 
obligándose al fie 
conforme a deiech

o Rzcponszbi
1 cumpliment ? de Ij pactad?, 

onio leída que
le fué a loe otorgantes, ratifzccqi su 

por ante mi, junto < 
iménez y don 

hábiles y de 
doy fe. Entre

y la firman 
dor. Dlonicto F. Gi: 
Gorostiaga, vecinos 
to. de todo lo que 
a cederlas por su valor escritc 
primero complete 1 
da- — y cinco. V>: 
to no vele. Jasó f 
gorio Peralta - 'M. 
D. I. Giménez ■ Jo; 
mí: L. P. Urtubey,

m los testigos 
Joré R. García 
mi concc’mien 
líneas: y e?tcs_ 

hasta que si
da - establecí'li cantidad-cite

I ile. Entre 
Salgado • J.- E.
. Maté - D. M|até
>sé R. García Goro'llaga. Ante 
. hay una estampilla y un se- 

dice’: Inscriptc:

pare:
Bus-óhni - Gre

E. Maté,

en el Registroderechos reales o prnsona jilo y una mota que
el número treinta y siete, Fo

lio 66 y en x el Re< ristra Publico d
341, año 1948. 
ante mi y en 

go, 'al folio do£! 
'do repuesta con las 

números OG1315, 001316, 00411
, veinte y cinco pssrs 
Para la Sacie:

'expido esta
y sello en Santiago del Es- 

3 Febrero de rail. noves entos 
L. P. URTUBEY.

es Escribano 
re ,en act'n 
el sello, firme 

pagaré^ y giros, endosarlos, cobrarlos y negociar • anteceden son auténticos. Correspondí

constituirlas y cancelarla?; 
generales con la 

que crean convenientes 
•otes fas y d -

de Contratos bajo

de o
Central

Barco
Arg

d? C.ó
Ó? 'los herederos, legatarios o rspre- dito Industrial. Bancos de ■ las distingas 

legal y otro por los demás socios, y lúe V toda institución bancaria ya dea oficiial o pri
vada; celebrar operaciones con particu1 ares; so
licitar y otorgar créditos, descuentos y préstamos
operar en cuenta coriente, extraer fondos de las ¡ g’stro de r cía Pro 7: 
mismas; librar cheques, letras dé camb:.o, vales ¡sus funciones v qus

jo el N° 599, Folio 
su matriz que pasó 
mero tres a mi can 

!y dos, habiendo s 
¡¿las
(valor de cien, .cier, 
I tivamen te; doy fe.
; Compañía Limitado' 
que autorizo, firme 

itero a primera •: 
í cincuenta y d_s. 
(■don L-v: P. U-^d

le Comercio' ba 
Concuerda con 
el Registro nú- 
cientos ochenta 

ect'-mpi' 
1 y 014C-93 del 

respes- 
dad '‘‘Peralte y 
segunda cocía

los;, compran" y vender mercaderías y poductos. 
derechos y acciones; importar y exportar mercade- 

pérmutar y dar y recibir en 
pago, cobrar y percibir, efectuar transacciones, 
celebrar contratos de locación y arrendamiento 
escindirlos; realizar gestiones ante las ‘ reparti
ciones públicas nacionales,’ provincia'es munici
pales y reparticiones autárquicas; construir edi
ficios por cuenta propia o de terceros; ab i? cré
ditos en moneda extranjera, participar en socie
dades, ya sea colectivas o en comandita o de 
responsabilidad limitada en calidad de socio ca 
manitario: o accionista; para todo lo cual podrá 
suscribir y otorgar cuantos documentos públicos' 
y privados fueren necesarios. Actuar ante co
rreos y telecomunicaciones, aduanas, impuestos 
internos y a los réditos, departamento salud Pú
blica y de Trabajo, Secretaría’ de Trabajo y Pre 
visión, Dirección General Impeditiva, Caja de Ju
bilaciones, Pensiones y Asistencia Social, auto
ridades judiciales y -Policiales Dirección General de 
Rentas, Obras Públicas, Avaluación Control, emp-e- 
sos ferroviarias, navieras y de cualquier ctra ín
dole y demás que corresponda. La enumeración

titución de Centro • 
la Sociedad Peralta 
hago del Estero, 
cientos cincuenta y 
baño Secretario. i 
Superior Ti' banal 
Certifica: que el Escribano don M: 
Es Secretario dsl n 
cedenté está en fe 
de : Febrero de mil

Cerf f co cue
Público de Re 
ñ ejercicio -de 
y rúbrica que 

cons- 
do a favor d?d Social otorga

y Compañía’Soc. de Ib L. San 
dos de Febrero de mil

MARIO GUZMAN. Esnd
EI que suscribe

' de Justica de

eos.
Presidente del 
esta Provincia 

:q . Guzr.ó?.
atestación pre- 
del Este-o, coi

km o y que la 
•me:. Santiago 
novecientos cincuenta y 

RAUL ARTURO SORIA, Presidenta
'S .

e, 3 o:l 10(7 95:

N° 8254 COPIA. — ¡NUMERO TRESCIENTOS ' 
CINCUENTA Y OCEi
c.j del Esic.o Capijtal de

O, — En la Ciudad de S-
a d- ... -mo

nombre, República 
de mil novecientos 
olíbano Público autor: 
suscriben comparece: 
do, que- firma de 
panel casado en 
ciudad de Córdoba

u o an: E-"

n los señare'
igual taima, de nación

capital

silgos mi? a’ fr j]
Ion José Saiga- 

al-dad ss- 
:no d? ía 
a del ml?-
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ru □ nombre, domiciliado en la caita Trajo r.ún_ro 
setec entas c chanta y nueve; don Ltar.ano Mata 
que firma M. Maté, don Eusigmo Mata, q/e firma 

_ E. Maté, don Dasio Mató, que firma D. Maté/ 
los tres, .do nacionalidad españoles, casados envpri
meras ru peías, comerciantes, vecinos de la Ciu- 

/dad de¡ Rosario, Provincia de Santa Fe, domtaba-
l.ís en :a cade Sarmiento número setecientos'vain

presente por lo menos las tres cuartas partes del 
capital integrado, podrá disponer amortizaciones, 
otorgar retribuciones especiales a los gerente®, 
empleados y demás personal, estableciendo su

seiscientos cuarenta y cinco, las reservas de pre
visión para cubrir las obligaciones que estable' 
ce la Ley once mil setecientos veintinueve • y sus 

que firma Ha_ Bel trame, matrícula ind'vldual nú-¡reglamentarias. — Hechas ¡tas antedichas reser-
ni-ero .siete millones ciento veinticinco m 1 ciento ¡ vas y otras que en lo sucesivo pudieran estable- 
aiez, nacido el veinte de Julio de mil novecientos taerde, la Asamblea de Socios, por el voto que re- 
veintitres, argentino, soltero, los tres vecinos de 
Sumíala, jurisdicción dol D/paitamento Quebra
chos de esta provincia; todos .os comparecirmt :s 
accidentalmente en esta Ciudad, mayores, de edad, 
hábiles y de mi conocimiento de que doy fe, y monto y las cuentas a que serán impútadas; — 
dicen: que por eicriiura número ciento treinta y 
ocho; pasada ante el Escribano de esta'Ciudad, 
don Luis P. Urtubey, en el Registro número tres 
a su cargo, los seis primeros constituyeron una 
Sociedad Comercial de Reí|ponsabilidad Limitada, 
con el objeto de comerciar en la explotación de 
bosques y en la elaboración de productos ~ fo
restales, así como la compra y venta de los mis
mos productos, que gira bajo la razón social ce 
"Peralta y Compañía — Sociedad de Responsa
bilidad Limitada”, la que transcripta en los ar

rimen que se suprimen y que
El ca-

tículos que s
sé-, modifican, es como sigue: ''QUINTA”:
pital social totalmente integrado lo constituyo la
suma de ciento cincuenta mil pesos moneda na-

* cional de curso legal, dividido en cuotas de mil
-peses cada* una, y aportadas por los seis Socios) do en el artículo sexto, el soa'o don Gregorio Pe
en la siguiente forma: treinta cuotas por don Jo- ralla no podrá retirar nada más que el treinta 
sé Salgado; treinta cuotas por don Mariano Maté; ' por ciento de las utilidades que le correspondan 
treinta cuotas por don Eusignio Maté; treinta cuo
tas por don Dasio Maté; veinticinco cuotas por pital), debiendo destinar ©1 setenta por ciento res- 
dón Juan Emilio Bussolini y cinco cuotas por el
socio don Gregorio Peralta. — SEXTA: — Siendo pintar la suma de veinticinco mil pesos . moneda 
.el deseo unánime de integrar un capital igual nacional, adquiriendo cuotas de ios soctad que
as -,-zinticinco mil peso: cada socio; el señor Gre
gorio Peralta se obliga a adquirir cuotas de los 
¿ocios que han aportado más de dicha cantidad 
y estos a cederla por su valor escrito hasta que 
el primero complete la cantidad citada y los se- 
.gundos ta reduzcan a la misma., — NOVENA.: — 
La Sociedad será- representada y administrada 
por lotí Gerentes que lo:
que podrán o nó ser socios de la misma. — Tan
to para el • nombramiento como para la separación 
del cargo de Gerente se necesitará la mayoría 
de votos - que representen el capital integrado. 
Los gerentes actuarán conjunta o separadamente, 
y para todod los actos de administración • y dis
posición de los bienes de la sociedad, conforme 
a ]o que se especificará en la cláusula diez y 
nueve. Usarán sus firmas particulares ante po* 
niendo' la razón social y seguida de la leyenda 
del carácter que invocan; quedándoles absoluta
mente prohibido hacer uso de esa firma para ne
gocios y asuntos ajenos a los sociales, así 

-mo para fianza© y garantías de terceros. Los 
rentes tendrán la remuneración que en cada ca
so y por el voto de la mayoría del capital inte
grado quq se les fije, y deberán dedicar todo su 
tiempo, a/úvldad y celo a la. atención de los 
negocios sociales, quedcindoies absolutamente prohi 
hido dedicarse ce tarea©’ ajenas a las emanadas 
de la Sociedad. — En este acto y por unanimi
dad se nombran Gerentes a los socios don Juan 
E:

convenido), dividido en cuotas de un mil pesos 
’ cada una, las que suscriben e* integran: -de la 
I siguiente forma: los £bcios Mariano Maté, Eusig- 
nio Maté, -Dasio Maté y José Salgado, suscriben.. 

i ciento sesenta cuotas cada uno, de las que en. 
taste acto entregan cien cuotas, o sean cten mil.- 
pesos cada uno con los treinta mil pesos que ya 
tenían integrados, más setenta mil «pesos que 
entregan en efectivo cada uno; lad sesenta cuo
tas restantes serán integradas con utilidades de 
ejercicios futuros. — El socio señor Juan Emilio 
Bussolini ijuscribe ciento sesenta cuotas o sean 
ciento sesenta mil pesos, integrando ei?< este acto 
ochenta mil pesos, con los veinticinco mil pesos 
que ya tenía aportados! en la Sociedad, más 
■cincuenta y cinco mil pesos que entrega en efec
tivo; los ochenta mil pesos restantes serán apor
tados con utilidades de futuros ejercicios. — El 
•socio Gregorio Peralta suscribe cien -castas o sean 
cien mil pesos, integrando en este acto cincuenta 
mil pesos, con los cinco mil pesos que ya tenía 

! aportados a la sociedad, más cuarenta y cinco 
[mil pesosf que entrega en efectivo; los cincuenta 
mil pesos restantes serán integrados con utilida
des de futuros ejercicios;
berta Leo Beltrame /fe hace cargo de cien cuotas 
o sean cien mil pesos, integrando en este acto 
cincuenta mil pesos con su aporte en efectivo y 
en cuanto a los cincuenta mil pesos restantes, se
rán integrados con utilidades de ejercicios futuros, 
A los efectos de la integración de las cuotas) pen
dientes su-criptas por cada socio, de las utilida
des que le correspondan en cada ejercicio debe
rá dejar para aumento de sú capital el setenta 
por ciento de las mismas;' vale decir que hasta, 
que no esté integrado el total de su capital sus
cripto, solo podrá retirar el treinta por ciento . 
de las utilidades. —> No obstante ello, cualquiera 
de los socios podrá integrar en efectivo el total ’ 
o parte de sus cuotas pendientes, cuando lo crea 
conveniente. — SEXTA: — Queda totalmente de- 

j rogada. — NOVENA: La Sociedad será represen- 
.tada y administrada por lotí gerentes que los so- 
[cios determinen, los que podrán o nó ser socios 
-de la misma. — Tanto para el nombramiento co
mo para la separación del cargo de Gerente se 

• necesitará la mayoría de votos que representen 
el capital ’ integrado. — Los» Gerentes actuarán 

; conjunta oc> separadamente, y para- todos los ac
tos de administración y disposición de los bienes 

socios. — ''LO DETALLADO consta del contrato de la Sociedad, conforme a lo que se especifica
que en testimonio tengo para este acto a la vís
ta inscripto en el registro general de la propie
dad, Sección Mandatos, en veintiuno de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho, bajo el nú
mero treinta y siete, al folio sesenta y seis to
mo veintisiete, y en el*Registro Público de Co
mercio se .anotó en nueve de Junio de mil no
vecientos cuarenta y ocho, bajo el número mil 
quinientos noventa y nueve, al folio trescientos 
cuarenta y uno del libro de Contratos Sociales, 
de. que certifico. — CONTINUAN EXPONIENDO los 
comparecientes; que de común y mutuo acuerdo 
han resuelto incorporar a la sociedad, en carác
ter de socio,' a don Humberto Leo Beltrame, y 
así de hace, en la ampliación asi capital social ‘ a los señores Gregorio Peralta y Juan Emilio Bu- • 
hasta la suma de un millón de pesos, y modifi- ssolini, y demás se-nombra tambiín -socio gerente 
car las cláusulas QUINTA, NOVENA y 
y suprimir por no tener razón de existir, las cláu- ¡ uso de la firma social indistintamente, y con una 
salas sextas y un décima del contrato. — Que
dando en consecuencia las cláusulas modificadas 
del contrato social, en la siguiente forma: QUIN’ -DECIMA; — El-día treinta y uno de diciembre de 

11'o Bussolini y don Gregorio Peralta, quienes , TA: — El capital social lo constituye la suma de cada año se practicará. un balance.general y esr

co
ge

! podrán hacer uso de la firma indistintamente. jUN MILLON DE PESOS MONEDA NACIONAL- 
DECIMA: — El día treinta y- w: de '•diciembre -(ciento, cincuenta mil pesos/ su capital anterior 
de cada año de practicará un balancé general / y ochocientos cincuenta mil pesos por-aumento 

i y es+ados demostrativos de pérdidas, y gananc'as, 
el q-;3 deberá ser aprobado por el voto que re

presente por lo menos! las tres cuartas partas, dol 
[capital integra Jo. — De las utilidades estableci
das én cada balance se practicarán las reser-

tidos; don Juan Emilio Bussolini, que firma J. E. legales del cinco por cierto proscripto per 
Bussolini, argentino, casado en primeras nupcias, el artículo veinte de lia Ley número once mil 
comerciante; don Gregorio Peralta, qu= firma co
mo se llama, casado en primeras núpeias, argén.- 
tino, comerciante, y don Humberto Leo Beltrame, !

Establecida la utilidad líquida, se distribuirá: en 
primer término un siete por ciento- de interés 
anual al capital integrado; si en algún ejercicio 
no se hubiese cubierto dicho. interés;, correspon
derá hacerlo en los ejercicios sucesivos, y el res
to se distribuirá en iguales partes] entre jos seis- 
socios." — El Socio Gregorio Peralta percibirá -la 
sexta parte de la’ utilidad líquida que establece 
el presente artículo siempre que esté ocupando 
el- cargo de Gerente, caso contrario, solo le cr: • 

' rredponderá la utilidad proporcional al capital que 
. tenga integrado, y el excedente, será distribui
da entre los otros cinco socios. — En caso de 

'que el balance arrojara pérdidas, serán soporta/ 
:das por los s'ocios en partes iguales. — DECI- 
,MA PRIMERA: — A los efectos de lo establecí-

futilidad líquida, más el -sítete per ciento del ce/ 

• tante para el aumento ¿o su capital hasta c.

tengan más de a'cha ca/t:d id. — Esta clisixibu- 
ción da utiliades queda establecida en el caso 
de que el citado socio señor Peralta sea Gerente, 
pero cuando deje de tíerlo- deberá destinar el 
ochenta y cinco por ciento para aumento del ca
pital citado. — Una vez integrada su cuota de 
veinticinco mil peses moneda nacional, podrá re

socios determinen, los í tirar el total de sus utilidades ,como los demás

DECIMA,

el socio 'señor Hum-

rá en la cláusula diez y nueve;— Hilarán sus 
firmas particulares anteponiendo la razón social 
y seguida de la leyenda del carácter que invo- 

¡can; quedándoles absolutamente prohibido hacer 
uso de esa firma para negocios y asuntos ajenos 

’a la sociedad, así como para fianzas y garantías 
de terceros. — Los gerentes tendrán la remunera- • 
ción que en cada callo y por el veto de la ma
yoría del capital integrado se les fije y ¿eb-rán 

I dedicar todo su tiempo, actividad y celo- a la 
f atención de los negocios sociales, quedándoles ab- - 
sobriamente prohibido dedicarse á tareas ajenas 

• a latí emanadas de la sociedad, en este acto 
se confirman en su condición de socios Gerentas

‘ al señor Humberto Leo Beltrame ,todos elks coel 

remuneración mensual que se fijará en la arma- 
blea,. conforme a la cláusula décima sexta.
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número 0002393, abonado el derecho profesional 
ron una estampilla de cinco pesos número 
0038353, y tres de un peso cada una, número:: 
0256875, XH56867, y 0156883, de que certifico. — 
En condecuencia, lo abonado importa cinco m;l

Ríos, según e 
>re de mil no1 
por el ' Escrib

lado demostrativo de pérdidas y ganancias, 
que deberá ser aprobado por tos votos que re
presenten por -lo menos las tees cuartas partes 
del capital integrado. — De las utilidades estable
cidas en cada balance se practicarán las reser
vas legales de cinco por ciento prescripto por el peses por derechos de -reposición de contrato y 
artículo veinte de la Ley número once mil seis’ 
-eienton cuarenta y cinco, las reservas de previ
sión -para cubrir las obligaciones que establece 
la Ley once mil setecientos veintinueve y sus re
glamentarios. — Hechas Icé antedichas reservas 
y otras que en lo sucesivo pudieran establecerse, 
la Asamblea de Socios, por el voto que represen
te por lo menos*' las tres cuartas partes del ca
pital integrado, podrá, disponer 
otorgar retribuciones especiales 
empleados y demás personal,

amortizaciones, 
a los gerentes, 

estableciendo su

ocho pesos de impuesto profesión Y. — 3o¿n 
raspado Ante mi: Vafe;.JJVURO PAZ ESCRIBANO. 
Inscripto en el Registro de La Propiedad ‘Sección’ 
Contratos, bajo el número "92, folio 373, tomo 1951. 
L. ROJAS PAZ. — 'Certifico: Qu© s¡e registró la 
escritura original en este Registro Público de Co
mercio bajo el N° 3386 Fo. 474¡77 —Tomo: Año 
1951, Libro Contratos y Documentos. — Santia
go del Estero, 3 de Noviembre de 1951. — C. R. 
Argañaras. —■ Secretario. — CERTIFICO que el

> señor Lauro J. Paz, es- Escribano a cargo del
monto y las¡ cuentas a que serán imputadas. — Registro N9 15; que el doctor Luis Roja^ Paz, es 
En cuanto a las utilidades líquidas así como las Director del Registro General de la Propiedad y 
pérdidas a distribuir entre lo ssocios, se practi- que el -señor Carlos R. Argañaraz, es Secretario 
cará en forma proporcional al capital suscripto del Juzgado de la. Nominaci/n en lo Civ:l y Co 
por cada uno. — Hasta tanto quede iniegudo la mecial, todos de esta provincia, y que las firmas, 

. totalidad del capital suscripto por todos los socios, -rúbricas y sellos que anteceden son auténticos.
Corresponde a: Escritura de modificación de con
trato Social otorgada por Peralta y Compañía. 
Sociedad de Responsabilidad Limitada. — San
tiago del Estero, 9 de Noviembre de 1951. — Ma
rio Guzman Escribano Secretario. — El que sus
cribe, presidente del Superior Tribunal de Jus
ticia de esíta Provincia, Certifica: que' el Escri
bano don Mario Guzman es Secretario del m'srm 
y que la atestación precedente está en forma. 
Santiago del Estero, 9 de Noviembre de 1951. 
Leónides Espeche. — - Presidente.

e) 3 al 10|7|52.

se hará una distribución previa, en el caso de 
utilidades equivalente?! a nueve per nenio a in
terés anual sobre los capitales integrados. — 
La distribución proporcional al capital suscripto 
corresponderá a los socios! señores Gregorio Pe
ralta, Juan Emilio- Bu solini y Humberto Leo Be I- 
trame, mientras estos estén en funciones de so
cios gerentes, caso contrario, se practicará la 
proporción sebre el capital integrado. — DECIMA: 
PRIMERA: — Queda totalmente sin electo. — 
DANDO así por modificado las cláusulas del con
trato los comparecientes declaran que queda sub
sistente y en toda sju fuerza y vigor, todas las 
demás cláusulas de la misma escritura,- que no 
han sido modificadas o suprimidas por el pre
sente. — De los. certificados que se tienen a la 

. vista y anexan, resulta: QUE LOS CONTRATAN
TES y la sociedad materia d© esta escritura, no 

‘se encuentran inhibidos .para disponer de sus 
bienes, ni don fiadores al fisco Provincial, ni adeu 
dan patente por rubros comerciales, de la so
ciedad. — S© han publicado los edictos de ley 
en los diarios "Boletín Oficial" y "El Liberal", sin 
que se haya presentado oposición alguna. — En 
su testimonio y leída que les fué, ratifican su 
contenido y la firman con los testigos don José 
Medarlo Giménez y don Alfonso Suárez. vecinos 
hábiled y de mi conocimiento, de que doy fé_. — 
EN ESTE ESTADO se hace constar que los apor
tes en efectivo se han hecho: uno en el Banco de 
la Provincia de Santiago del Estero, Sucursal Su- 
mampa, por la suma de doscientos cuarenta mil 
■pesos, y otro en el Bcrco de la. Nación Argentina, 
Sucursal Santiago del. Estero, por ciento noven
ta mil pesos; los dos, a la orden dé la Sociedad 
Peralta y Compañía Sociedad de Responsabilida 

• Limitada, como se comprueba con las respectivas 
boletas. — Leída nuevamente por mi, el escri
bano autorizante, ratifican s|a contenido . y la fir- 

(man con los mismos testigos presentes al acto.
D. Maté. — M. Maté. — E. Maté. — José Salgado. 
H. Beltrame. — J. E. Bussolini. — Gregorio Pe
ralta.. — J. M. Giménez. — Alfonso Suarez. — An- 
,te mi: Lauro Paz. — Hay un sello. — Concuerda 
con s|u matriz que pasó ante mi al folio trescien
tos ochenta y uno del 'Registro número quince a 
mi cargo, doy fe. — Para la Sociedad Peralta y 
Compañía Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
expido el presente testimonio que firmo y -sello 
eñ el lugar y fecha de su otorgamiento, habién
dose repuesto al acto con cinco. estampillas de 
un mil pesos cada una números: 0000250, 0000249, 
£000253, 00.0.0251, 000.0252, y -una de- cien pesos

j scrítura de fech x 
veciéxitos cuaren-_ 
>ano don Canos 
? gistro Público de 
uno, asiento nú-, -

Augusto de los 
cuatro de Ocluí 
ta, auioirzqád
Figueroa e inscripta en el Re 
Comercio al fol 
mero mil trescientos veinticinco del libro veinte . 
de Contratos S 
mo anticipo de 
don Miguel Aí 
Carlos de los 
lentes a once 
a cada uno de 
y transfiere a f : 
conoscios dqn 
de los Ríos, por 
cuatro cuotas restantes 
dad de referen

.por el preció ¿e CUARENTA 
PESOS MONEE A NACIONAL 
es'te acto der las cesionarios 
vo y en la prc porción de la: 
quieren o sea Veintidós mil pesos de cada une- 
de ellos, por cuya sumas Ies 
carta de pago 
dando por real í 
cuotas, doña A:
Ríos subroga c
los Ríos y Carlos de los .Ríos 
rechos, accione^

. "de los Ríos S Dciedad de Re 
mitada" .y se retira ’y separ 
de la misma. — TERCERO? < 

.tamente como anticipo de her 
legítimos doña María Nelly d 
vet, luana Fanny de los Ríos, 
los Ríos y Críst 
pez, once ‘mil 
da uno de ell 
acto en dinero

ió cuarenta y

sociales, dona 
herencia a 
ugusto de
Ríosr pnce 
mil pesos

gratuitamente co 
sus hijos legítimos 

Río-lo y a c n 
equiva.

moneda - nacipna 
ellos. — SEGUNDO; qu?

sus nombrados hijo:
Augus 
iguale 
que ti 

:ia. — Que re

avor de 
Miguel 
partes

te cede

:o y don Carlos 
s, las cuarenta y 
ene ep. la socie_ 
alizo esta cesión 
Y CUATRO MIL 
que recibe en 

en dinero efeciL 
: cuotas que ad

en forma. — 
izada la dona 
sunción Usand 

sus hijos Mi

y obligacione

d-
Les 
de 

de„

otorga recibo y 
En consecuencia, 
íión y cesión 
varas de de 
guel -Augusto 
en todos sus
s en la sociedad 
sponsabilidad Li„ 
X definitivamente 
¡)ue dona gratuí. 
3ncia a sus hijos 

Ip • los Ríos de Lio
Juan Manuel dé 
de González Ló 
nacional a ca_ 
entrega en este

de su primer matrimonio con don Miguel 
los Ríos y por la otra" doña MARIA NELLY 
LOS RIOS DE LLOVET, que firma ''Nelly de 
Ríos de Llovet", vasada en primeras nup_

LOS RIOS DE GONZALEZ. LOPEZ, que fir_ 
"Cristina de los Ríos de González", casada 
primeras nupcias con don Ernesto Gonzá_ 
López; don JUAN MANUEL DE LOS RIOS,

tina de los Ríos 
pesos moneda 

tos y que les 
efectivo, deeleErando la donan

5 te que dicho d: ñero proviene i 
hace a sus

de los Ríos de 
cuotas de capital en la sacie,

dad "de los Ríos Sociedad de 
la señora Uq<

:: Que en lo:
ios Miguel. Acugusto y Carlos de 

i cuotas en la
: nación y cesión quedan incluí- 
derechos y acciones que.

socia, le corresponden en los siguient 
muebles de; propiedad de la

de Responsabilidad Limitad;
’-acción de campo 

edificado, cercado y adehrido 
fracción del
ento General

pop la presente 
gusto y Carlos 
renta y cuatro

Limitada". — 
los Ríos agrega: 
hace a sus hij* 
los Ríos de sus 
se trata, por de
dos todos sus

Ríos, Sociedad 
"a saber: q) F

de la venta ""que 
hijos Miguel Ax_ 
las referidas cua

Responsabilidad 
andivaras de de 
xansferencia que

Sociedad de que

om:

Sociedad 'do fes

, N? 8236 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NU, 
MERO OCHENTA.------- —----------------- -- --------
DONACION Y TRANSFERENCIA EN CUOTAS 
SOCIALES. — En la ciudad de Salta, Repúbli. 
ca Argentina, a veinticuatro de Junio de mil 
novecientos cincuenta y dos, ante mi, RAUL 
H. PULO, Escribano titular del Registro núme. 
ro dieciocho y testigos que al final se expresa, 
rán, comparecen. Por una parte, doña ASUl'L 
CION USANDIVARAS DE DE LOS RIOS, viu
da 
de
DE
los
cías con don Flavio Llovet; doña CRISTINA
DE
ma
en 
lez
casado en pirmeras nupcias con doña Sofía 
Sara vio; don CARLOS DE LOS -RIOS, soltero, 
doña JUANA FANNY DE LOS RIOS, que firma 
"Fanny de los Ríos", soliera y el doctor MI, 
GUEL AUGUSTO DE LOS RIOS, casado en pri 
meras nupcias con doña Feny Silveti; los seis 
primeros vecinos de esta Ciudad y el último 
domiciliado en la Ciudad de San Salvador de 
Jujuy; todos los. comparecientes argentinos, ma 

i yores de edad, hábiles, a quienes de conocer 
’ doy fe; y la señora Usandivaras de de los Ríos 
■ dice: Que ha resuelto hacer otro anticipo de 
¡ herencia a sus nombrados hijos legítimos, y en
* con es cu encía, declara: .PRIMERO? Que de las 
í sesenta y seis . cuotas de un valor nominal de 
’ un mil pesos cada una, que posee en concep_ 
, to de aporte Jde capital en la sociedad "de los - a- la Estación Epckman de ios
• Ríos, Sociedad de Responsabilidad Limitada" Estado; desde
que

con todo lo 
suelo, C¿ _T:„ 
E. ubicado 
Martín, an_

puesto de una. 
en el Departan i 
tes Departamento de O’rán, 
fracción el número uno en el 
en la Dirección General de 
número ochenta 
resulte dentro ■ 
tiendo del esquí: 
hacia el Esté por el deslinde 

los seis kilómetros, desde 
quiebra- hacia

al ’
Lote
San
señalada dicha, 
plano archivado 
Inmuebles bajo

y seis, con al superficie 
del siguiente 
¡ñero noroeste

perímetro: Par_ 
de la propiedad .
general del in_ 

osle -
si Sud perpenci-

mueble hasta 
punto la línea 
cularmente á la anterior y hasta encontrarse 
con el camino de lá Standard Oil Company, 
desde donde .-sigue por dicho

lacia el SucLesfe hasta llegar
3amin-», marcado

con tinta roja,

é ste punto la
FerocOTiles del 

í mea toma' hacia
constituyó con ’ sus hijos Carlos y Miguel el Oeste, siguiendo, primero- la playa del Fe„'



PAG. 28

rracarril y luego les vía por su costado Norte 
hasta cortar la divisoria que separa al iitmu@_ 
ble de lo: propiedad denominada "Poso del Ta 
baco Cimarrón", desde donde la línea toma 
hacia el Noreste por el límite general de Ja 
porpiedad para seguir luego hacia el Nortea 
ichjó.i por los límites generales del ’ inmue^ 
ble hasta encontrarse con el punto de partida 
o sea el esquinero Noroeste y limita: al Ncit©’ 
con el lote "F"; al Este, y -'Nordeste, con la 
tracción número dos, adjudicado: al Doctor 
Washington Alvarez y señora Lucía Alvarez 
de de los Ríos; al Sud, también ccn la fracción 
número dos, adjudicada a los señores Alvarez, 
separada por las vías del Ferocarril de Ernbar 
cación a Formosa y con el campo denominad© 
"Pozo del Tabaco Cimarrón, de dan Juan B. 
Tejerme? y al Oeste, también con ''Pozo del Ta 
baco. Cimarrón" y con la finca ''Pozo del MíIcl 
gro", de los herederos Pizarra y con el lote 
"F". — b) Un lote de terreno, ubicado al Sud 
de la playa de la Estación Hickman del Ferro 
carril Nacional General Belgrano, exactamen. 
te en el centro de la misma, con extensión de 
cuatrocientos metros de Norte a Sud, por dos» 
cientos veinte metros de Este' a Oeste, limL 
tando: al Notre con el camino público que se. 
para la playa de la Estación Hickman,* de! 
mueble; al Sud, Este y O'este, con el resto de 
la fracción número dos a) del plano citado ad 
indicado al Doctor Washington Alvarez y a la 
señora Lucía Alvarez de de los Ríos. — Los 
inmuebles relacionados le corresponden a la 
sociedad "de los Ríos, Sociedad de Responso,, 
bilidad Limitada", por adjudicación que se le 
hizo en la división de condominio practicada 
con el Doctor Wasington Alvarez y la señor® 
Lucía Alvarez de de ios Ríos, según escritura 

ode fecha dieciocho de Agosto de mil nove cien 
tos cuarenta y cinco autorizada por el escriba» 
no don Francisco Cabrera e inscripta a .folie® 
trescientos siete y trescienots trece, asientos 
uno y uno del libro doce de Registro de In
muebles del Departamento de Orán, hoy Departa 
mentó General San Martín. Los donatarios acep 
tan la donación y agradecen a la donante su li 
beralidad y los señores Miguel Augusto y Car 
los de los Ríos aceptan además la cesión ed cuo 
tas hechas a su favor. — Doña María Nelly ed 
los Ríos Llovet, doña Juana Fenny de los 
Ríos, don Juan Manuel de los Ríos y doña 
Cristina de los Ríos de González López dicen: 
■Que es verdad lo manifestado por la donante 
respecto al origen del dinero que a ellos les 
ha donado por cuanto les consta y así lo de
claran que la cesión de cuotas hecha, a don 
Miguel Augusto y a don Carlos de los Ríos es 
real y cierta como también lo es el pago del 
precio por los cesionarios. — Que, en conse
cuencia, nada tienen que observar a dicha' ce 
sión ni a la donación verificada a favor de 
los mismos por cuanto consideran que el va
lor de las referidas cuotas es equivalente a! 
dinero que reciben. — Por ello, renuncian a 
cualquier derecho que pudiera corresponderles 
sobr dichas cuotas o en la sociedad "de los 
IRios, Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
y en especia] renuncian expresamente al de., 
recho a la colación. — CERTIFICADOS» Por los 

‘Certificados qué incorporo, de la Dirección Ge 
-ñera! de Inmuebles número dos mil trescien. 
ios cincuenta de fecha dieciocho del corrien. 
le mes, de la Dirección General de Rentas y
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N° ~ PRIMER TESTIMONIO.— ESCRITORA 
NUMERO CIENTO SESENTA Y NUEVE. .SO
CIEDAD "JORGE, ADERA E WOS SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA''. — En la ciu 
dad de Salta, República Argentina, a los vein 
tiñes días del mes de Junio de mil novecientos 
cincuenta y dos, ante mi, ROBERTO DIAZ el es 
cribarlo autorizante titular del Registro número 
veintisiete y testigos que susairbírán, camparse? 
los . señores don JORGE ■ ADERA, sirio, casado ei 
primeras núpeias con doña Nuar José Anuch 
don RAMQN ADERA, soltero, argentino, do vsin 
to años de edad, y don ALBERTO ADERA, sol 
tero argentino/de diez y nueve años <ls edad 
iodos los comparecientes vecinos y domiciliado 
«¡n el pueblo de Rosario de la Frontera, de este 
provincia, en la calle Veinte de Febrero cuatro 
cientos treinta y ocho, capaces para síde acto 
de mi conocimiento, doy fe como la doy d© qu-a 
los señores Ramón y Alberto Adera, acreditan si 
habilidad legal para este otorgamiento mediant 
los siguientes DOCUMENTOS: ''Testimonio. — A/-t 
to: "Año ctol Libertador General San Martín. —■ 
" Salta, octubre dos de mil novecientos cincuen- 
■' ta. — Y Vistos: Por presentado J por conste 

luido domicilio. _ — Atento lo solicitado y con 
citación del soñor De ton so? de Menores, de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos diez, 
once, incisos primero y segundo, y artículo 
treinta y seis inciso quinto del Código de Co
mercio; Resuelvo: Tener por concedida la au
torización otorgada por don Jorge Adera a fer 

“ vor de su hijo menor de diés y nueve años 
de. ©dad, osgún testimonio Acta de nacimien
to adjunto, llamados Ramón Adera, para ejer
cer legcdmente el comercio. — Inscríbasele a 
sus efectos en el Registro Público de Comer' 
cío, libro respectivo y expídase testimonio. — 
Oportunamente archives®. — Sobrsborrado; Jor* 

" ge. Vale. — E. Michel. — En tres de Octubre 
" d® mil novecientos cincuenta notifico al señor 
" Defensor de Menores. — Lopes Tamayo. — 

Fien. — Inscripto al folio cincuenta y tres, 
" asiento cincuenta y seto del libro número uno 

de-Autorizaciones para ejercer el comercio, en 
" el día de la fecha. -— Salta, octubre tres de 

mil novecientos cincuenta. ' — Scbreborrado: 
Octubre. Vai®. — Fiori. — Encargado. — Hay 

" un sello. — Ampliación. — Auto: —Salta, mar
zo tres de mil novecientos cincuenta y dos. —• 

" Y Vistos: — En concordancia con lo resuelto 
" en auto de fojas tres vuelta, y fechg octubre 

dos de mil novecientos cincuenta, y en mérr 
'' to a lo d.‘riammado por el señor Defensor ¿to 
" Menores, amplíase 1® autorización que se tiene 

por concedida el menor Ramón Adera p.ara 
" ejercer togalmente el comercio, y sea para que 
■' 'pueda ejercer con amplias facultades cualquier 
" acto de comercie y formar sociedad con su ps- 
" dre don Jorge Adera". — Inscríbase en el libro 
" respectivo y expídase testimonio. — Scbrebo" 

nado: Marzo—3—Vale, — Repóngase. — Je 
rónimo Cardóse (Juez interino). En cinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta y dos no
tifico al señor Defensor de Menores el auto que 

" antecede. Rubens David. — Fiori. — Inscripta 
la ampliación ds autorización pa^a ejezcer el 

" -comercio marginalmente al folio cincuenta y 
tres, asiento cincuenta y seis del libro núme* 
ro uno de Autorizaciones para ejercer legalmen» 
te ©1 comercio, en ®1 día ds la fecha. — Salta, 
marzo cinco d© mil novecientos cincuenta y dos. 
H. Fiori. — Encargado. — Hay un sello. -- 
Concuerda con las piezas originales de su re
ferencia que corren en el exped’ente ca-rahila* 

i " do: "Inscripción d® autorización para ejercer el
&
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. de la Administración General de Aguas, sz 
* acredit:.: Que doña Asunción Usandivaras de 
! de los Ríos no está inhibida paá disponer 
de sus bienes; que los inmuebles descriptor 
figuran registrados a nombre de la sociedad 
de la qu© formo: parte sin modificación recono 
ciendo como única gravamen una servidum
bre a favor de la .Standard OH Cómpany So., 
ciedad Anónima Argentina, que desde luego, 
los cesionarios conocen y aceptan y que la 
contribución territorial y el canon de riego 
han sido pagados hasta «1 corriente, año inv. 
clusive, partidas números trescientos treinta y 
cuatro y trescientos treinta y cinco. — El es
cribano autorizante hace constar de que pa
ra esta transferencia a solicitado y obtenido 
autorización de la Comisión Nacional de Zo
nas de Seguridad, la que queda agregado a 
la presente escritura y se tramitó por exp® 
diente número D. tres mil cuatrocientos no 
venta y siete/cincuenta y uno. — Presente 
este acto el séñor Representante del Consejo 
General de Educación don Matías Morey, de 
cuya identidad y. cargo tengo personal co.wc 
cimiento, doy fe, dice: Que no tiene ninguna 
observación que formula? a la liquidación del 
impuesta a la transmisión gratuita 'de bienes 
que fija la Ley número mil cuatrociento trein„ 
ta, la que se practicó teniendo en cuenta la 
anterior donación hecha por la señora Usan. 
divaras de de los Ríos a favor de sus nom
brados hijos legítimos por valor de veinte mil 
pesos a cada uno, en cuya oportunidad se abo 
qó el impuesto correspondiente a esas dona
ciones, ascendiendo él impuesto por las pre
sentes donaciones a la suma total de tres mil 
treinta y nueve pesos moneda nacional de cur 
so legal, según planilla que queda agregada 
a esta escritura, habiéndose depositado su im
porte en el Banco Provincial de Salto a la 
orden del Consejo General de 'Educación. Leí, 
da y ratificada firman los comparecientes con 
los testigos don Francisco Lira y don Humber 
to Brizuela, vecinos, hábiles y de mi conoci
miento, doy fe. — Redactada en cuatro sello® 
notariales numerados correlativacente del vein 
ticinco mil setecientos tres al veinticinco mil 
setecientos cinco y el prezonto número veinti
séis mil sesenta y cuatro. — Sigue a la de 
número anterior que termina al folio trescien
tos treinta y uno. —- Raspado: y—y—t—s—m— 
alidad y—i—u—ascendiendo. — Vale. ASUN„ 
CION U. DE DE LOS RIOS. — CARLOS DE LOS 
RIOS. — NELLY DE LOS RIOS DE LLOVET. - 
CRISTINA DE LOS RIOS DE GONZALEZ. — 
FANNY DE LOS RIOS. — J. M. DE LOS RIOS. 
— M. A. DE LOS RIOS. — MATIAS MOREY. — 
Tgo.: Francisco Lira. — Tgo.: Humberto Bri
znóla. — Ante mi: RAUL PULO. — Sigue un se
llo y una estampilla.------- ?—--------------—-------
--------------CONCUERDA. con su matriz que pasó 
ante mí y queda en -éste Registro a mi cargo, 
doy fe. — Para los interesados expido este 
primer testimonio en cuatro sellos de tres pe
sos numerados correlativamente del ciento 
cuatro mil seiscientos cuarenta y uno al cien 
to cuatro mil seiscientos cuarenta y cuatro y ©1 
presente que se agrega número ciento cua» 
tro mil seiscientos cuarenta y cinco que firmo 
y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
RAÚL H. PULO, Escribano.

e) 27|6 al 3¡7¡52.
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ción. —■ TERCERO: El capital social do constitu
ye la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA’ MU-

varan dentro de les treinta días, 
hado.

quedará apro-
— OCTAVO: De las utilidades realizadas 

PESOS MONEDA NACIONAL, dividido en dos* ‘ y líquidas de cade: ejercicio se. distribuirá el cin
co por ciento pa: a la formación del fondo de 
"reserva". El reste 
en la proporción 
el señor Jorge Ad 
para cada uno de los otros.socios; soportándose 
tee réidictes en

el auto
— Fio- 
asiento 
de au-

comercio solicitado por den Jorge Adera a fa
vor ’ de su hijo menor -Ramón Adera”,__dsl Re
gistro Público de Comercio, doy fs. — Para el 
interesado se expida el presente que firmo y 

" sello en Salta,- a once de Marzo da mil nove
cientos cincuenta y dos. — Aníbal Ufrlbarri. 
Escribano Secretario. — H. Fiori. — Encarga- 

” do.” — Sigue un sello. —- ''TESTIMONIO: Au- 
” to. — Salta, diciembre diez y ocho de mil no

vecientos cincuenta y uno. — Y Vistos: —Las 
presentes actuaciones tramitabas ante el Re
gistro Público de Comercio, tendientes a ob
tener la autorización para ejercer legalment® 
el comercio, concedida por Jorge Adera & fa
vor de su hijo legítimo menor de edad llama
do Alberto Adera; atento lo dicatminado por el 
señor Defensor de Menores ,1o dispuesto por 
los artículos diez, once incisos primero y se
gundo, y artículo treinta y seis inciso quinta 

" del Código de Comercio; Resuelvo: Tener por 
T concedida la autorización otorgada por don Jor 

ge Adera a favor de su hijo legítimo menor 
de diez y ocho años de edad llamado Al
berto Adera —según testimonio agregado a fo
jas uno— para ejercer legalmente el comer
cio, constituyendo sociedad con su padre nom
brado, y con amplias facultades. — Inscríba- 
se la presente autorización, expídase testimo
nio y oportunamente archívese. — F. P. Maioli. 
(Francisco Pablo Maioli). — En diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
notifico al señor Defensor d® Menores 
que antecede. — Pedro Rubens David, 
ri. — Inscripto al folio sesenta y siete, 
setenta y cuatro del libro número uno
torizaciones para ejercer el comercio, en el día 
de la fecha. — Salta, diciembre diez y ocho 
de mil novecientos cincuenta y uno. — H. 
Fiori. —■ (Ramón Humberto Fiori). Encargado 

” Registro Público de Comercio). Hay un sello.
Concuerda con el original de su referencia que 
corre a fojas tres- y vuelta del expediente nú
mero tres mil setecientos treinta, año mil nove
cientos cincuenta y uno, caratulado: "Inscripción 
de autorización para ejercer el comercio soli
citada por don Jorge Adera a favor de su hijo 
legítimo menor de edad Alberto Adera”, tra
mitado ante el Registro Público de Comercio, 
doy fe. — Para el interesado se expide el pre
sente en sellado número doce mil novecien
tos ochenta y siete, que firmo y sello en Salta, 
a veinte de ^Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno. — Sobreborrado: Maioli. —su— 
ejercer. — Vale. — H. Fiori. — E. Giliberti 
Dorado”. — Sigue un sello. — Es copia fiel. 
Acreditada la personería, los señores Jorge, Ra
món y Alberto Adera, dicen: Que han dispuesto 
la constitución de una sociedad de responsa
bilidad limtada, la que habrá de regirse por 

el siguiente estatuto: PRIMERO: Constituyen entre 
los comparecientes una sociedad del carácter 
enunciado girará bajo la razón social de "JOR
GE ADERA S HIJOS — SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA” con domicilio legal y 
asinento principal de sus operaciones en el pue-

ario d® la Frontera, actualmente
la-, cal-le Veinte de Febrero cuatrocientos treint® 
y ocho. — SEGUNDO: Comerciará principalmen
te en los ramos 
patería, ferretería 
El objeto indicado 
ro d® actividades
los socios, debiendo en tal caso dejar constan
cia en el libro de actas que gerencia llevará in
dependientemente de los exigidos por el Código 
d© Comerció y los que requira la administra-

cíenlas "cincuentas cuotas de mil pesos cada una,1 
aportadas ® integradas en su totalidad por los 
socios, en la proporción de doscientas cuotas el 
«ocio Jorge Adera, y veinticinco cuotas cada ur:o 
de los señores Ramón y Alberto Adera; capital 
que está representada por los bienes cuya nómi
na demuestra el inventario general levantado al 
efecto, y cuya operación compulsó y certificó e 
contador nacipnal don Isais Gxinblat ,agregan 
dos© una copia a id cabeza de este instrumento 
CUARTO: La duración de la sociedad será de c'.n 
co años a partir dé su inscripción legal. — Sin 
embargo si el contrato no fuera denunciado por 
alguno de los socios al término del plazo fijado, 
se entenderá prorrogado automáticamente por un 
nuevo período. — QUINTO: Al salo efecto con 
tabl© las operaciones sociales se retrotraen al í 
día primero de enero del año en -curso, fecha oios, 
desde Ja cual han venido cumpliendo actos de • 
teteiés social. — SEXTO: La dirección y admi-. 
mstración social será ejercida exclusivamente pot i 
el socio Jorge Adera, en el carácter de gerente, 
con uso de firma social adoptada. Los demás so-1 
cíes solo tendrán el uso de la firma al adquirir la ’ 
plena capacidad civil, es decir, cumplidos los 
veintidós años, en cuya oportunidad automática- ' 
mente asumirán el carácter de gerentes, debiendo

° iusar la firma conjuntamente con cualquiera de 
los otros socios. Los gerentes, además de las 
facultades implícitas que surgen de la ley, que- • 
dan epecialmente apoderados para: a) comprar ’ te por ciento.. —, 
y vender, o d® cualquier forma adquirir y ena- 
g.:nar, toda clase de bienes, muebles, inmue_-! 
bles, semovientes, créditos, valores; constituyen
do sobre esos bienes, gravámenes prendarios o 
hipotecarios; pactando precios, formas de pago, • 
intereses y demás condiciones, dando y tomando 
posesión de los bienes; b) constituir depósitos de 
dinero o valores -en los Banco, y extraer total ‘ 
o parcialmente esos depósitos, abrir y cerrar cuen ¡ 
tas cementes mercantiles o barcarias; solicitar! 
de los establecimientos bancarios préstamos ordi
narios y/o extraordinarios, percibiendo su impor-, 
te; librar, endosar, descontar, cobar, negociar;? 
ceder letras de cambio, pagarés, vales, giros, 
cheques u otras obligaciones o papeles de cré
dito y del comercio, con o sin garantía real o 
personal, c) Comparecer en juicio ante los Tri
bunales de cualquier fuero o jurisdicción, por sí 
o por 
cuitad 
p~ner 
bitros, 
der esperas, otorgar poderes 
tos. d) Otogar y suscribir los instrumentos pú 
blicos y pivados que requieran los actos y con .- 
tratos sociales, e) Conferir poderes especiales o 
generales para administración, delegando 
ció Jorge Adera sus funciones de gerente
ver de los otros socios hayan o cumplido 
yorídad, o bien en un tercero extraño a 
ciedad. La delegación de facultades es privativa 
exclusiva del socio Jorge Adera y en manera -al
guna de los otros 

el mes

se distribuirá 
del cincuenta 

tera, y el veinti:

entre los socios 
por ciento para 

:nco por ciento

misma propc
deudos o utilidades se acreditarán en la cuen
te partícu-e.r de los 
no retiradas haste: la terminación 
ríodo dd 
rentes o
social o personal 
tulo gratuito o en negociaciones 
social. Tampoco p adrán

duración.
no, lés

5 se obligan a , 
del primer pe’ .

A los socios, gó. — NOVENO:
jueda prohibido usar la firma 
en fianzas, pr

cuotas sociales
eirprero

ceder

estaciones. a tf- 
ajenas al giro 

i> ^transferir sus

dividendos1,, c terceros ex.ra’

rnt’í miento ®3 les ctíos
y en tal creso darán proís renda para ad

ios continuadorquilinas a los sod 
porción u otra for 
asamblea. A los - 
cláusula, la cesión que un socio 
ber social a un t ^rcero, no imph 
sionario se constituya en mieml

ss en igual
unanimidad en

P1

:aia resuelta po:
efectos de lo dispuesto en esta

dad, a quien sd 
común y el. pago 
tuará en cuotas s

haga de su ha 
cara que el ce
ro de la soa’e"
rá un acreedoro se considere

del capital transferido se eiec 
smestrales no mayores del vein 
DECIMA: Los

mensuales lo fijar 
mente, mediando

á la asamblea de socios anual-
— DECIMO

PRIMERO: De toe

acuerdo unánime.
extraordinaria oa resolución 

cialment® a la

jaree

Las
ran

interese esps i
constancia ep. el libro de 

de carácter

sed edad se de*
actas , o acue: LOS.

resoluciones € xtr aor din ario
adoptadas po unanimidad le votos. — En

de cualquier socio, los acuer"car-o de auséncic
dos podrán moni testarse por ca

previa transcripción en el libro
:ta o telegrama.

que se archivará
de acuerdos. — DECIMO SEGUNDO: La sociedad
no se disolverá
pacidad de cualquiera de los socios. Los hsrede-

par m erte, int ?rdicción o inca

medio de letrados o apoderados, con ta
para: transar y rescindir transacciones.’ 

o absolve posiciones, comprometer en ár t 
solicitar quiebras hacer quhas y corre ’ 

speciales para pier

de tienda, almacén, bazar, za- ’ 
juguetería perfumería y afines. ‘ men^e sn 
podrá extenderse a otro géne- 
mediando acuerdo unánime de

un
les

el so“
en fa
la ma
la so”

socios. — SEPTIMO :Anual- 
de Diciembre, se practicará 
sin perjuicios de los parcia’balance general

que aconseje la administración o a pedido 
cualquiera de los socios. — Practicado @1;de------1—„ __ — -------- ----- —

balance general el contralor lo hará conocer a 
cada uno de los socios

incapacitado
3 del haber

ros o sucesores cel premuerto o
drán optar: a) r
socio que representa, de acuerdo al batane 
se practicará dentro de los tre 
berse producido 
pacidad, y, en

or el reembols

nta días de

P^'
del
que
ha-

La muerte o d sclarada la inca-.
la foma que- entre ello: 

socios sobrevivientes o capaces 
forma privada, b)
en calidad de socios, pero asu 
de ellos la ’repres 
ceder sus cuotas

Por incorporal
se conviniera: en 
se a la sociedad.
tniendo cualquier 
demás; y c) Por 

a los otros socios. — DECIMO
estación de los

TERCERO: Las cuestiones que se
pudieran resolsocios y que no

susciten entre los
verse por el con' 
árbitros designa-| trato o la ley, se ?á resuelta por

dos por cada parte en discoi di
or aquellos, cuyo fallo será incr 

las precedentes
Dciedad que d

celo designadq p 
pelable. — 
formalizada

} a derecho. - LI 
y si estos no lo obser- Miguel Angel Ah

Bajo
la s

— LÍVIDA, la'firma 
cas Figuerca y

a, y por un te:’

cláusulas dejan

con les señores
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’ojnos, ccx-paceg, de mi conocimiento,, testigos dsá 
acto, dol cual y del contenido de esta escritura, 
doy fe..— Se redactó la presente en siete sella
das notariales numerados sucesivamente del cer® 
-veinticuatro mil quinientos noventa y ocho cd 

i. cero veinticuatro mil seiscientos cuatro, siguien* 
do a ¡>: que con el número anterior termina al 

.folio quinientos noventa y dos. — J. ADEBA. —
A. ADEBA. — R. ADERA. — Tgo: M. A. Arias 
Figueroa. — Tgo: Víctor Onesti. — ANTE MI: 
ROBERTO DIAZ. — Sigue un sello y una est-am- 
pilla.

C O N C 17 E ñ D A con su matriz, que pasó 
■ante mi, doy fe. — Para la sociedad "Jorge Ade* ¡ 
ra. é Hijos — Sociedad de Responsabilidad Limi
tada", expido este primer testimonio que sello y
firmo a los veinticuatro días del ires y año de
SU CUájxyumiento.

p ‘ .VEMTA DE NEGOCIOS .

N° 0248 AVISO
VENIA DEL ACTIVO V PASIVO DS W NEGCOO

DE HOTEL EN METAN

Ceferino Báabago hace saber que ha vendido 
a Ricardo Oscar Benitos si^ negocio de Hotel lla
mado "City Hotel", situado en la calle San Mar
tín N° 137 de METAN, y su sucesor que prono* 
guirá la .explotación del mismo.

Por cualquier oposición dirigirse a 
car Emites, Avda. 2-0 de Febrero N°

Cefermo Ráabago hace saber qu©

Ricardo Os-
162, Metan.

ha vendido
METAN Junio Í6 de 1952.

0) 2 el §|7j52

SECCION AVISOS

* AV£M> &£ «EdtETAfitiA &fi LA *
• gíMoe '• íte . - ’ >—■—-------  4.

£ ■ mfflDEWCM 38 IK fflACXCfá *
| S&S~S£CfíBTJWÍ SE ItTOBMAOOKES jj 
? ■ aittrCIQW GiWSBM PS &RBNSA í-
£ ’
{. Sos sumesws astómeg s§ bese- J 
J fi&im «os les J
J qs® a ©líos destino la DIMECCION GESTE-
* SAL I® ASTSmOA SOCIAL de la Sswe- 4-& 4.

ksda és Trabaja y J
J Tmbsfs J
J IMrecctoa Grah Saciál T

¡ROBERTO DIAZ — Sact-bano Público
e) 27|S al 3|7¡52.

.TRANSFERÉMOfi DE NEGOCIOS ■•

N? 8238 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Hago saber o: mis acredores que he conferí- 

do con el administrador de la sucesión de Ju
lio Maggi; señor Gualberto Acosta, la trans
ferencia de mi negocio de almacén y bar, es
tablecido en Pelegiini esquina Coronel Vidt de 

esta ciudad, por lo cual les solicito quieran 
dignarse presentar estado de cuentas con el 
suscripto al Contador Público Sr. José María 

Decavi con escritorio en Urquiza 325 a los efec 
tos de su verificación y para fijar el pasivo.— 

DIEGO LOPEZ — GUALBERTO ACOSTA 
@Y 2716 al 4|7|52.

QUIEBRAS.

N° 8258 — E ÜIC T O ■

Por orden del Juez de Segunda Nominación 
Dr®7 JERONIMO C-ARDOZO se hace saber por tres 
días que en la quiebra dé ROBERTO DE LUCA 
<s¡e ha presentado la liquidación y„ distribución 
provisoria, la que será aprobada si no se formu
la oposición en el plazo perentorio de ocho días, 
a contar desde la última publicación. — Asimis- 

I mo se hace saber por tres días! que los honora
rios del letrado del fallido Dr. Michel Ortiz me* 
ron regulados en la suma de $ 3G00.— m’n..

Salta, de Julio de 1952.
JORGE ‘ADOLFO \COGU2T — Secretorio

e) 3 al 7|7|52.

* -a- * ^-ánSr &
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